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"Las leyes no son mas que i nstrumantos, 
pobres 11 inadecuados casi siempre, para 
tr•tar da dominar a los hombres cuando 
arrastrados por sus intereses y sus 
pasiones, en lugar d• abrazar~• como 
hermanos tratan de despedazarse como lobos 
El estudio de tales medios en si puade s•r 
árido y abstracto; pero qui5iera llegar 
a hacaros ver siempre sobre el fondo del 
cuadro a asa inquieta y doliente humanidad 
a la que· nuestros esfuerzos, a menudo 
demasiado en vano, tratan da poner rltft'ledio" 

Francesco Carnalutti 



INTRODUCCION 

El proceso jurisdiccional no es un -fin en si mismo. Es 

simplemente un instrumento al servicio del hombre, un medio para 

1·esolver los litigios qL1e sut·gen en las colectividades humanas~ 

contribuyendo asi a la paz a través de la seguridad juridica que 

toda sociedad necesita para subsistir. Sólo si logra estos -fines 

de manera pronta y justa, tiene el proceso razón de ser ya que 

sin esta perspectiva no se justi-fica su existencia. Por ello, la 

ciencia procesal debe necesariamente dedicar sus afanes a proveer 

y desarrollar los medios técnicos para que nuestro objeto de 

estudio logre en la medida de lo posible y de la mejor manera sus 

objetivos esenciales. 

Independientemente de su carácter meramente instrumental, 

el pr·oceso requiere como todas las cosas de ciertos elementos sin 

los cuales podria constituirse ni desarrollarse, a estos 

elementos la doctrina los ha llamado: "presupuestos procesales". 

El objeto de este trabajo es precisamente el análisis 

concreto de 

personalidad. 

algunos de 

1 a Capacidad 

actúan dentro del juicio. 

esos presupuestos 

y la legitimación 

procesales: la 

de las pa1·tes que 

Los conceptos anteriores, son tratados nuestra 

legislación positiva de manera conTusa y deTiciente, ya qu~ la· 
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misma suele englobar en el vocablo personalidad a los otros dos~ 

lo cual deriva de deficiencias técnicaa del legislador. ya que si 

bien la personalidad, la capacidad y la legit.imación son .figuras 

intimanete relacionadas y a.fines al grado .de que no pued~ 

eritenderse una sin el estudio de las otras, no puede llegarse a1 

extremo de con.fundirlas ya que cada cual tiene un significado 

propio y concreto derivado de una situación o cualidad especi1-ica 

de los su;etos de derecho. 

Además de la confusión conceptual ya referid~. las Tiguras 

en estudio se enc:uent1-an reguladas en nuestros Códigos de 

Proced1mientos de manet·a '1gidamente formalista, lo que provoca 

muchas veces que la falte. de alguna de las múltiples formalidades 

requeridas por la ley en esta materia ocasione que los resultados 

de los procesos se alejen de la verdad material y de la jL1sticia 

al dar la razon a quien rec:<.linente no la tiene escudandose 

cues"t 1 enes de pet· o;.ona l i dad capacidad o legitimación que muchas 

veces no implican una de.fjciencia -fundamental sino la -falta de 

simples ritualismos necios y sin ra;;:ón de ser que debiel"an 

desaparecer. Esa situación romenta que muchos litigantes y sus 

abogados utilicen las cuest 1ones que se tratan como medios para 

alal"gar y embrollar los proce~os, ya que es común en el ~oro 

mexicano que cuando no se tien·e algún argumento sustantivo 

realmente v~lido, se objete de r·igor la personalidad o 

legitimación de la contraria asi como otras cuestiones procesales 
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con el único -fin de prolongar el juicio ad inTinitum para ve1· que 

resulta con el transcurso del tiempo o para orillar a l& otra 

pa1·te a una negociación desventajosa ante la ·desesperación de no 

vet·le .fin al asunto lo cual es contrario a los . .fines del proceso 

al prolongar innecesariamente un estado de litigiosidad y a~ 

inseguridad jurídica. 

De las 1nql.11etudes anteriores, '3e deriva la estructura de 

este trabajo que pretende -fundamentalmente ese larecet· los 

conceptos en estudio destacando su carácter de presupuestos 

procesales, criticando además la Terma de su regulación en el 

derecho positivo me><icano lo que nos llevará a hacer algunas 

propuestas para el mejoramiento de su normatividad en nuestro 

pais. 



C:AP:J:TULO 1 

EL PROCESO V SUB PRESUPUESTOS 
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1.1 EL PROCESO 

1.1.1 CONCEPTO 

El hombre es en voz de Aristóteles un "zoon politikon" 

<animal político), un ser gregario que vive casi siempre en 

compañia de sus semejantes. Pero además, y quizá como una 

tragedia a esa naturaleza, un ente sumamente complejo, pleno 

de deseos e ilusiones, de~ectos y virtudes, esclavo de pasiones e 

ideales que lo llevan lo mismo a elevarse a lo sublime que a caer 

en las actitudes más abyectas. Los hombree;; pueden coexistir 

muchas veces en relativa tranquilidad; pero es común que surjan 

conTlictos ql.1e cuando constituyen un litigio, es decir, una 

controversia juridicamente trascendente deben ser resueltos 

dentro del ámbito jurídico. 

En los estados modernos, está terminantemente prohibido 

que los particulares hagan justicia. por propia mano. El 

estado, ha reset·vado para sí como una de sus principales 

-Funciones~ la de resolver las controversias surgidas entre sus 

gobernados a través de órganos especiTicamente destinados a el lo. 

El med10 utilizado por dichos órganos jurisdiccionales para 

resolver los litigios es precisamente el proceso jurisdiccional. 

Pero, ¿que es proces.o?, nos cuestionaremos ahora. 

Pregunta estei. que ha sido el principal interrogante de los 
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estudiosos del derecho procesal a qui12nes habremos de acud1r para 

contestarla. 

Eduardo B. Carlos dice que (!) "F'r-oceso. der·iva de 

procedere que significa en una de sus acepciones, avanzar, cam1no 

a seguir, trayectoria recorrer hacia fin pt·opuesto a 

determinado.: - Coincide con la mayoria de los autor·es en que la 

palabra proceso no es exclusiva de la Ciencia Jurídica ya que 

traduce la idea de un estado dinámico co1·r·espondiente a cualquie1· 

~enómeno desenvolviéndose o desarrollándose. por ejemplo. proceso 

biológico, tüstórico, etcete1·a. En 

signi~icación jurídica, consiste en el fenómeno o estado dinámico 

producido para obtener la aplicación de la ley a un caso concreto 

y particular. Está constituido por un conjunto de act1"1/1dades o 

sea, muchos actos ordenados y consecutivos que 1·eal lZan los 

sujetos que en el intervienen con la ~inal1dad que se ha 

señalado." <2> 

Por su parte Pallares, señala que <3> " E.n su acepción 

jurídica más general·, la palabra proceso comprende a los proceso~ 

legislativos, administrativos. judiciales ••. Por eJemplo los 

actos de las cámaras legisladoras para expedi1· una ley. que 

constituyen el proceso legislativo .• Entre los pr·ocesos ;ur:Ldicos 

lll CARLOS Eduudo B."El Proceso•, Encitlondh Jurídica 01eb1,Buenas Aires 1Drishll s. A,,1980 1Ta10 U, p.292, 

121 lbidn. 

131 PALLARES Eduardo. Diccjgnuio de Derecho Proceul Civil, "hico, Parrl1.11 l984, lh. 1d. 1 p. 640. 
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tiene gran importancia el proceso jurisdiccional al extr&mo de 

que se le considera el proceso por antonomasia." 

Para Rocco (4) el proceso jurisdiccional es el 

desarrollo de una de las tres -funciones .fundamentales del estado, 

la .función judicial o ju1·isdicciona1 .•• '1 , y lo ha deTinido como 

~51 1
' ••• el conjunto de actividades del estado y de los 

particulares en las que se realizan los derechos de estos y de 

las entidadew pdblicas que han quedado insatis.fechas por la .falta 

de actuación de la norma de que de1-ivan". 

En nuestro medio, Gómez Lara ha elabot·ado una 

deTin1ción que coincide esencialmente y complementa a la de Rocco 

al decir, que el proceso es un (b) ºConjunto complejo de actos 

del estado como soberano. de las partes y de los terceros ajenos 

la relacion substancial, actos todos que tienden la 

apl icacion de la ley general a un caso concreto contt·overtido 

par·a solucionarlo o d11·1mi1·lo''. Góme: Lara también resume al 

proceso en una -fót-mLlla que t?xpresa lo que el llama una ve1·dadera 

suma procesal y que se presenta así: 

A+.:J+A3os P 

l4I ROCCO Ugo. Derecho Prgtenl Chil, tlhito, PorrC11 lier11no1 y Ch1 1 1944, p. 64. 

(51 lbidn, P• 67. 

161 GD1'EI LARA Cipriano, Teprí¡ 6engul del Prgre¡g, 1'édco, UMA", 1987, 71. ed., p.123. 



La anterior fórmula significa •· ••• que la acción, más 

la jurisdicción, más la actividad de tei-c:er·os, nos da c:omo 

resultado el proceso. En realidad, el proceso Jurisn1ccional r10 

es sino ese conjunto complejo de ac:tos del estado, de las partes 

y de los terceros ajenos a la relacion substancial. Los actos 

del est~do son ejercicios de jurisdiccion; los actos de las 

partes interesadas son acc1on. en el sent1do d.,.~ 1a noble 

pertenenc.ia de la misma, es decir la acc1C'n entendida como 

actividad tanto del actor· como del cemandado; v. f1nc0tlment.e. los 

actos de los tercet·os, qL1e son actos de auxi 11 o al .n1..:gae10~· 

las partes y que convergen junto con la Jurisd1ccion y Junta can 

la acción dentro del mismo p1·oceso pat·a llegar al fin lógico y 

normal de este, que es la sentencia. t:sos actos de los t~rcet us. 

pueden consistir en el testimonio de los tl?st1gos, en lr c1enc1a 

de los peritos, o en la ayuoa, por eJemplo de los ~ecr·~tdt"Los 

de les abogados que sen auxiliares de la • ~1nc1nn 

jurisdiccional"~ <7> 

Una ve= que sabemos que es un proceso. es necesar- i o que 

lo diferenciemos de dos conceptos que a menudo son ut1l1=ados,· 

como sus sinónimos: juicio y procedimiento. 

En la práctica forense es común que los litigantes. los 

abogados e incluso los jueces hablen de juicios como sinonimo de 

111 GOKEl LARA. Op. Cit., p. 123. 
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proce9os, al respecto eKpresa Becerra Bautista <B> que 

históricamente 11 la palabra juicio en el antiguo derecho español 

equivalía a sentencia, posteriormente, en ese mismo derecho, al 

Juicio (sentencia) se opuso el pleito y finalmente se ident1~1có 

al pleito, con el Juicio.'' Del derecho español, paso con ese 

signif;cado a todos los derechos de los paises colon1zados por 

España, y todavía hoy las legislaciones procesales españolas 

reciben el t:l'.tulo de "Leyes de Enjuiciamiento". 

"La denominación de proceso es más tecnica, indica. en 

efecto, una relación Jurídica que implica coo~eración de 

voluntades encaminadas obtener una sentencia con fuerza 

vinculativa ••• sin embargo, no podemos dejar de usar la palabt·a 

·juicio, por sar la empleada en nuestra legislación pos1tiva 11
• (9) 

Por otro lado, Góme: Lara <10> reduce el c~ncepto de 

juicio a la seounda parte del procese, en la que el juez dicta 

sentencia con base en los datos recabados en la parte que le 

precede: la instrucción, misma que tiene por objeto la ~tjación 

de la controversia,. la aportación, preparación y deiiahogo de las 

pruebas, la eMpresión de los alegatos por las partes etc. 

18_1 BECERRA_BAUTISUi. Jasé. Jntrgdycci6n 11 Eslydlo dgl Ducchq Prgceut Chil 1 llhica1 C&rdenn Editor, 19771 

p. 35. 

(91 BECEJl.RA BAUTISTI\ Jasé, El Pracuo Chil en llhico1 Porrb, l'l77 1 &t. ed, 1 p.48, 

llO! GD"El lARA, Dp. Cll,, p, 126, 
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Por lo que atañe a proceso y pr·oc:edim1e-nto, PtJCJemos 

decir con Eduardo B. Carlos C11) que procedim1ento alude al 

-Fenómeno externo, a lo puramente r i tu ario en el desenvol vi miento 

de la actividad preordenada por la ley procesal. que real io:an las 

partes y. el órgano de la jurisdicc:1on." 

El proceso es un todo que se 1n1c1a con Ja 

presentación y admisión de la demanda, y termina c:L1ando conc:luye 

por las di-ferentes causas que la ley admite. El procea1m1ento ~s 

por su parte el modo como va desenvolviendose el proceso, los 

trAmites a que esta sujeto.'' <12> 

De lo anterior debemos concluir que el proc:ed1miento es 

la Terma de ser del proceso. el conjunto de .formal1dade-s que se 

deben observar durante el mismo. 

1.1.2.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

Una vez que hemos conceptuali~ado al proceso como una 

-Forma de resolver .c:ontt·oversias jurídicas. debemos analizar 

cuando y cómo surge, cómo ha evolucionado y cómo llego a ser lo 

que es-

Eri los albores de la humanidad~ la solución de los 

1111 CARLOS Eduardo 8. Op. Cit., p. 293. 

1121 PALLARES. Op. Cit., p,639, 
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coní=l ic:tos surgidos en les grupos humanos era realmente bestial. 

Un litigio desembocaba irremediablemente en la lucha, 

en el empleo de la fuer::a, prevaleciendo al f'inal los intereses 

del más -fuerte, del mejor arma.do~ del más diestro para la pelea. 

pero no de quién tenia de su parte la razón. Esta forma 

animal. pronto tLtvo que cambiarse eri virtud de que la pn~tendida 

solución no era tal, sino que engendraba nuevos pr·oblemas; la 

vengan%a, la reanudación de la lucha; lo que perturbaba la paz 

del grupo con 1ntole1·able frecuencia. 

A esa primitiva -forma de resolver las controversias, la 

modE-rna doctrina procesal la ha denominado autotutela la cual, al 

ser superada por lafi razones expuestas, dio paso a la llamada. 

autocomposicion en la que las prop_ias pa ··tes en con-Fl icto 

encontraban la solución de este "• •• a través del pacto, de la 

..-enuncia o del reconocimiento de las pretensiones de la parte 

cont,·ar ia." ~ 13) 

Sin embargo~ la autocomposición mostró también sus 

limitaciones. ya que a los seres humanos nos es di-Fícil conciliar 

nuestros semejantes máximo cuando tenemos pretensiones 

encontradas; todavía hoy las -Formas autocompositivas subsistentes 

muestran su limitada e-ficac:ia~ como es el ca.so de la audiencia 

previa y de conciliación regL1lada ·en el artículo 272-A del Código 

1131 GOKEZ LARA. Op. Cit., p 37. 
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de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Finalmente, surgió la heterocomposición como la form,,. 

m~s evolucionada de solución a la conflictiva social. Aqui la 

soluc:idn viene dada de Tuera, por un tercero ajeno al con-flic:to e 

imparcial. Las dos -figuras características de la 

heterocomposición son el arbitraje y el proceso (14). 

Al respecto Carnelutt1 Cl5) en un brillante ensayo dice 

que " El proceso, des-pués de todo es el subrrogado de la guerra. 

Es, en otras palabras, un modo para domesticarla. Pensad para 

ayudaros a comprender esta verdad -fundamental. acerca de aquella 

forma de guerra legalizad~ que era el duelo ••• El d~elo es una 

guerra aprisionada. En lugar de bel lum omnium contra omnes. la 

guerra. de todos contra todos es la guerra solo entre dos, entre 

los adalides. A tal punto es un combate el proceso.que en cierto 

tiempo y entre ciertos pueblos se le hace con las armas; el éHito 

del duelo indica el juicio de Dios. Más adelante los medios de 

combate se trans~orman y la relación entr~ vencer· y tene1· 1·azón 

se invierte; no ya .quién vence es el que tiene razón. sino que 

quién tiene razón resulta vencedor ••• el proceso ••• hace las veces 

de la guerra ~ ne c1ves ad arma veniant (para que los ciudadanos 

no lleguen a las armas> decían los romanos: se acude al juez para 

no tener que llegar a las armas. 

ll4160~EI LARA. Op. Cit., 38, 

H51CARNELUTTI Fnncesco. Cg1g H Hace un Prgcesg, l'fhico, ColofOn, 19901 2a. ed., pp. 12-13. 
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Desde su aparición y a lo largo de la historia. el 

proceso ha venido evolucinando hasta hacerse una ~igura realmente 

compleJa. En los pueblos primitivos, el pt·oceso tiene un gran 

paralelismo; dice Gómez La.ra que " Así en cualquier comunidad 

primitiva observamos qL1e la admirilstración de justicia. está en 

manos de un Je-fe, de un consejo de ancianos o de un brujo, y que 

la solución de los litigios· que se presentan. tendra 

características mágico-religiosas ••• los procesos se caracterizan 

por su -formalismo y teatralidad ••• ge$tos, actuaciones, 

determinadas pal.abras sac:t·amantales, inclinaciones etc ••• Podemos 

decir que algunos de estos gestos y actitudes, son los 

antecedentes más remo'!:. os de las -formas y de los -formalismos 

procesales actuales. l 16> 

Las consideraciones que anteceden tienen para nosotros 

t..1n interes meramente anecdótico, ya que al pertenec:e1- nuest1·0 

sistema jurídico a la -familia neoromanista. los ant~cedentes 

históricos los que se 1·emonta realmente nuestr·o derecho 

procesal son sin duda los del Der·ec:ho Romano. 

La Historia Juridic:a del derecho procesal romano 

atravesó por tres etapas: a) las acciones de la ley. bl el 

procedimiento ~ormular10 y e) el procedimiento eHtraordinario. '' 

"En las dos primeras -fases - que unimos bajo el término de tu:.dQ 

iudiciorum-., encontramos una pecúliar separación del p1·oc:eso en 

U61601'1El LAliA, Op. Cit., p. 39. 
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dos "instanciasº. La primer:a se desarrollaba ante un magist1·ado 

y se llamaba~. la segunda ante un tribunal de ciudadanos 

seleccionados o ante un juez privado y se llamaba ••• apud iudic:""m 

(delante del juez>. 

En la prime1·a 1nstancia se determinaba la constelación 

jur1dica del caso; en la segunda, se o-fr"eciam, admitian 

desahogaban las pruebas, después de la cual las partes 

presentaban sus alegatos y el JUeZ dictaba sentencia.'' (17) 

•l\..as Leqis actiones eran "declaraciones solemnes, 

acompañadas de gesto~r·ttuales que el particular pronunciaUa ••• 

con el Tin de proclamar un derechO que se le discuti'.a ••• o de 

realizar un ·derecho previamente reconocido. Sabemos que hubo 

cinco legis actiones •.• (y) que eran excesivamente -formalistas." 

'18>. Estas acciones de la ley eran orales y sólo pod1an ~e1· 

ejercitadas por los ciudadanos romanos. 

Por la necesidad de regular situaciones no tuteladas 

por el ius c:ivile, a consecuenciia de la nota de rigidez de las 

acciones de la ley, nació paulatinamente el procedimiento 

~ormular1a a -finales del siglo C., y coe>:1st.1ó con 

anterior sistema por más de un siglo. Este procedimiento 

-formulario -fué posteriomente declarado único ya que se abrogan 

il7l tlAR6ADANT 3. 6uilll!no F. Derecho frjvado Roung 1 tlhico, Esfinge, 1985, lla. !d,, p.140. 

U8l ibidu, ¡¡, 145. 
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las legis actionis por la Lex tulia Iudiciorum publicorum (ce1·ca 

del año 17 a. c.) (19). 

"La. acción Judicial en este segundo periodo consistia, 

por una parte, en la .formula que reda.ctaba el mag1st1·ado y que 

daba al demandante para que este pudiera n~al i=ar· la 1nstanc1a 

ante el juez, es decir·, para que este último conoc1e1·a del 

litigio y pronunciara su sentencia." (21)> 

La Formula " ••• contenía las inst1·ucc1ones 

autorizaciones que enviaba el magistrado al Juez de causa, de 

esta particularidad la .formula er·a al mismo tiempo un progr·ama 

procesal en Terma muy condensada ••• El magistrado hacia f1 }ar en 

la formula cuál era la pretensión exacta del actor y con 

.frecuencia, en que consistia el contraargumento del demandado. el 

argL1mento de réplic:a del autor, etc:. 

El .iY..9.!u1 debía investigar s1 realmente e>:lst\an los 

hechos en que el actor fundaba su acción, los que el .demandado 

alegaba en su contraargumento, etc. segó.o el resulta do de ecsta 

investigación la formula ••• determinaba si el ~ debía 

condenar o absolver (21 J 

119) BlALOSTOSKY Sara. Panoran del Qcrrchq iquna, !\tdco, UNAtt, 11. 1d,, 1982, p. b2 

t201 PALLARES PORTILLO Eduardo 1 Histori¡ del Derecho Procnal Clvll !\encano, Hhico, UNAtl, la. ed., 

1962, p. 19, 

llll "ARGADANT. Dp, Cit., p. 15l. 
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El sistema formulario estuvo vigente durante toda la 

época clásica de la historia de Roma, pero poco a poco se fué 

creando un sistema nuevo que coincidid con 11 
••• un~ concentración 

de las funciones del estado en manos del emperador. resultando 

este último ser la cúspide de la organizacidn jerárquica de los 

funcionarios imperiales ••• lo que da existencia a la justicia 

imperial, conjuntamente a la administrada por el 

la primera, paulatinamente, el lugar de 

tradicional. 

la 

pretor, tomando 

justicia ya 

"Lo que caracteriza al periodo extraordinario y que lo 

distingue de los anteriore• sistemas, es el consistir en un 

cambio del procedimiento privado al público, dándose así una 

burocratización dal misma, en donde el proceso ara ya dirigido 

por una autoridad qua podáa no hacer caso de las pretensiones da 

los particulares, teniendo la -facultad de hacer agotar pruebas 

que las partes no ofrecían y dictar sentencia sin ajustarse 

estrictamente a los deseos del actor, pero a pesar de todo ello, 

el impulso del proceso, indiscutiblemente correspondía a los 

particulares toda vez que para iniciarse el mismo era necesaria 

la iniciativa del interesado. (22> 

La Civilización Romana se eMtendió a todos los pueblos 

conquistados por ella, entre los que debemos-destacar a España, 

donde al igual que toda las instituciones del conquistador se 

1221 KARGADANT, llp, Cit., p. 425-426. 
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aplicó el Derecho Romano. Pasados casi 5 siglos. F\'oma tuvo que 

abandonar España ante los embates de los invasores gt-rmánicos: 

vándalos, suevos y sobre todo visigodos que se apoderat-on 

de-finitivamente de la península ibarica iundilndo 

capital en Toledo. 

Los Visigodos trajeron España costumbres 

jurídicas que pronto ~ueron codi-fi~adas en el Código Eur·ic1ano; 

sin embargo, ''los monarcas visigóticos no· podian impedir la 

aplicación del superior der·ec tic r·omano a los pobladcir·es 

autóctonos ya romanizados" <23>, 

codi-ficación del mismo en 

por lo que ordenaron la 

ordenamiento jur·idico ll~mado 

Breviario de Ala.rico. Así, se aplicaba un det·echo di-ferente a la 

poblaciórr visigoda y otro a los hispano-1-omanos. 

Más tarde quiso elaborar- der·echo español 

territ'orial siendo el resultado el Fuero JLt::go~ ordenamH.>nto con 

elementos germánicos~ romanos y con inflLtencta 

ec 1 es i ást i ca. 

En el siglo XIII el rey Al~onso X el Sabio~ dictó una 

ley conocida. como "Las Siete Partid~s". donde predomina el 

derecho romano inspirado el Digesto~ el cual se había 

redescubierto en Italia poco antes y estaba siendo estudiado por 

t2ll" f!AR6ADAXT S. 6uiller10 F. lntroduccion ;i h Histori;i del Derecho "n:iuno. ftéuto, Esfinge, 19961 h. td" 

p.20. 
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los glosa dores. (24). 

La Partida 11 I. contenía pt·inc:ipalmente al derecho 

procesal.• siendo de gran importancia porque la estr·uctura del 

proceso ~spañol se ha mantenido casi inalterada desde entonces. 

Todaví¿:1. hoy~ nos dice Couture (25), los paises de f-01·mac:ion 

española mantienen un proceso con estruc:tut·a semejante a la que 

tenía el Juicio romano-canónico en el siglo XIII ~ijada en la 

Partida 111. Dividido en etapas y plazos que corresponden con 

e::actitud casi per~ecta al procedimiento que aún nos rige. 

Mientras los Códigos de principios del siglo XIX de los demás 

pai'.ses eLU·opeos, se apal"'taban del planteamiento procesal romano

canónico, el proceso español se mantuvo en él, quedando este 

f-iJado h~sta hoy en las Leyes de Enjuiciamiento Civil de 1855 y 

1881. C:stas leyes tienen gran importancia pa"a nosotros, ya que 

sobte sus baseS se han construidos los códigos de casi todas las 

,·ep1..1bl icas hispanoamericanas~ con un proceso de carácter medieval 

al ' .•• ser pt·edominantemente eser i to, lento, desan·ol lado 

tt·oves de eta.pas separadas y preclusivas, con carencia de 

Jnmediacion entre el juez, las partes y los tet"ceros, con una 

apt"eciación preponderantemente tasada de las pruebas y aTectado 

por L1n complicado sistema de impugnaciones e incidentes. :.'>~·J. .~orr.L 

par· un muy considerable de proced1m1entos 

1241 ibide1, PP• zq·jO, 

1251 COUTU~E Eduuda J, Fundaaenta'i de Derecha Procnal Civil, Buenos Aires, DepalH, 1942, pp. 165· 

167. 
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especiales. "(26) 

México, por razones histdricas obvias. forma parte del 

antes descrito sector hispano-americano del sistema procesal 

romano-germánico compartiendo sus cara.cter ísticas y atrasos. La 

gran mayoría de los ordenamientos procesales de las e>ntidades 

federativas de México, están inspirados en el Codigo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de 1932, el 

cual, con sus antecesores de 1872, 188•) y 1884, tiene gran 

influencia de las Leyes de Enjuiciamiento Civil Españolas de 1855 

y 1881 con sus características calificadas de medievales por 

varios autores <Alcalá-Zamora, Prieto Castro. Guasp etc.>. 

Existen otros Códigos en nuestro país. de factura más 

moderna, como el Cddigo Federal de Procedimientos C1vi les de 

1942, que rompe con la tradicion hispánica basando ~u ~st1·uc~~.-~ 

y técnica en la doctrina procesal italiana~ particular·mente de 

Carnelutti y orientando el proceso civi 1 en mayor medida y con 

mejor técnica hacia la oralidad y publicización, procur·ando 

reducir al minimo los procedimientos especiales para 

estructurarse sobre la idea de un Juicio único o modelo. Este 

cdd~go -federal, a pesar de su superioridad técnica no ha ejercido 

todavía gran in-fluencia sobre los códigos estatales. 

En este trabajo, haremos re.ferenc:ia principalmente al 

1261 OVALLE FAVELA José, Ol!rl!tho Prouul Chil, tlhita 1 H•rh 1 1989, h. ed" p. 15. 
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Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal vigente 

por ser el que ha tenido mayor in-Fluencia en los códigos de las 

demás entidades f'ederativas y por ser al que mayor re-f'erencia 

hacen los autores mexicanos. Sin embat·go, en ocasiones 

analizaremos algun otro ordenamiento procesal mexicano o 

ewtranjero que regule en .forma distinta u original cualquier tema 

interesante de los que aquí se tratan. 

1.1.3 NATURALEZA.JURIDICA 

Al anal i zár la naturale:a jurídica del pr·oceso, 

sabremos si podemos encuadrarlo cualquiera de las -Figuras 

conocidas del derecho o si constituye una categoría nueva y 

especial. Re&;pecto de la naturaleza jurídica del proceso, se han 

creado diversas teorías de las que anali::aremos a cont1nuac1on 

las más importantes. 

1.- Teoría del proc:eso como contrato. Esta corriente 

estuvo vigente hasta principios de este siglo, y consideraba que 

entre actor y demandado existía un común acuerdo para que la 

controversia planteada se decidiera por el juez. por lo que la 

autoridad de la sentencia se originaba en este acuerdo. 

Esta tesis contractual ista ya e5tá SLtperada toda ve:: 

que en el proceso jurisdiccional moderno sobresale la 

intervención del estado, y además; la actualidad las leyes 

procesales- son de drden público v por l.:i tanta na cu¿,j¿n se1 
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modi-Ficad~s por los litigantes. De esas críticas a la pos1c1ón 

contractualista, surgió otra teoría inspirada la c:lasica 

divis1on de las -fue-nt.es de las obligaciones del Det·echo f':omana en 

contratas. delitos~ cuasicontratos y cuasidelitos. C::sta corriente 

o:c.f? que sj r-l p1·oceso no es un contrato. es evidente que tampoco 

~s un delito ni un cuasidelito (puesto que los litigantes 

hacen mas que usar su dewec:ho sin violar los de los otros>. 

entonces por eliminación, debe reconocersele el carácter de 

cuas1c:ontrato. 

Sin embargo esa división de las Tuentes de las 

obl19ac1ones ya esf:á superada, olvidando que la ley en si misma 

es una -fL•ente autonoma de obligaciones, y que es precisamente de 

ella de donde emanan los principios que rigen al proceso. 

Teot·ia del proceso c:omo situación Jurid1c:a. ¿~~a 

c.orriente- ·Fue expuesta por James Goldschmidt quién ma.niTestó que-

~l pr·o~eso es una situación juridica; entendiendo por esta 

poi;; i.c ión que :..a r-,orma asigna al sujeto of1·ente a. un con.fl icto de 

1nten::ses. Sostiene Goldschmidt que las partes están en el 

proceso en 

.:,e •]Ltert·.=': 

de:-1·echos y 

situación análoga a la de las naciones en esta.do 

t: il:"'.;rnpos de pa;::. cada uno conoce CLtül e:: s s-:.r, 

obligaciones, pero iniciada la contienda. 

ti~nen respecto de ellas simples espect~tivas, posibilidades y 
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Se ha criticado a e&ta teoría pot·que el proceso 

dinámico y la situación es estática y por con-fundir el estado 

jurídico que guardan durante el proceso los derechos litigiosos 

con la naturaleza jurídica del mismo. (27> 

3.- Teoría del Proceso como institución jurídica. Jaime 

Gua5p, entiende por institución, µn compl~jo de actividades 

relacionadas entre sí por el vínculo de una idea común objetiva a 

la que se adhieren las voluntades de los.sujetos que en ella 

intervienen. La institución tiene dos elementos: la idea 

objetiv•, que está situada Tuera y sobre la voluntad de los 

su'Jetos y el conjunto de esas voluntades que se adhieren 

idea para lograr su realización. 

Aplicando al proc:eao la idea anterior, tendríamos que 

la idea objetiva que en el se presenta es la aceptación o 

denegación de la pretensión y las voluntades adheridas a esa idea 

son los sujetos que en el proceso 'figuran. (28) 

Gómez Lara <29) dice qe ésta tesis es blanco de severas 

criticas, sobre todo por la imprecisión del vocablo institucion 

que tiene diversas acepciones lo que hace que no sea un conc?.pt:o 

que convenga al lenguaje de la ciencia procesal. 

1271 PALLARES. Op. Cit., pp. 646 y m-m. . 

l2BI 6UASP JliH. Derechg Proceul Civil, ltadrid, Instituto de Estudios PoHticos, 1i6S, la. ed., pp. 22-23 

1291 GO~EZ LARA. Op. Cit., p. 256, 
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4. -Teoría del proceso como relación jurídica. Esta 

corriente encuentra sus antecedentes en los estudios de Hegel, 

habiendo sido expuesta. por el jurista aleman Osl<ar ven Bulüw. Poi· 

relación jurídica debemos entender aquel vinculo que se est~blece 

entre los sujetos de derecho, es decir una relación que se da 

entre ellos y que se debe a las normas jurídicas que le= 

atribuyen esos derechos y obligaciones.: la idea de t·elación 

jurídica no solo se aplica al proceso sino a 9tros fenomenos 

Jurídicos. C30> 

Esta teoría, no obstante las. crítu:as que se le han 

hecho, es la más aceptada y di.fundida entre los autores y será 

objeto de un análisis más proTundo en el Capitulo 2 de este 

trabajo. 

1.1.4 ClasiTicación 

avalle Favela C31> hace una clas1-ficacion de los 

procesos c:iviles atendiendo a los siguientes criterios: 

a> Por su ·-finalidad. Los procesos se clas1-fican en de 

conoc:imiento o declarativo, ejecutivo y de condena. 

A través del proceso de conocimiento, el juzgador 

1301 ibidu. pp. 245- 216, 

1311 OVILLE FIYELI. Op. Cit., pp. 4HB, 
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previo conocimiento del litigio, t·esuelve la pretensión discutida 

y de~ine los derechos cuestionados. 

Estos proc:esos pueden concluir con la decisión del Juez 

de constituir una nueva situación jurídica, de condenar a alguna 

de las partes a determinada conducta o de reconocer una relación 

Jurídici eHistente. 

En cambio, en los procesos ejecutivos, se procura la 

realización coactiva de una pretensión insatis-fec:ha; se 

trata de ejecutar simplemente un derecho previamente rec:onoc1do. 

Por último, los cautelares tratan de crear un estado 

jurídico provisional que dure hasta que se efectúe el proceso 

jurisdiccional o ejecutivo. 

b) Por la plenitud o limitación del conoc1miento. 

Dentro de esta clasi~icación se encuentran los proceso& plenarios 

y &umarios, en los plenarios el conocimiento del litigio es 

completo, se llega a la composición total y deTinitiva del mismo. 

En los sumarios el· conocimiento del litigio es limitado o 

determinado a extremos, 

deTinitiva. 

la composición es parcial y no 

e> Por la generalidad o especi~icidad de los litigios. 

Dentro de ésta c:lasiTicación los juicios se subdividen en 

ordinarios~ cuando a través de ellos se conoce de la generalidad 
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de los litigios, y especialeQ cuando se establecen sólo para 

determinado tipo de ellos. En el Cddigo de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal son juicios especiales: los juicios 

ejecutivo, hipotecario, de desahucio, arbitral, sucesorio, de 

concurso, controversias 'familiares y c:ontrqversias de -fincas 

urbanas destinadas a habitación. 

d) Por .su cuantía. Los juicios pueden ser de mayor 

cuantía y de menor o mínima cuantía, de acuerdo con el valor 

pecuniario de los interese& que se debatan en ellos. De acuerdo a 

la legislación procesal vigente para el Oie;trito Federal, son 

de mínima cuantía los juicio en los que se ventilen asuntos cuyo 

valor no eHceda las 182 veces el salario minimo diario vigente 

en la entidad, y de mayor cuantía los que eHcedan de dicha 

cantidad. 

e> Por su forma. pueden ser escritos u orales, en los 

pr·imeros predomina la escritura, y en los segundos la oralidad. 

cabe aclarar que no hay procesos totalmente orales ni totalmente 

escritos, sino la predominancia de una ~orma sobre la otra. 

f) Por su contenido patrimonial. Estos juicios pueden 

subdividirse en singulares, cuando versan sobre uno o m4s 

derechos bienes determinados. Y en universales, cuando 

comprenden la totalidad de un pAtt·imonio; como pueden ser los 

juicios sucesorios y los de concurso. 
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1.2 LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

1.2.1 Antecedentes y Concepto 

El concepto que vamos a tratar, es para muchos uno de 

los más. controvertidos de la ciencia procesal~ La denominación 

11 prewupuestos procesales" .fué utilizada por· primera vez en la 

segunda mitad del siglo XIX por el jurista alemán Oskar ven 

BUlow, creador de la teoría de la relación jurídica para 9Mplicar 

la naturaleza jurídica del proceso. En la más importante de '5US 

obraa, "La Teoría de las EKcepciones Proc•sales y lo& 

Presupuestos del Proceso", que para muchos a.utorem es la piedra 

angular de la ciencia procesal moderna, Bülow(32) escribió: 

Si el proceso es, por lo tanto, una relación. 

Jurídica, se presentan en la ciencia pr·ocesal analogos problemas,;, 

a los que surgieron y ~ueron resueltos, tiempo atr~s. respecto de 

las relaciones jurídicas. La exposición sobre una relación 

jurídica debe dar ante todo, una respuesta a la cuestión 

relacionada con los.requisitos a que se sujetan el nacimiento de 

aquellas, se precisa saber entre que personas puede tener lugar~ 

a que objetos se refiere, que hecho o acto es necesat·io para su 

surgimiento; quién es capa: o está facultado para realizar tal 

acto. 

CS21 BüLD~ Osear 'fOn, La Teoría de las Ettepciones Proceules y d! las Prl!llupuestos del Proceso, Buenos Aires, 

Ejn1 19L41 PP• 4-5, 
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Estos problemas deben plantearse también en la 

relación jurídica procesal y no 

apropiados y -fecundos que lo 

se muestran a su respecto menos 

que se mostrar·on ya las 

relaciones jurídicas privadas •.• la ley debe Ti jar... los 

r·equisitos de admisibilidad y las condiciones pr·evias _para la 

tramitación de toda relación procesal ••• entre que - personas, 

sobre que mc:iteria, por medio de qüe actos y· en que momento 

pL1ede dar un proceso. Un de-facto en cualquiera de las relaciones 

indicadas impediría el surgimiento del proceso. En suma en estos 

principios están contenidos los elementos constitutivos de la 

relacion jurídica procesal; idea tan poco tenida en cuenta hasta 

hoy, que ni sola vez ha sido designada con un nombre 

de.finido. Pt·oponemos como 

procesales"." 

tal, la expresión "presupuesto• 

~~ra conceptuali~ar más concretamente la figvt·l 

analizamos diremos que "Dos vocablos forman la locución que 

sequidamente estudiaremos ••• -presupuestos-, según el diccionario 

de nuestra lengua connota la idea de motivo, causa o supuesto lo 

que necesariamente advierte que los mismos han de estar re.feridos 

a algún acto situación.. La otra .-procesales- alude al 

procesQ, ..• los .-ri.?ncianados vocablos en su sentido [..t'.,:1,: ,, .. ·.: ·-

jurídico •••• se los ha de entender como supuestos previos que 

necesat·iamente han de constituir una relación jurídica procesal 

reguiar y vélioa''C33) 

illl CAROS Eduardo a. ü1eba Op. Cit., Toao UIJ1, yo;: presupuestos procesales, p 58. 
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Por su parte Fix Zamudio(34) dice que los presupuestos 

procesales "Son los requisitos o condiciones que deben cumplirse 

para la iniciación o desarrollo válido de un proceso, su 

caso para que pueda pronunciarse la resolución de fondo. Si estos 

elementos no se reunen o c:onfigu1·an de manera de-fectuosa dentro 

del pro~edimiento, el mismo. y también la relación Jurídica 

procesal, deben considerarse invalidas, lo que impide al tribunal 

pronunciarse sobre el fondo de la controversia." 

Por último Couture (35> los de.fine como aquellos 

antecedentes necesarios para que el juicio tenga existencia 

Jurídica y validez formal. Los p,·esupuestos procesales deben 

e1<i5tir desde que Be inicia el proceso y subsistir durante él, 

para que este sea válido. 

1.2.2 CLASIFICACION Y DETERMINACIDN 

Diversos autores han realizado clasiTicaciones de los 

presupuestos procesales, atendiendo a diversos criterios~ entre 

los que destacan1 

a) Chiovenda; quién habla de presupuestos pt·ocesales 

comunes o generala& todos los juicios, y particulares o 

t:m Fll IA"UOlO tlector •. YOI presupul!Stos procesales en OiccigDfrlq Jqrldjco nuiunn1 l'!~aico, Porru1·llJ, 

21. ed., 19891 T Vll, p 206, 

1351 COUTURE. Op. Cit., p. 102. 
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específicos de algunos de ellos, entre los presupuestos generales 

cabe mencionar, la demanda, la competencia del juez, la capacidad 

p1·oc:esal de las partes, la legitimación para obrar en cada una 

de ellas etc •• Como ejemplos de presupuestos especiales nos dice 

que pueden ser: la existencia de un titulo ejecutivo, si el 

proceso es ejecutivo. la existencia de un título hipotecat·io si 

el juicio es hipotecario, el testamento· en los .iL\ic: ios 

testamentarios etc. <36> 

b> Por su parte Oval le <37), , los clasi.fica en 

presupuestos presupuestos proc:e»ales previos 

procesales previos a la sentencia. 

al proceso y 

En cuanto a los primeros (previos al proceso>, los 

subdivide a su vez atendiendo a si se re~ieren a los sujetos o al 

obJeto del proceso. Dentro de los que se reTieren a los SUJ81.:o.:. 

del proceso, se encuentran la competencia del ju:gador y la 

capacidad procesal, la representación y la legitimación. Dentro 

de los presupuestos procesales previos al proceso concernientes 

al objeto del mismo, menciona la no eMistencia de litispendencia 

o de cosa juzgada respecto del litigio que va a plantearse, o que 

la pretensión no haya coducado. 

1361 PALLARES Dp. m. pp. m-m. 

1371 DYALLE FAVELA Dp, Cit. pp. 84-BS 
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Los presupuestos procesales previos & la &entencia son 

todas aquellas condiciones necesarias para la regulari~ad del 

desarrollo del proceso, sin cuya satis-facción el juzgador no debe 

pronunciar sentencia de ~onda sobre la pretensión litigiosa. 

Entre ellos menciona la veri-Ficación del emplazamiento en los 

té1·minos de ley. el otorgamiento de oportunidades probatorias 

adecuadas a las partes y la no existencia de la caducidad de la 

instancia. 

Personalmente, 

clasi-Ficación, ya que 

no estoy 

al hablar 

de acuerdo c:on esta 

Ovalle de "Pt·esupuestos 

Procesales previos al pt"oceso", incurre en un pleonasmo; ya que 

si hemos conceptua.li:zado a la -Figura en estudio como loa 

supuestos que necesariamente deben exun.1r para que se constituya 

unm~ relación jurídica procesal1 s:;;e sobrentiende que todos lo; 

presupuestos p1·.:.icesales necesar1amente deben existir previamente 

al proceso Y.ª que si estos no e~dsten, la relación jurídica 

procesal simplemente no puede constitu1rse, por lo que hablar de 

presupuestos procesales previos al proceso, es un pleonasmo 

innecesario. 

1-~ •:ir lo que respecta los 

pr·ocesales previos la sentencia, no estoy de acuerdo en 

considerarlos presupuestos del proceso, ya que su ~alta no obHta 

para que se constituya la relación juríd1ca procesal. Pot" 

ejemplo. la .falta de oportunidad probatoria de alguna de las 

pa1·tes, o q!-le en el tt·anscurso del ju1c: io opere la cad1..1t.. J. d.:;.. O de 
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la instancia, no signi~ica que no haya eKistido proceso. 

evidentemente que este se dio, aunque una vez constituido se haya 

producido alguna circunstancia que lo vició o que le impidió 

desarrollarse e~icazmente hasta su .fin natural. 

Al respecto Eduardo B. Car los (38>, di-fer ene ia a los 

presupuestos de los impedimentos procesales, de-finiendo a estos 

últimos como aquellas circunstancias que obstan a la marcha del 

proceso, mencionando entre ellos a la litispendencia. la 

coreKidad , la existencia de un compromiso arbitral. o el 

cumplimiento de cauc: iones en un juicio anterior. 

impedimento¡¡, solo pueden sei- admitido!m por el juez si le ha 

precedido la oposición de las partes. 

Por lo anterior, coincido con Pallares (39) al a-f11·m ... r 

que tan solo deben considerarse como presupuestos procesales. 

aquellos requisitoa que la ley exige, bajo pena de nulid~d del 

proceso y que deben ser e:~aminados de oi=icio por el juzgador. 

Establecido ya de un modo general, en que consisten Y 

que ha de entenderse por presupuestos procesales, procederemos 

-finalmente a realizar su determinación concret i zac ion. 

coincidiendo c:.on varios autores, <Couture, Eduardo a. Carlos, 

Pallares, etc.> al considerar que son presupuestos procesales-en 

t3B) CARLOS Eduuda 8, ctp, Cit., Oll!ba, p. bl, 

1311 PALLARES. Op. Cit., p 621. 
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estricto mentido: a) la existencia de un órg.¡¡no jurisdiccionill 

con aptitud objetiva y subjetiva para resolver la litis que se le 

plantea (competencia>, b) la existencia de una demanda Termal y 

regularmente presentada, es decir conforme con los requisitos 

p1·eordenados por la ley procesal, y e) que esa demanda se 

ejercite o se dirija por y contra una persona capaz de obrar y 

legitimada pilra. actuar en el procesoª 

Cumplido ese mínimo de requisitoa, el pronunciamiento 

del juez es necesario, siendo indiferente que ese pronunciamiento 

•aa en uno u otro sentido, acogiendo o rechazando la demanda, 

porque ese punto se t·efiere ya a la e.ficacia y no a la existencia 

misma del juicio 

"Si la demanda fuere interpuesta ante quien yil no es 

juez: si .fuere interpuesta pot~ quien no pat·te; 

inici&da sin petición Termal, como sería por ejemplo, mediante un 

requerimiento privado hacia el Juez, no existe necesidad de 

pronunciamiento. El particular a quien se tiene por juez. se 

abstiene. sencillamante, de toda manifestación, el juez requerido 

privadamente no tiene, tampoco. ningún deber .funcional de 

expedirse en materia civil: el juez ante el cual comparece qtiien 

no es parte dispone, simplemente, que antes de toda otr~ 

diligencia se acredite la representación ajena, etc. 

"En estos casos de ausencia de presupuestos para la 

existencia del proceso, no se realizan actos Jurídicos. sir·10 
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simple& hechos jurídicos. Y el juicio, para que sea tal, no se 

desenvuelve con hechos, sino con actos~ esto es, mediante una 

actividad de las partes y de los jueces dominada por la voluntad 

jurídica." (40) 

Con motivo de las reTormas al Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, publicadas en el Diario 

O~icial el 10 de enero de 1986, se introdujo en el artículo 3S lA 

e><presión "presupuestos procesales"s sin embargo los leoisladores 

no previeron una de las principales consecuencias de la teoría de 

los presupuestos procesale&I la -Facultad del juzgador de e>:am1nar 

y resolver de o~icio todo lo que atañe a los mismos. En el 

artículo 272-PI del mismo ordenamiento, aólo se 'faculta al 

juzgador para que en la audiencia previa y de concili•ción, si 

una o ambas¡ partes no comparecen, preceda a "•x•mi nar las 

cuestiones relativas a la depuración del Juicio"; o s1 ambas 

partes comparecen, examine en su caso las excepc1cnes de 

conexidad, litispendencia, y cosa ju~gada con el ~in de depurar 

el procediemiento. (41 > 

"Más precisa y completa resulta la regulacidn que el 

Código de Procedimientos Civiles de Sonora hace de los 

presupuestos procesales. El artículo 48 de este ordenamiento, 

expresa; " El demandado podrá denunciar al juez y hacer valer, 

CIOJ COUIURE, Op. Cit., p.51. 

(41J OYALLE FAYELA. Op. Cit., p. as. 
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como excepciones, los 1·equisitos procesales necesarios para que 

el juic:io tenga. existencia jurídica y validez -Formal; además, 

todos ellos pueden hacerse valer o mandarse subsanar de oTicio 

por el juez, sin necesidad de requerimientos de parte, cuando 

tenga conocimiento de los mismos" (42) 

1.2.3 PRESUPUESTOS Y EXCEPCIONES PROCESALES 

El concepto de excepciones procesales tiene muy 

estrechos vínculos con el concepto de presupuestos procesales, al 

grado de que ambos estuvieron con-Fundidos hasta el óltimo tercio 

del siglo pasado. Para muchos autores (Sentis Melendo, Couture, 

Alsina etc.>, la distinción entre ambos conceptos, &igni-Ficó por 

su éxito &in precedentes, el comienzO de la ciencia del derecho 

procesal civil moderno. 

Al si na (43), ha hec:ho un estudio muy extenso sobre el 

concepto de excepCión, diciendo que el mismo tiene tres 

acepciones a) en sentido amplio, designa toda deTensa que se 

opone a la acción, b> en sentido más restringido, comprende toda 

la deTensa ~undada en un hecho impeditivo o extintivo de la 

ac:~·ión y e) en sentido estricto. es la de·Fensa fundad~ 

hecho impeditivo o extintivo de la acción que el juez puede tomar 

en cuenta unicamente cuando el demandado lo invoca. 

142) ibidH, 

1431 ALSIN~ Hu90, Defenus y eicepciones, Suenos Aires, EjH, 19SB, p 66-70, 
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De acuerdo a su naturaleza~ las excepciones pueden 

clasificarse en a> substanciales o de fondo, que se refieren a la 

validez esencial de la acción ejercitada y b) procesales, que se 

refieren unicamente a irregularidades o vicios del proceso y no 

conciernen a la cuestión de fondo o sea a los derechos litigiosos 

entre ellas tenemos, la incompetencia del juez. la llamada de 

falta da personalidad, la litispendencia, la conexidad de la 

causa etc •• Como ya se vio, algunas de las principalea 

excepciones procesales tiene que ver con los presupuestos del 

proceso, por ello es que durante mucho tiempo se dio la confusión 

entre ambos. 

Cuando examinamos el problema de la relación de los 

presupuesto• procesales, con laa &Mcepciones procasalee, 

comprobamos que en múltiples casos la excepción no es sino, como 

en su mas simple concepción, un medio legal que puede ser· 

utilizado para denunciar al juez la ausencia de los presupL1estos 

del proceso. Así, la falta de competencia del Juez, puede 

denunciarse a través de la eMcepción de incompet~ncia. la 

incapacidad de las partes o su ~alta de representación, mediante 

la excepción de ~alta de personalidad etc. Estas excepciones 

aparecen en todos los códigos, lo que pone de n?l ievi=- la 

importancia de dichos requisitos para constituir un proceso 

válido. Pero debe dejarse bien claro, que tal relación no es una 

constante, ya que por un lado debemos 1·ecordar que los 

presupuestos procesales son de tal manera necesarios para la 

constitución del juicio, que no necesitan excepción, y que deben 
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aer analizados de oficio por el juez. Por otro lado, debe 

recordarse que existen excepciones procesales que no son denuncia 

de ~alta de algún presupuesto. C44) Así la excepción de conexidad, 

no obsta pat·a que se constituya la nueva relación juridica 

procesal, sino que si resultil. .fundada, solamente provoc:ar.1 que el 

proceso recien constituido, se acumule al juicio conexo, para que 

ambos sean resueltos por una sola sentencia evitando asi 

contradicciones. (los dos procesos se llevan por cuerda separada, 

lo que implica que en ambos hay una relación jurídica procesal 

independiente aunque relacionada la otra. debiendo reunir 

cada una sus presupuestos procesales correspond1entes> 

1441 COUTURE. Op. Cit., p, 52. 
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2.- LA RELACION JURIDICA PROCESAL 

2. l CONCEPTO 

Como ya se señaló en el capítulo anterior, la teoría 

más aceptada acerca de la naturaleza jurídica del proceso es la 

de la relación jurídica, prevista por Hegel y sustentada y 

desarrollada por Oskar van Bülow y otros juristas alemanes a 

mediados del siglo pasado. Esta teoría se di-fundió en Amér·ica por-

la in-Fluencia de la 

principalmente Chiovenda. 

Para entender 

establecer claramente que 

escuela de pr.ocesal1stas italianos 

esta teoría, pr1meram~n~e debemos 

es una relación jurídica, categoría 

que surgió dentro del Derecho Civil y que , segun RoJ1na Villegaa 

es uno de los conceptos jurídicos .fundamentales. Este mismo 

autor, la ha deTinido como el nexo contenido potencialmente en 

la norma y actuali:ado por virtud de un supuesto Jurídico. al 

vincular sujetos determinados y objetos o .formas de c:onduc:ta Que 

también son regulados de manera precisa f.1n de quE se 

manifiesten como facultades, deberes o sanciones.<45). 

A lo anterior hay que agregar, que en la vida social se 

dan mdltiples relaciones entre los seres humanos <económicas, 

afectivas, etc.) y que de estas relaciones solamente se pueden 

(451 ROJINA YILLE6A5 1 R1fatl. Co1pendio de Derecho Civil, l!hico, PorrCl:a, lti&. ed., 1979, T. l. p. 68. 
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considerar jurídicas aquellas que estan reguladas por la ley. 

La concepción civilista de relación jurídica ~uR tomada 

por BUlow, quien se dio cuenta de que dentro del proceso, también 

existen vínculos que unen al órgano jurisdiccional y a laa partes 

por lo que vislumbt·ó la existencia de una relación jurídica 

procesal. 

El concepto de relación jurídica procesal, atendiendo a 

los razon~mientos re~eridos con anterioridad, se bas~ en la 

Concepción de que la ley es la ~uente de las obligaciones 

procesales, por lo que la misma re~ula la actividad de las partes 

y del juez en el proceso. e>:cepto cuando la p1·op ia ley permite lo 

contrat"io. E11 la ley la que crea obligaciones y derechos para 

cada uno de los sujetos que intervienen en el juicio. El 

conjunto de esos derechos y obligaciones -Forman una relación 

juridic~ procesal que se establece entre los sujetos mencionados. 

L•s actividades de estos, los distintos actos procesales, se 

hallan ligados por la obtención de una sentencia con autoridad de 

cosa ju:gada sobre el objeto litigioso, y, eventualmente su 

ejecución. <46) 

El propio van Bülow(47> descubrió que la relación 

jurídica procesal presenta características que la di-Ferénc:ian de 

(461 DORAMTES TAMYO Luil. Ele.enta1 de Teoría 61nenl del Proteso, Ktxtco, Porrh, 31. ed., 1990, pp.205·207 

1471 BiiLOW Osku von, Op, Cit., pp. 2-l. 
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las relacfones Jurídicas de derecho privado, aspectos que después 

-fueron a-finados por otros juristas y que podemos resumir en los 

siguientes: 

a>.- Es de órden público porque concierne a las 

<func:iones propias de un órgano del estado y· los -Fines que con 

el la se pretenden, son también de derecho públ.ico. 

b).- Es autónoma porque esta desvinculada de la 

relación jurid1ca sustantiva que se discute como objeto del 

proceso, desvinculación que no es absoluta porque no se puede 

negar que el proceso se determina en parte, por los derechos que 

constituyen su materia; asi, el juicio de divorcio pre9upone un 

matrimonio existente o el ejecutivo es inconcebible sin un título 

que traiga apa~ejada ejecución. 

e).- Es de tracto sucesivo porque se desenvuelve 

través del tiempo, ya que el proceso se compone de una serie de 

actos que se suceden los unos a los otr·os. 

d).- es trimembre porque en ella necesariamente í-iguran 

do~ partes y el jue:. 

e).- Es heterogenea porque en ella se producen 

derechos~ obligaciones, posibi,lidades y cargas de indole diversa. 
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f).- Presupone la colaboración de las partes. Al 

respecto, Calamand1·ei la compara con un depoi·te. que a pesar 

de que hay equipos contrarios que luchan entre s1 para obtene1· el 

tri un.fo, observan las r·eg las del juego sin las cuales no es 

posible llevai·lo adelante. 

g).- Es -formal en el sentido de que esta suJeta en su 

1·eali=aci6n a las -fo1·ma l ida des procesales que const1tuyen 

garantía de justicia y orderi. \48> 

2.2 INICIO, PERFECCIONAMIENTO V DESARROLLO 

Una ve:? que sabemos concretamente que e!:> una relación 

jurídica procesal, procederemos a anal izar como es que esta nace. 

se desarrolla y termina en el proceso civil. 

Para Fix- Zamud10<49>~ la relac1on jur,dica procesal se 

inicia con la presentación de la demanda, ya que. al presentarla 

comienza la actividad procesal y se establece la obligacion dei 

juez respectivo para pronunciarse sobre la propia demanda. la que 

si es aceptada, implica el traslado a la contraparte. La citada 

relación procesal se per~ecciona con la contestación de la 

demanda o la rebeldía del demandado. Sin embat·go, en este momento 

haremos un paréntesis para reiterar que para una constitucicin 

1481 PALLARES. Dp, m., p. 58!. 

1411 Fll-lAnUDIO. Op. Cit., pp. 417-418. 
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válida de una relación procesal, se requiere de la existencia de 

todos y. cada uno de los presupuestos procesales que hemos 

analizado en el capítulo precedente, ya que si ralta cualquiera 

de ellos el proceso no podrá constituirse ni desarrollarse 

validamente. De ahí la importancia de que el juez, antes de 

realizar cualquier determinación encaminada a la solución del 

litigio que se somete a su consideración, analice si la relación 

jurídica procesal esta bien constituida por haberse reunido todos 

sus pre&upuestos y así evitar la substanciación de un 

pseudoproceso que a ~1n de cuentas será inútil. 

Una vez r·esuelto lo anterior, podemos considerar que al 

contestarse la demanda en un proceso que reune todos sus 

presupuestos, la relación jurídica procesal pued• desarrollar&e 

validamente. Este desenvolvimie~to se da, segun Chiovenda <~O> 

mediante una serie de actividades de las partes y del órgano 

jurisdiccional, integradas por una variedad heterogenea de actos 

y hechos jurídicos que se producen en toda9 las etapas 

procedimentales, y en apoyo en esa vinculación, la~ partes 

ofrecen y desahogan pruebas, -formulan alegatos, solicitan medidas 

precautorias, interponen recursos, el juez dicta todas las 

providencias necesarias y ~inalmente emite su sentencia. A lo 

largo de ese desenvolvimiento, la relacidn jurídica procesal 

puede variar objetivamente (si se cambia el objeto de la 

1501 CHIOVEMDA 6iuseppe. lnstitudgnes de pertchg Procenl Ciyjl. llidrid, R1Ylsh de Derecha Priv1do 1 21, ed" 

19481 To10 I, pp. 61·67, 
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~ontroversia), o subjetivamente ( en caso de vubstitución de lAs 

~artes o del juez). 

Para algunos autores <Chiovenda entre el lo&), la 

relacidn jurídica procesal termina con la sentencia que resuelve 

la cuestión de fondo, es decir con la Tase de conocimiento. Para 

otros. continúa en el periodo de ejecución <en caso de qL.te este 

ae presente). La mayoría de los autores mexicanos, apoyan el 

aunto de vista de que la citada relación continúa hasta el último 

acto de ejecución. En lo personal, me adhiero a esta última 

tendencia, ya que considero que la ejecución es una parte 

importantisima del proceso, porque de nada sirve una sentencia 

favorable a nuestras pretensiones si se queda solamente en el 

papels esto es, sin lograr que su contenido trascienda a la 

realidad social obligando a la parte perdedora a que cumpla con 

lo ordenado por el juez. Precisamente una de las grandes 

Trustraciones que pueden tener los litigantes y sus abogados 

<experiencia que yo he padecido), es haber empleado tiempo, 

esTuerzos y dinero en la substanciación da un Juicio, haberlo 

ganado, sin poder después lograr que la contraria satisfaga 

efectivamente la pretensión acogida por el juez en su sentencia. 

Aparte de la forma normal de terminar con el proceso; 

que es la sentencia, existen -Formas anormales de dar por 

terminada una relación jurídi.c:a procesal entre las que podemos 

mencionar, el desistimiento, la transaccion, el allanamiento, la 

caducidad de la instancia, etc. 
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2.3 LOS SUJETOS DUE LA INTEGRAN 

Para KishCSl>, el proceso jurisdiccional se integrA con 

una serie de actos, de muchos actos de naturaleza disimbola que 

unidos persigt.ten un mismo 

controversia Juridica. 

Tín 

Naturalmente, los actos 

dirimir o resolver una 

procesales no se dan por 

generación expontanea, sino que como todos los actos Jurídicos 

necesitan ser realizados por sujetos de derecho; en este caso, 

los sLljetos de la relación Jurídica procesal. 

Al respecto, la doctrina coincide en a.firmar que dentro 

del proceso existen como sujeto• esenciales: a> el órgano 

jurisdiccional <considerado como sujeto imparcial> y b> las 

partes (consideradas como sujetos parciales>. La anterior 

distinción se comprende en ~unción de los motivos jurídicos que 

originan los actos procesales de· cada uno de ellos. Así, la 

~uarza que impulsa • las partes es el propio interésl la 

exigencia de subordinar el interés de la contraparte al propio lo 

que las lleva a actuar en ~orma parcial. Por su parte el órgano 

jurisdiccional no tiene ningún interés en el resultado del 

proceso, representa unicamente como órgano del estado, el interés 

del mismo en mantenet· la paz social dirimiendo las controversias 

(511 KtSCH Wi1hel1. E]e1entps dr dererl!o Pronul Chil, "¡drid, Revist1 de Derecho Privado,1949, 21. td. pp, 
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suscitadas entre los gobernados logrando en la medida de lo 

posible la realización de la justicia. 

Además de los sujetos antes menc1onados, cuya 

existencia es necesaria en todo proceso. es posible la presencia 

de otros sujetos que si bien no son intrinsecamente esenciale~, 

intervie.nen e in.fluyen en .forma indirecta en el desan·ollo del 

Juicio. Entre estos sujetos, podemos mencionar por ejemplo ~ los 

perito5, los testigos u otros terceros interesadom en deducir 

alglln derecho propio dentro del proceso. AlgLmos de el lo&. como 

veremos más adelante, pueden l legat· en un momento dado a devenir 

en partes. 

A continuación, procederemos someramente a analizar a 

cada uno de los sujetos procesales re.feridos en los par"rafo& que 

anteceden. 

2.3.1 EL JUEZ 

Para Carnelutti(52>, la necesidad del proceso se debe a 

la imposibilidad de alguien para juzgar por si acerca de lo que 

debe hacerse o no hacerse. Si los litigantes supiesen juzgar por 

si mismos, no litigarían, pues reconocerían por si mismos la 

razón Y 16 sinrazón de sus actos y pretensiones. El proceso 

sirve, pues, en una'palabr~ para hacer entrar en Juicio a los que 

1521 CARMELUTTI. Dp. Cit., P• .32. 
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no lo tienen, y puesto que el juicio es propio del hombre, para 

sustituir el juicio de uno al juicio de otro u otros~ es 

necesario otro hombre. El que hace entrar en juicio, es decir, el 

que suministra a los otros que lo necesitan su juicio es el juez. 

En un aspecto más técnico diremos que, una de las 

funciones primordiales de los estados modernos es la 

jurisdiccional, entendiendo por el la a la función soberana del 

estado enc~minada. a la solución de los litigios o controversias 

mediante la aplicación de la ley al caso concreto controvertido 

• para solucionarlo o dirimirlo. (53) 

F'ara realizar esa -función~ el estado debe nomb1·ar, por 

un acto de soberanía, a las personas que ejercen la Jurisdicción 

debiendo limitar dicha jurisdicción para hacer posible la 

administración de Justicia. En ese órden de ideas, la persona 

encargada de ejercer la jurisdicción es el Juez y el límite de la 

misma es la competencia. 

Para Pal lares (:54) la competencia es una porción de 

jurisdicción o en otras palabras 11 la aptitud del Juez para 

eJer·cer su jurisdiccicin en un caso determinado" (55>. aquel la 

ISll 60ftEl LARA. Op. Cit., p.112. 

1511 PALLARES. Op. Cit., p. 102 

1551 ALSINA Huga. Trat1da tr4ricq PrjcUco de Drred!o Proceut Ciyil y Cp11rciat, Buen05 AirH, Edhr, 1957, 

2a. 1d,, T, 11 1 p. 512, 



44 

parte de la potestad jurisdiccional que esta. legalmente atribuida 

a un órgano Jurisdiccional determinado frente a una cuestión 

también determinada. De lo anterior, podemos concluir que si 

bien, todo juez tiene Ju1·isdicci6n no necesariamente tiene 

competencia, pero no puede haber competencia sin .iur1sd1cción. 

Existen varios criterios para determinar la competencia 

de un juez: la materia, la cuantía, el grado y el terr1tor10 

(art. 144 del Código de Procedimientos Civiles para el Oietrito 

Federal), a los que se han agregado otros como el tut"no v la 

prevención. Pro~undizar en el estudio de cada uno de estos 

criterios ewcederia el objetivo de este trabajo, pot· lo que nos 

limitaremos a mencionarlos. 

Debemos recordar que la competencia del organo 

jurisdiccional es uno de los presupuestos procesales que ya -fue 

analizado en el capitulo precedente. 

No queremos Tinalizar sin antes hacer una breve 

consideración de la importancia toral de la ~unción del juez. y 

de la pesada responsabilidad de quienes la ejercen. F·a1·a 

Carnelutti (56) el of=h .. 10 del juez es en verdad mas que humano 

ya que el carácter del hombre, su angustia y su, tragedia. es SLI 

limitacidn, o en otras palabras su parcialidad. El jue: debe 

estar, en cambio, pot" de-finición super partes~ por lo que, debe 

ll!I CARHELUTT!. Do. Cit., p,13!. 



45 

saber superar sus afectos, sus necesidades, sus simpatias o sus 

antipatías. En otras palabras, se le pide que supere sus 

debilidades humanas. La runcidn judicial, es la mas elevada de 

las funciones del estado, más alta incluso que la legislativa ya 

que ºMas vale una ley injusta que un juez necio ignorante y 

corrupto. Aquella puede suavizarse en su aplicación. en tanto que 

este, por lo contrario es impermeable a todo intento de 

convencimiento, pues se erige en una especie de ,.rey judicial 

absoluto" cuya testarudez convierte en ley." (57) 

El desempeño de la Tuncidn Judicial requiere de 

una conciencia recta, de una imparcialidad absoluta, de lealtad, 

de honradez, del examen cuidadoso del espíritu de la norma; de la 

realidad al caso concreto. El juez es al gilrante de nuestra 

seguridad, d& nuestra libertad, del imperio del órden iurid1co y 

de la realización de la justicia. Por ello se dice que cuando los 

jueces tienen miedo, ningó.n ciudadano puede dot"mir 

tranquilo·." (58) 

" Se cuenta que en una ceremonia de homenaje a la reina 

Victoria de Inglater.t"a, ante la que los grandes personajes ae1 

reino se postraban de hinojos, un juez intentó 

soberana no lo permitió diciendole: "yo represento 

1571 BllR60A lgrvicla. El Juristl y 11 Si1uhdor del Derrcf!o. Khlca, PorrQ11 19881 p.77. 

1581 CA"PILLO SAIHZ Jasé, Dl9nid1d d1I AbDq1do, fttrlca, Parrth, 19901 p. 46, 

imitar· los. La 

la majestad~ 
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es decir el poder del estado y usted el honor del paísJ es la 

majestad la que se rinde al honor judicial que usted encarna". 

Bella anécdota que revela lo que debe ser un juez, de cuya limpia 

actuación dependen la paz constructiva y el progreso de un 

pueblo."(59) 

2.3.2 LAS PARTES. 

"La expresión "parte" es un vocablo de origen latino 

oar&. partis'' y gramaticalmente es la porción de un todo 11
• (60) 

" lOué tiene que var con el proceso y en general con el derecho 

la noción de parte7 La parte es el resultado de una división: el 

~ de la parte es un todo que se divide. La noción de parte 

está por tanto, vinculada a la de discordia, que a su vez es el 

p1·esupuesto psicológico del proceso; no habría ni litigios ni 

delitos s1 los hombres no se dividiesen. Con estas reflexiones el 

nomb1·e de parte aparece eKpresivo y -Feliz. Los litigantes son 

partes porque están divididos, si viviesen en paz formarían una 

unidad. 11 (61> 

Juridicamente el concepto de parte no es exclusivo de 

las disciP.linas procesales, ya que también es Lisa.do por el 

derecho material al hablar por ejemplo de partes contratantes 

1511 BUR6DA. Dp. Cit., p.78, 

1601 !\RELLANO liARCIA Culo&. Teorj1 fjener1l del Prorno, lthico, Poml1, 31 0 1d., p. 170. 

1111 CARNElUTTI. Op. Cit., p.ll, 
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etc. de ahí que no puede aseverarse que el concepto de parta sea 

estrictamente procesal. No obstante lo anterior, nosotros sólo 

analizaremos el concepto en estudio desde la perspectiva dal 

proceso civil (62> 

Doc:trinari&mente, existen diversa• "definiciones d~ la 

figura a tratar, entre las que de&tac.a la de Chiovenda<63> quien 

afirma que " Es parte aquel que pide en propio nombre < o en cuyo 

nombre se pide> la actuación de una voluntad d• la ley, y aquel 

frente al cual es pedida'' 

Asi mismo, Fix Zamudio y Ovalle Favela<64> señalan 

que entienden por parte a toda persona individual o colectiva que 

farm~la pretensiones jurídicas en un proceso y aquella que le 

contradice formulando e><cepciones y defensas, en otraG palabraG, 

todo sujeto procesal que adopte una posición contradictoria y 

•quidiatAnte en al procedimiento judicial. 

Loa procesalistas también han elaborado varias 

clasificacions relativas a las partes procesales, entre las que 

destaca la que sa refiere al carácter activo o pasivo de lo» 

(621 tnRTES FI6UERDA Culos. tntroducc!dn 1 la Teoría 6en1nl dll Proc110. !léxico, Clirdenu1 197S1 21, 1d.1 p, 

BHI~. 

1631 CHIOVENDA. Op. Cit., To10 11, p. 281, 

(60 Fil ZAllUDIO Hedor y OVAllE FAVELA José. lntroducci6n 11 Dencho lluinno. tttdca, UllM, 1981 1 To10 11 1 p. 

1266. 
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su'jatos del proceso, así, hablamos de una parte que pretende y 

otra que se deTiende opone a pretensión llamadas 

re•pectivamente actor y demandado. 

También podemos hablar de parte en sentido material y 

parte en sentido formal. partes materiale5 son 11 
••• actor y 

demandado, los titulares de la acción del derecho de 

contradicciónJ (quienes) est~n in•talados directamente dentro 

del litigio como protagonistas del drama judicial" C65>. Son 

aquellos en cuyo interés contra del cual se provoca la 

intervención del poder Jurisdiccional. 

Ahora bién, si el actor o demand~do no pueden 

comparecer a Juicio por si mismos, se hace necesario que otras 

personas los representen, aun cuando a estas no les aTeºcte en 5U 

esrera jurídica la sentencia que se dicte. Son esto~ 

representantes precisamente, a los que la doctrina ha denominado 

partes Termales. Se les da el cal i-ficativo de p.;a.rtes porque 

actúan en el juicio y Tormale» porque no recaen sobra ellos, en 

su persona, los eTectos de la sentencia. (66) 

f6'51 DOlllNGUEZ DEt RIO Alfr1do. COapendlo Te6rtco Pr4ctico dt Der1eho Prac111l Chil. llhica, 

Parrca1, 1977, p. 56. 

1661 BECERRA BAUTISTA. lnlroducci6n ••• Op. Cit., p. 82-05 • 
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Para Castillo Larrañaga y De Pina(67), la calidad de 

parte sólo corresponde a las partes mate1·iales~ ya que piensan 

que designar como parte, así sea con la e5peci~icación de ~ormal 

a quien se.encuentra en juirio en representación de otro. sólo 

sirve para establecer con~usiones que deben omitirse tratandose 

de este concepto. 

Gdmez Lara <óB), sustenta un criterio opuesto al 

anterior al afirmar que limitar la designación de parte tan solo 

a las personas que son sujetos del vinc1..1 lo s;ubstanc i.a l. es nacer 

caso omiso al verdadero sentido de la parte procesal, que es por· 

esenC:ia -formal, designación de la que son titulares aquellos que 

pueden ser los representantes y todos los demás que tengan las 

atribuciones relativas al impulso del proceso aTectando con ello 

sus propias es-Feras jurídicas o las de otros. En lo Personal. 

- estoy de acuerdo con esta posición. 

Quiero recordar que existen varios presupuestos 

procesales relativos a las partes ( personalidad, capacidad y 

legitimación) mi9mos que no son tratados aquí, porque se1-án 

precisamente el objeto de estudio de los capítulos restantes de 

este trabajo. 

l671 CASTILLO LARRA;AGA Jost y DE PtNA Rah1l, tnsUtucionn d! Derecho Procnll Chil. Khico, 

PorrQ1 1 19501 21. td. p. 214. 

lb81 GO!E! LARA, Dp, Cit., pp, 218-211, 
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2.3.3 LOS TERCEROS 

Como ya lo dijimos al comenzar este capítulo, el 

proceso tiene sujetos esenciales: el Juez y las partes (actor Y 

demandado), además existen otros sujetos que ~o necesariament• se 

encuentran en todos los procesos, pero que· en ocasiones se 

vuelven necesarios en determinados. juicios. 

procesales a que me refiero son los terceros. 

Los sujetos 

Según Gómez Lara<b9), hay terceros que se caracterizan 

por intervenir en el proceso colaborando en el desenvolvimiento 

del mismo con sus actos sin que esencialmente se afecte su esfera 

juridica, porque precisamente son ajenos al litigio que la 

sentencia jurisdiccional va a resolver. Como ejemplos de eKtos 

terceros podemos mencionar a los testigos, los pe-rito& y les 

demás au~iliares de la administración de justicia etc. 

Por otra parte, "t=rente a estos terceros ajenos a la 

relación sustancial existen otros terceros que no son ajenos a 

dicha relación; es decir, son miembros de ella por lo que su 

es~era jurídica va a verse a-fectada por la resolución que dirima 

el litigio. Estos te1·ceros pueden ser de dos tipos; 

1.- Terceros llamados a juicio• que son aquellos a los 

que les es denunciado un pleit,o, l lamándoseles a ~ormai- parte, a 

1691 lbldH, PP• m l m. 
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integrarse a la relación litigiosa, convirtiéndose por ende en 

sujetos procesales. 

z.- Terceri5tas: son aquellos q\H! sin ser llamados, 

vienen a insertarse en la relación procesal, introduciéndose en 

•lla espontaneamente por tener un interés propio y distinto del 

de las partes originales. 

L.os terceres llamados a juicica pueden ser de l•s 

•iouiant~• clases: 

a> Terceros llamados en garantía. Este llamamiento se 

hace a un codeudor o a un ~iador. AsL, cuando se demanda a un 

primer deudor y ~&te es insolvente, se puede denunciar el juicio 

•l ~iador, con lo que se le est• llamando al proceso para que 

venga a responder de la deLtda que tiene el deL.1dor principal. 

b) Tercero llamado en evicción. Aqui, el tercero es 

l lam&do a f"&sponder por el Eia.neamientc de la evicctdn, es decir, 

por el buen origen de la propiedad de alguna CO$a. For regla 

general es el vendedor de alguna cosa el que es llamado a juicio 

por el comprado1·, a quien ott·o, el actor en el prot::Psci le d\.,;[',111•.¿. 

la legitimidad del derecho de propiedad sobre la cosa. 

e) Tercero al que seo denl.lncia el pleito pot· cualquier 

otra t"azón. En esta clase de llamamiento puede englobarse todo• 

\os otros· tipos de denuncia del iuic:io a cualqu1e1· tipo tifo-
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tercero al que interese que también le depare perjuicio la 

sentencia que se dicte. 

Por su parte los terceristas tambien pueden ser de tres 

clasea1 

1.- Tercería excluyente de dominio. Presupone que en 

Terma judicial se ha llevado a cabo algón tipo de ejecución o 

aTectación sobre bienes a la parte demandada en el proceso; el 

tercerista se inserta en esa relación procesal alegando mejores 

derechos'sobre bienes que los del demandado. A estas tercerias 

se les llama excluyentes porque a través de ellas se trata de 

excluir los bienes que son objeto de afectación o ejecución. 

2.- Tercería excluyente de preferancia. Implica que 

sobre los bienes ai=ectados por la ejecución, un suieto extraño a 

las partes origina.le&, se presente o inserte en dicho proceso y 

alegue que tiene mejor derecho a sar pagado con el producto de 

dichos bienes. 

3.- Tercería coadyuvante. Se da cuando un sujeto 

inicial.mente extraño al proceso, se encuentra legitimado y tiene 

un interés propio para acudir a ese proceso preexistente·, con el 

-Fin de ayudar, de coadyuvar o colaborar en la posición que alguna 

de las dos partes adopt~ en el desenvolvimiento de este proceso. 
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3.- PERSONALIDAD CAPACIDAD Y LEGITIMACION EN EL PROCESO CIVIL 

Como ya lo expusimos en capítulos precedentes, existen 

varios presupuestos procesales relativos a las partes. Esto es, 

ciertos requisitos que deben reunir estas y que aunados a los 

demás presupuestos, permitiran la constitucion válida de la 

relacidn jurídica procesal. El objeto del capitulo que ahora 

iniciamos es precisamente el estudio de los presupuestos 

procesales inherentes las partes; mismos que son segU.n la· 

doctrina m.is aceptada: la personalidad. la capacidad la 

legitimación. Estos tres conceptos son de ewtrema compleJidad y 

están tan intimamente relacionados que un estudio descuidado 

produce con~usidn entre ellos. 

El Código de Procedimientos Civ1les para el Distrito 

Federal, no obstante la importancia toral de los conceptee 

tratados, los regula con una vaguedad pasmosa ya oue en solo 12 

articules que con-forman el capítulo p1·imero de su titulo segundo 

llamado 11 De la capacidad y personalidad", pretende requla1 

Terma además de.fectuosa las 3 -figuras comentadas y otras mas como 

la representación procesal, la gesticin Judicial, el 

litisconsorcio y la necesidad de representante común cuando 

este existe, el mandato judicial, la posibilidad de las parl:.es de 

acudir asesot·adas por abogados etcª 

Aunado a la avalancha de conceptos normados .en tan 

pocos artículos, la técnica y contenido de estos es vaga v 
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con-fusa, ya que por ejemplo hablan de pen;onalidad cuando en 

estricto sentido deberían re.ferirse a capacidad o legitimac:idn y 

viceversa. Por eso, en los párra-fos siguientes trataremos de 

delimitar los tres términos para precisarlos y hacer una crítica 

a su regulación vigente en el Distrito Federal. 

3.1 LA PERSONALIDAD. 

3.1.l LA PERSONA JURIDICA 

El derecho objetivo no -flota como una nube sobre la 

realidad social~ sino que se concreta en -forma de derechos y 

deberes subjetivos los cuales necesitan para e>iistir de 

"titulares" y estos •• , son personas. 11 C70) 

La palabra persona etimologicamente considerada, 

viene del verbo latino sano. as. are (sonar) y el pre.fijo e,ru: que 

re.fuerza el signi-ficado (resonar, sonar mucho>. La etimología se 

relaciona con la máscara que en el teatro usaban los actores para 

t·epresentar la -Fisor11:.1mía correspondiente a su papel y carácter, 

misma que les servía para hacer que su voz resonara y pudiera ser 

oida más -Facilmente. Por una -Figura de lenguaje comün. se llam6 

persona al mismo actor que ! levaba la máscara (todavía nosotros 

hablamos de personajes en las obras teatrales); de ahi pasó al 

personaje representado por ella y luego a los actores de la vida 

t70l KAR6ADANT. Deretho ... Op. Cit., p.U5 
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social ••• a los hombres. Desde el punto de vista etimológico 

persona es igual a hombre. (71 > 

Además de su significado meramente etimoldgico, la 

pAlabra persona se utiliza con acepciones diferentes en varias 

disciplina& del conocimiento como son la Filosofía, la 

Psicología, la Sociología o el Derecho. Asi por ejemplo. en 

Filosofía persona e& la expresión de la e•encia de lo humano 

como ser racional capaz de conocer y sobre el cual pesa una 

misión moral. <72) 

No obstan~e la amplitud y profundidad da la concepción 

anterior, desde el ángulo del derecho la cuestión cambia ya qua 

en contraste con la Filosofía o la Psicolog,a, no intere .. n a la 

ciencia jurídica todas las cualidades reales físicas o psíquicas 

de un sujeto, sino sólo algunas de ellas que sean relevante5 para 

la situación Jurídica del sujeto en cueatídnJ que sea da tal 

naciorialidad, que tenga un nombre, un domicilio, un patrimonio 

ate. Estos datos ~arman junto9 la m4scara que este da~erminado 

actor lleva en el drama del derecho. El resto puede interesar a 

su esposa, a su médico pero no tiene importancia an la escana 

Jurídica. Aquí nos encontramos con un rao:;go típico, en parte 

(711 PU16 PEM F1d1rica, Tratado d1 pincha Ch'tl E1u~gl. "•drid, Rni1h da Otncho PriV1do, 1'581 Taao 1, 

Vol, lll, pp. 32-33 

l721 RECASEllS SlCHES luh, lnhdo 6tn1t1l dt FllasoHa dal Dtrtcho1 "6xica1 Parrúa1 1981, 71. td,. pp, 

m-m 
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trágico de nuestra ciencia. Aunque tenemos que eKaminar problemas 

concretos, para poder tratarlos debemos empobrecerlos, reducirloa 

a esquemas, hasta que la viva corriente de la existencia ae haya 

desintegrado ante una discontinua colección de actos jurídicos y 

la plena personalidad de uno se nos pre~enta en la forma 

esquematica de una persona en su sentido técnico jurídico. En 

otras palabras, para resolver probl~mas juri.dicos no nos queda 

más remedio que reducir la vida, ese fascinante tejido de sangre 

oro y pasiones a una colección de Tórmulas. Como señala Radbruch, 

par·a el derecho lo que queda de Goethe son sus actas de 

nacimiento, de matrimonio y de defunción , su diploma de abogado, 

la inscripcion en el catastro de la compra de sus dos casas y sus 

contratos de edición • De la misma manera, es muy distinto decir 

que un sujeto eat4 en~ermo desde el punto de vista médico que 

desde el de su póliza de seguros. (73) 

Jurídicamente la de~inicidn mas técnica y aceptada de 

per&ona es la de Kelsen qu·ién ha dicho que es el centro de 

imputación de derechos y obligaciones. 

lPero, a quién considera el derecho ese centro de 

impL1tación jurídica?. En la actualidad todo hombre es persona~ 

pero ademáa lo son aquellas· entidades sin realidad material 

reconocidas por el derecho objetivo como tales. Estos entes son 

denominados por la doctrina como personas morales o colectivas. 

17ll "AR6ADANT, Derecha,,. Dp. Cit. pp.115-116. 
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En el pasado, existid la posibilidad de que no todos 

los hombres Tueran personas e-fec:tivamente el esclavo estaba 

excluido de tal concepto; er·a simplemente una cosa y si entraba 

en una relación Jurídica no era como sujeto si no como objeto. 

También en ciertas épocas como en la Edad Media, se hizo 

titulares de derechos a Dios, a los Santos a las almas y en 

algunos· casos a los animales. 

Por lo que respecta a las personas morale•, Galindo 

Gar.fias (74) nos dice que son un concepto elaborado por la 

técnica jurí..dic:a 1 y para entenderlos es necesario desl1odar un 

conjunto de cualidades requeridas por la norma para que al agente 

de una conducta humana se repute capa;: de ser sujeto de 

relaciones jurídicas. De ahí que para que un ente ideal 

constituido por el hombre sea considerado persona nec:esit&\ 

estar reconocido por la ley como tal. En nueatra legislación 

vigente el artículo 25 del Código Civil para el Distrito Feder&l 

establece quienes son personas morales. 

De lo anterior concluimo~ que en la actualidad el 

. derecho reconoce a ·dos clases de personas. a) el hombre como 

persona ~ísica; ente natural , corporal e individual y b) las 

personas'jurídicas o colectivas; entes sociales abstractos e 

incorporales a los que la ley reconoce tal calidad.(75> 

17•) 6ALIMDO 6ARFIAS lgnitio, ~' "éxito1 Porr61, 1985, 71. ed, p 321. 

175) FLORES 6ARC1A Fernindo, Ennyos Jurídicos, "éxico, UMA", 19891 p. 45 
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3.1.2 CONCEPTO DE PERSONALIDAD 

Existe un concepto 1ntimamente ligado con el de persona 

y derivado de este: el de personalidad jurídica. Estan tan 

intimamente unidos ambos términos que en el lenguaje vulgar e 

incluso Jurídico es corriente usarlos como sinónimos, siñ 

embargo, ambos poseen signi~icado propio. 

Para Puig Peña<76) si persona es todo ser capaz de 

derechos y obligaciones, hemos de entender por personalidad la 

investidura Jurídica que confier·e aptitud para ser considerado 

aujeto de relaciones jurídicas. La personalidad es la condición 

que el Derecho exige y confiere para poder tomar parte en el 

mundo juridico. Es un traje sin el cual no se puede entrar en el 

temp'lo de la juridicidad. En otras palabras. podemos decir que 

personalidad es la cualidad jurídica que con~iere a la persona la 

titula.ridad de atributos jurídicos convirtiendola así en centro 

de imputación normativa. 

De acuerdo con la legislación vigente la personalidad 

comienza con el nacimiento ·y termina con la muerte; así lo 

establece el articulo 22 del Código Civil para el Distrito 

Federal, sin embargo desde antes del nacimiento, desde el momento 

de la concepción se le tiene por nacido.para los eTectcs legales, 

esto quiere decir que la l~y otorga al que est4 por nacer la 

1761 PUIG PE;A, Dp. Cit. 1 p, 34. 
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espectativa de derechos que está en posibilidad de adquit·ir 

siempre y cuando nazca viable. 

Por lo QLle respecta las personas colectivas su 

personalidad comienza y termina respectivamente en el momento de 

su constitución y disolución de acuerdo a la legislación 

corresp~ndiente según de la persona de que se trate (asociación 

o sociedad civil, mercantil o cooperativa, sindicatos organismos 

de la administración pública etc.) 

En cuanto al contenido de la person~llddd. Gome.: 

Lara(77) nos dice que esta se compone de una serie de atributos 

llamados precisamente atributos de la personalidad (el nombre. el 

domicilio, el estado civil, el patrimonio, la capac1oad etc.1 

·3.1.3 LOS ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD 

Como ya se vio, el contenido y e:<tens1ón de la 

personalidad jurídica se obtiene de sumar el conjunto de 

atributos de la personalidad. Ro_iina Villegas<7Bl los ha 

enumerado dividiendoÍos según se trate de personas r~sicas o 

colectivas. 

Así; para el autor citado, los atributos de las 

1171 6DllEI LARA, Dp, Cit., p. 230, 

17Bl RDllMA YILLE6AS. Dp.tlt., TolO !, pp. 154-158. 
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personas ~isicas son: 1.- capacidad, 2.- estado civil. 3.-

patrimonio. 4.- nombre, 5.-- domicilio y 6.- nacionalidad. Por· 

otro lado las personas morales o colectivas tienen lo!i siguiente& 

atributos: 1.- capacidad, 2.- patrimonio, 3.- denominac1ón o 

ra2ón social, 4.- domicilio y 5.- nacionalidad. 

Ex is te correspondencia en~re los atributos de la 

persona ~isica y los de la persona moral, exceptuandose el estado 

civil, que sólo puede darse en las personas físicas ya que es la 

situación concreta que un sujeto guarda en relacidn con la. 

.familia a la que pe1·tenece \calidad de padre, esposo, pariente 

etc.) y al ser las personas morales entes abstractos e ideales, 

no pueden tener ninguna de estas calidades. 

L.a denominación o razón social de las personas 

colectivas equivale a grandes rasgos al nombre de las personas 

Tiaicas sirviendoles a ambas de medio de identiTicación e 

individualización en el universo jurídico. 

En el siguiente apartado se ·va a estudiar a la 

personalidad y sus atributos desde un punto de vista 

estrictamente procesal por lo que no pro.fundizaremos más aqui 

sobre el los. 
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3.1.4 IHPDRTANCIA DE LA PERSONALIDAD EN EL PROCESO CIVIL. 

Después de la exposición real izada en la. primera parte 

de este capitulo, podemos aventurarnos a expresar una -frase que 

en si misma contiene una magni.fic:a-y genial verdad de Perogrullo: • 

11 todas las personas tienen personalidad" .. Para llegar a esa 

brillante conclusión no se necesita ser poseedor de una 

inteligencia extraordinaria, sin embargo y por increíble que 

parezca tengo la impresión cte que esa idea no esta muy clara en 

la mente de muchas personas en el .foro meK1cano ni en la 

leg_islación procesal vigente donde a menudo nos encont1-amos con 

la expresión de que tal o cual persona carece de per•onalidad. 

A mi modo de ver, lo anterior constituye .un error qua 

.obedece principalmente a deTiciencias técnicas que ae ·han hecho 

costumbre en nuestro medio y que consisten en emplear la palabra 

personalidad como sinónimo de otra& figuras plenamente 

deTinidas y distintas. A~i, en la práctica procesal suelen 

emplearse indistintamente como sinónimos: personalidad, 
\ 

con.fusión que representación, capacidad procesal y legitimación; 

ha sido acogida en °algunas leyes adjetivas vigentes entre ellas 

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede1-al que 

en sus articules qs, 193 .fracción y 723 Tracción emplea 

erroneamente el vocablo personalidad, siendo que ya hemos 

observado que la personalidad simplemente se da por el hecho de 

ser persona de acuerdo a lo ~ue dispone nuestro código civil y el 

proceso como ya lo anali;;:amos, es una relación jurídica que se da 
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entre suJetos de derecho¡ esto es, entre persona• ya sean aere& 

humanos individuales o entes colectivos. 

Va no se dan en los paises civilizados los procesos que 

antaño se seguian contra animales, como ~quel re~erido por 

Alcalá-Zamora(79) donde cientos de ratones ,<ejemplo claro da 

litisconsorcio pasivo) -fueron enj.uiciados y condenados a 

abandonar los campos que asolaban. Juicio del que se cuenta que 

preocupados los juzgadores de que las noti~icaciones llegaran a 

los demandados consideraron que el medio más seguro a tal ~in 

era colocarlas Junto a un trozo de qua~o y donde el de·Fensor de 

los roedores solicitó que antes de comparecer sus clientes ante 

el tribunal -fueran encerrados todos los gatos de la población 

para que pudieran hacerlo sin peligro. Estas cuestiones 

parecieran insolitas en nuestros tiempos, s:.n embargo quien esto 

escribe tuvo conocimiento de un abogado pueblerino que quiso 

amparar a un caballo de carreras al que la autoridad sanitaria 

habia ordenado sacriTicar por padecer una en~ermedad incurable y 

contagiosa, haciendo en los conceptos de violación inumerables 

consideraciones acerca de las garantías individuales violadas al 

equino. 

Fuera de las situaciones insolitas antes re~eridas, 

nadie debiera quedar duda acerca de que actualmente toda parte 

procesal debe necesariamente ser.persona y por lo tanto tener 

t791ALCALA~ZAl'IORA Y CASTILLO Niceta, Derecho Pracesa1 en Serio y en BroH, 1'14'xico, Jus 1 1978, p.132. 
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personalidad. De ahi que solamente podriamos argumentar en un 

proceso que existe falta de personalidad cuando pretendiera 

comparecer a juicio_ alguien que no Tuera persona juridicamente 

hablando. Tal sería el caso del caballo reTerido o la hipótesis 

más seria y común de supuestas personas morales que no estuvieran 

constituidas conTorme a la ley, situación que no se puede dar 

tratandose de personas Tísicas porque como ya se dijo hasta la 

saciedad la personalidad jurídica no puede ser desligada en la 

actualidad del ser humano. De tal modo y con corrección técnica, 

se puede argum~ntar que una persona f=ísica no tiene capacidad, 

que no está legitimada o que no e5tá adecuadamente representada 

pero no que carece de perwonalidad. 

A pesar de que el concepto de personalidad está 

perfectamente delimitado en la doctrina, el código procesal civil 

vigente en el Distrito Federal lo utiliz• en los siguientes 

casos, las m~s de las veces en forma imprecisa& 

a> Art!culo 95, en el que se establece qu• a toda 

demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente; entre 

otro~;\-documentos , el poder del que acredite la personalidad del 

j¡ ' 
que¡ffomparec:e a nombre da otro. A mi modo de ver, este 

arttculo se confunde la personalidad c:on la adecuada 

re_presentac:ión más aún con la legitimación ad procesum 

(concepto que analizaremos más adelante) del que comparece en 

nombre de otro. 
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b> Articulo 193 fracción I en la que se hacen proced•r 

los medios preparatorios a juicio en general, 

que pretenda demandar, 

pidiendo 

=d• aquel declaración bajo protesta el 

contra quién se propone dirigir la tiemanda acerca de algún hecho 

relativo a personalidAd o a la calidad de su posesión o 

tenencia. Creo que de los 3 artículos donde al código en an&lisis 

acoge actualmente el concepto de personalidad, este es el que lo 

utiliza con mejor &entido, ya qua su objeto ea que una persona 

que va a demandar a otra pueda conocer o identiTica.r mejor al 

futuro demandado, estando así en posibilidad de saber si es a él 

a quién posteriormente deberá demandar, y la vía y forma en que 

habra. de hacerlo~ eliminando así la incertidumbre de si el 

proceso intentado será válido o no al ser enderezado contra 

persona indebida o ejercitando una acción o vía equivocada. 

e> Artículo 723 ~racción I, que preceptúa que es 

procedente el recurso de queja contra el juez que se nriega 

admitir una demanda o que desconoce de o~icio la personalidad de 

las partes antes del empl.azamiento. Aquí la palabra personalidad 

ae usa en .fot·ma muy genérica, ya que en mi opinión~ la hipótesis 

que aqui se da, parece englobar en la palabra personal idao no 

solamente lo que en estr-ic:to sentido esta representa <:5ino 

también los conceptos · de capacidad, legitimación y 

representación. Por ello sería quizá más conveniente hacer 

procedente el recurso de que'ja contra todas las resoluciona• 

pronunciadas de o-Ficto por el juez antes. del emplazami•ntc 

relativas a los presupuestos procesales. 
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Los artíc:ulos antes transcritos. son los ünicos que 

actualmente utilizan el vocablo personalidad dentro del Codigo de 

Procedimientos; Civiles para el Distrito Federal, y como dato 

curioso ninguno de ellos se encuentra en el Capituo de '<>U 

Título Segundo llamado "De la capacidad y personalidad" donde 

extrañamente no se ut1li~a ni una sola vez el concepto en 

análisis. En el pasado, si se mencionaba capitulo la 

palabra personalidad, pero a ra1z de múltiples re-formas ~como la 

que entró en vigencia el lo. de ene1·0 de 1986l na sido 

substituido por otros términos corno leg1t1.mac1ün c:aoacictad 

procesal lo que ha venido a clar1Ticar el tratamiento leg1slat1vo 

de dichas ~iguras. Sin embargo~ esto se ha hecho con poca tecnica 

y en -fot·ma .fragmentaria poi· lo que l.;. de1-:1ciente 1·eglamentac1on 

de ellas no se ha subsanado del todo. 

Cene: luiremos el presente apartado e:.:poniendo la fo1·ma 

como deben resolverse las c:uestiofles de personalidad dentro del 

procedimiento de acuerdo a lo preceptuado por la ley adJetiva 

vigente en el Distrito Federal. 

Al respecto primeramente debemos recordar que al ser la 

personalidad un presupuesto procesal. debe set· anal izada de 

o-ficio por el juez, procediendo la queja contra aquellos autos 

que la desconozcan de o-ficto antes del empla;?amiento como ya se 

expuso al analizar el articulo 723 Tracción I del codigo procesal 
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distrital. Para Obregón HerediaCBO> el momento en que el juez 

debe pronunciarse o-Ficiosamente sobre las cuestiones de 

personalidad- es al dictar el auto admisorio de demanda. 

Si el jUE'Z no se pt·onuncia al r.especto, la parte 

demandada en contestación, podrá oponer la ~alta de 

personalidad en vía de excepción. y al ser esta una excepción de 

caráctet· procesal como ya se expuso en el primer capitulo de este 

tt"abajo, deberá ser resuelta dentro de la audiencia previa y de 

conc1liación de acuerdo a lo establecido en el artículo 272-A del 

cod1go procesal multic1tado. < contra loa acuerdos dictados 

dicha audiencia procede a su 

devolutivo.) 

la apelación en e1"ecto 

También puede su~eder que al proveer la contestación de 

l'a demanda. el juez rec:ono::::c:a indebidamente la personalidad de un 

demandado que carece de el la. En este caso, el actor- podrá 

ret:Lll"rir dicho auto mediante la apelación~ recurso que deber~ ser 

admitido y sustanciado en e.fecto devolutivo de acuerdo lo 

dispuesto en el capítulo primero del titulo dec:imosegundo del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

<BOi OBRE60M HEREDtA Jorge, Codigo de Procedi•ientos Civiles pan el Distnto Federal. Co1enlido y Concordado. 

t\éxico, Porrúa, 71. ed., 1989, p. 86, 
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3.2 LA CAPACIDAD PROCESAL 

3.2.1 CAPACIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO. 

Para Couture <81) cuando se trata de llegar a 1 -fondo 

mismo de la palabra capacidad, se advierte que el vocablo es una 

metá.-Fora. 

Capacidad en cierto modo es "lo que cabe": un cont'enido 

y un continente. La capacidad se 1·e-fiere a la idea ~isica: pero 

cuando nos re-ferimos a la capacidad un sentido humano 

jurídico, aquella metafora nos va a descubrir al hombre como un 

continente y al derecho como un contenido. Para este mismo autor, 

la capacidad consiste en la aptitud de dar. hacer omitir o 

recibir algo con e-fec:tos._ jurídicos: en tal sentido, es un 

atributo de la persona humana, también tienen capacidad en alguno 

de estos sentidos, el meramente concebido v 

JUt" :Ldicas. 

las personas 

Para Carnelutti <B2>, l.a capacidad e:<presa la posesión 

por la persona de las cualidades necesat·ias para atribuir a un 

acto el e-fecto jur idi.co normal. 

IBll COUTURE Edu1rdo J., E'stydiol dr Derrrhp Procna! Civil, Buenos AirH, De Pilaa, 1979, 3•. ed., To10 UI, 

PP• 201-205. 

182> CARNELUTTI fnnce&co, Sistua de Derecllo Procesal Ciyil, CirdenH Editores, lnpuato, s/¡ 1 To10 111 1 

pp. 151-155. 
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Como ya se expuso, la capacidad -Forma parte de la 

personalidad, es decir, es uno de los elementos que -Forman esta, 

aunque ambas son ideas distintas indicando la personalidad la 

posibilidad de ser sujeto derechos; y la capacidad la de obrar 

validamente. <83) Según el Derecho Civil, la capacidad jurídica 

puede subdividirse en dos: capacidad de goce y capacidad de 

eje1·c1cio. 

Ortíz Urquidi (84> de.fine a la capacidad de goce 

como la apt1tLld que toda persona tiene para ser titular de 

derechos y obligaciones. De acuerdo con lo establecido por el 

Código Civil para el Distrito Federal, la capacidad de goce 

~urge desde que el ser humando es concebido con la condición de 

que nazca vivo y viable y termina con la muerte Tisica del ser 

humano o por la declaración de ausencia pre6c1·íta y regulada por 

la ley. 

La capacidad de goce tiene grados que van creciendo a 

medida que avanza la vida del ser humano: a) el grado más bajo 

corresponde al ser concebido pero no nacido bajo la condición de 

que nazca vivo y viable. b> la t·elativa a los menores de edad y a 

los mayores sujetos a intet·diccíón y c> el grado más alto que 

corresponde a los mayores de edad en pleno uso y goce de sus 

1631 CABANElLAS 6uillena, Diccionario de Derecho Us~al. , "'ºt c¡p1cid1d, Heliastu, Bueno& Aires, 1976, 91 1d, 

To•o 11 p. 331 

1841 QRTll UROUlDl R1úl 1 Derecho Civil, Porrú11 !\hito, l'l77, p. 297. 
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~acultades mentales. <85) 

Por su parte la capacidad de ejercicio capacidad dS 

obrar, supone la posíbil ida.d juridica en el sujeto de hacer valer 

directamente sus derechos, de celebrar en nombre propio actos 

jurídicos, de contraer y cumplir sus obligaciones y de ejercitar 

las acciones conducentes ante los tribunales(86). Esta capacidad~ 

necesariamente presupone la de goce, pues si esta no existe 

tampoco puede existir aquella por la razón de que si no se es 

.titular de derechos y obligaciones <capacidad de goce) no es 

posible pensar en el ejercicio de los primeros ni en el 

cumplimiento de los segundos. 

La capacidad de ejercicio en las personas ~{sicas 

comienza con la mayoría de edad <arts. 24, 646 y 647 del Codigo 

Civil para el Distrito Federal.) y termina naturalmente como la 

de goce, con la muerte del sujeto. Por su parte las personas 

morales o colectivas poseen capacidad de ejercicio desde su 

constitucidn, ya que en ellas no se dan las circunstancias qua la 

limitan en las personas -físicas. Obviamente que a pesar de ser 

jurídicamente cc¡paces da obrar, las personas colectivas requieren 

de representantes 

Jurídicos. 

<personas ~ísicas) 

1951 RDllNA VJLLE6AS. Op. cit., ID110 I, pp. 44o-44!, 

(861 ibidu, TDIO 11 p. 445. 

para celebt·ar actos 
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3.2.2 LA INCAPACIDAD 

En 

capacidad. 

términos generales, 

De esta manera la 

incapacidad es 

incapacidad 

la ausencia de 

a sU vez será 

incapacidad de goce o de ejercicio. La primera consistiría en la 

ineptitud del sujeto de ser titular de derechos y obligaciones. v 

la incapacidad de ejercicio en la ineptitud del sujeto para poder 

actuar por si mismo en la vida jurídica. Por ser la capacidad d~ 

goce la característica por eMcelencia de la persona en derecho de 

acuerdo a lo que ya hemos estudiado. puede e:.:ist1r una total 

incapacidad de goce porque la misma signi~icaria la negación de 

la personalidad y como ya se analizo~ esta privación total de la 

capacidad de goce ha sido abolida por los ordenamientos legales 

modernos al ser prohibida la llamada muerte civil que existió 

como penalidad en legislaiones del pasado no muy t·emoto, pues 

todavía en nuestro siglo XX hubo leyes que la regulaban. 

De lo anterior se in.fiera que en la actualidad cuando 

empleamos la expresión incapacidad. nos reTerimos a la 

incapacidad de ejercicio. Así. el artículo 451) del Código Civil 

para el Distrito Federal establece quienes tienen incapacidad 

natural y legal ( menores de edad, mayores de edad privados de 

inteligencia, sordomudos que no sepan leer ni escribir, ebrios 

con5uetudinarios y los individuos que hacen uso habitual 

inmoderado de drogas enervantes. 
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Alcanzada la mayoría de edad, la capacidad es la regla 

y la incapacidad la excepción, por lo que solo mediante 

declaración judicial en un juicio de interdicción, puede privarse 

de capacidad de eJ9rcicio a los que son mayores de edad segUn la 

ley. La incapacidad de los mayores.de edad se extinguirá también 

cuando termine la causa que la provocó, con excepción del 

idiotismo e imbecilidad que son situaciones de hipoevolucion 

mental irreversible las demás causas pueden ser superadas 

mediante tratamiento médico adecuado. Tet·minada la incapacidad da 

los mayores de edad se requiere otra sentencia Judicial. que así 

lo declare, pat·a que el incapacitado recobre el ejercicio de sus 

derechos como persona plenamente capaz de manejar su persona y 

sus bienes. 

Por lo que respecta las persona& morales o 

colectivas, desde su constitución nacen con la total capacidad de 

goce y ejercicio qu~ la ley les otorga. ya que ellas no tierJen 

que seguir el grado de evolución y maduración que padecen los 

sere» humanos a lo largo de su vida y al ser entes. ideales 

tampoco pueden su~rir las· enTermedades mentales o caer en los 

vicios de las personas .físicas. (87> 

3.2.3 CAPACIDAD PARA SER PARTE Y CAPACIDAD PROCESAL 

Una vez analizado el concepto de capacidad en materia 

1871 "DMTERO DUH~LD S1r1. D!ccjonaríg Jurídicg ftexicang, ~oz Incapacidad, Op, Cit, Toao 'J p. 59. 
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civil, determinaremos su significación en el contexto procesal 

para lo que es obligado el estudio de dos figuras que son la 

proyección en el proceso de la capacidad jurídica general: la 

capacidad para ser parte y la capacidad procesal. 

Primeramente diremos que el actor y el demandado para 

serlo, necesitan llenar requisitos de ~ptitud Tísica 

intelectual, en el caso de la persona física o de exigencia legal 

en la persona colectiva que jurídicamente los acrediten como 

sujeto& de derecho lo que se h• denominado capacidad para ser 

parte, o capacidad para ser sujeto de una relación jurídica 

procesal. Aptitud que se ha equipara.do prácticamente de maner·a 

unénime por las legislaciones y la doctrina a la capacidad 

juridica de goce, por lo que cabria hacer una remisión en lo que 

a esta respecta a l& p•rspectiva de derecho e.vil que ya hemos 

analizado. De lo anterior se c:onc:luye que en términos generales. 

en la actualidad en los paisea civilizados, todo sujeto de 

derecho <persona risic:a o colectiva> puede uer parte en un juicio 

(actor o demandado). En torno a este punto, e~ Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, estatuye en su 

artículo 44 que todo el que con.forme a la ley_. esté en pleno 

e jerc ic io .de 

juicio. <SS> 

sµs derechos civiles. puede comparecer 

Al ser la c:apacidaó para ser parte un preswpuesto 

1881 ALCALA·ZAl!DRA ~ CASTILLO IHceto, Derechp Procesal fteaicano, ftédco, Porrúa, 1977, To10 ll, p. 302, 
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procesal y tratandose de personas morales, el juez debe 

cerciorarse de oficio que las mismas esten bien constituidas, ya 

que solo si lo están contarán con esta capacidad. existiendo 

·además la posibilidad de que su ~alta sea denunciada en via de 

excepción. 

Si bien toda persona Tísica o moral por el solo hecho 

de serlo cuenta con la capacidad para ser parte. necesita además 

intervenir, actuar en las diligencia.e procesales; para ello es 

menester cumplimentar otra condición que es la capacidad 

procesal, misma que muchos (Schqnke, Prieto Castro etc.) asimilan 

a la capacidad de ejercicio, a la capacidad de obrar. regulada en 

el ordenamiento sustantivo. Así la capacidad procesal o pa1·a 

obrar en juicio, en nombre propio o en r-ept·esenta.cidn de otro, 

ha sido deTinida casi unanimemente por loQ autores como la 

Tacultad de intervenir activamente en el proceso o en la aptitud 

que tienen los sujetos no sólo para ser- parte en el proceso sino 

para actuar por si <parte en sentido material) o en 

representación de otro <parte en sentido .formal) en el ejercicio 

de sus derechos y .en el cumplimiento de sus deberes, ventilados 

ante el órgano judicial. Al respecto el artículo 45 del código de 

Procedimientos Civiles estatuye que por aquel los que no tengan 

capacidad procesal, compareceraán a juicio sus representantes 

legítimos o los que deb•n suplir su incapacidad conTorme 

derecho .. 



3.3 LA LEGITIMACION PROCESAL 

3.3.1 GENERALIDADES 

Para Arellano 

legitimación es la acción de 

75 

García(89) gr.amaticalmente · la 

legitimar y a su vez, legiti;nat· es 

probar que algo está con-for·me a la ley, como c1:-1ando se legitima a 

un hijo. 

La .figura que -.hora estudiamos, es un concepto 

relativamente novedoso en la doctrina y más aón en la 

leg~slacidn, asi coinciden muchos autores como Pérez Fernánde= 

del Castillo (90> quién a.firma que la legitimación es un 

término procesal que actualmente estii invadiendo al Derecho 

Mercantil y Civil. 

Por le que respecta a la legislación mexicana el 

término legitimación no es usado dentro de los códigos civil y de 

comen::io, al est.ar la .figura encuadrada dentro de la capacidad. 

F·or su parte el Código de Proced1mientos Civiles para el Distrito 

Federal a partir de la reforma que entró en vigor desde el lo. de 

enero de 1986. ha incorporado el concepto de legitimación 

proLesal en sus artículos 47, 272 A, 272 e, y 961 

1191 RRELLAMD GRRCIA. Dp. Cit. p. 203, 

t901 PEREI FERMMUIEZ DEL CASTlLLD ilEKNARDD. R=•~or~t•~•~•t=ª'~i~•n~. ~PD~d'~'~-"~•~nd~•tuo~Prue~tt~ac~i~on~d~• ~S,.1urv.,tc...,tg.,_1 

Profe¡ionales. y r.u étic1, l'lhtco, Porru1 1 1991, 51. ed., p. 4, 
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Para Gómez Lara<91i, la legit1macion p1·ocesal Clebe 

entenderse como una situacidn del sujeto de derecho. en r·e1ac1ón 

con determinado supuesto no1·mat i vo que lo autor 1 za adoptar 

determinada conducta~ Es decir, la legitimac1on es autor1zacicin 

de la ley porque el sujeto de derecho se ha colocado en un 

supuesto normativo y tal autorización implica el facultamiento 

para desarrollar determinada actividad o conducta. Para este 

mismo autor~ la pretensión como una conducta. como un querer. 

sólo encuentra justi.ficación si está legitimada. es dec11·. la 

legitimación es la .fundamentación de una pretens1on. o ~ea. la 

razón legal de esa pretensión, poi· lo que podemos oeoucit· que las 

reglas sobre legitimacion est~n destinadas establecer que 

sujetos y bajo que condiciones, pueden pretender la su.1eción de 

otros intereses ajenos a los suyos, y consecuentemente. las 

decisiones jurisdiccionales respectivas relacionaoas con d1~has 

pretensiones • 

. oe lo anterior, podemos inferir la principal d1ferenc1a 

entre el concepto analizado y el de capacidad. con el que ha sido 

identi.ficado erroneamente por muchos autor~es <Couture entre 

ellos> y .en la le
0

gislac:ión. <ya vimos que nuestros cod1gos 

procesales utilizan indistintamente los ter-minos c:apac ida d. 

personalidad y legitimación.J. Asi diremos que la capac:idua y la 

personalidad son conceptos de caracter subjetivo, ya que tienen 

su origen en cualidades esenciales e intrinsecas de un suJeto. 

l!llGOllEl LARA. Dp, ttt. p. 230. 
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Por ejemplo: que sea persona, que tenga determinada 

edad, que este en pleno uso de sus -Facu"ltades mentales etc. 

s1endo además conceptos de carácter general ya que una persona 

capaz se considera tal para la generalidad de los actos Jurídicos 

a menes que la ley especi.ficamente estatuya lo contrario. Asi por 

ejemplo un sL!jeto con plena capacidad puede realizar cualquier 

tipo de contrato exceptuando aquellos que la ley en especial h.~ 

.'prohiba como pudiera ser ciertos contratos su conyuge ya que 

ia ley establece algunas limitaciones en la capacidad de 

cont1·.:;;tar entre cor1sortes 

Por· el contrario, la legitimación un requls1to 

objetivo- subjetivo de un acto en particular, el 

reconocimiento que hace la ley de realizar L1n determinado acto 

ju1·íd1co con eficacia. o en otras palabras, la aptitud del sujeto 

de acto jurídico para alcanzar o soporta1· lo~ ~rar-n•: 

jurídicos de la reglamentación jurídica a que ha aspirado. es 

decir~ alcanzar a la luz de la especifica relación existente 

ent1·e el suieto y el obieto del acto el reconocimiento normativo 

de que ese acto puede producir erectos. Así una. persona -Física 

puede tener capacidad de ejercicio, pero en un momento dado 

intenta por ejemplo demandar la terminación de '-'" cor.trato de 

r·epresentante ni causahabiente de estos. aunque sea 

subjetivamente c&oaz eS'tar~ legitimado porque la lev no le 

reconoce autorización para actuar como lo hace ese acto 
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determinado al no existir un vínculo objetivo-subjetivo entre él 

y el acto en particular. 

Una vez .fijado el concepto precederemos a estudiar 

ciertas clasificaciones que se han hecho de él. 

3.3.2 LEGITIMACION AD CAUSAM Y LEGlTlMACION AD PROCESSUM. 

Comenzaremos la explicación de esta clasificación con 

el ejemplo siguiente:cuando procesalmente comparece un gerente, 

como re~resentante legal y acredita do de una sociedad mercantil, 

se le estimarA legitimado ad processum, pero los intereses 

jurídicos de por medio harán a la empresa legitimada ad causam. 

Esto permite entender que la pretensión procesal la sostiene 

quien se legitima en el proceso, no obstante que el 1·esultado del 

mismo sea en bene.fi~io de la parte legitimada en causa: la 

sentenc:ia bene-fic:iar:i. per Judic:ará a esta última. Estos 

distingos salen sobrando en los casos, dominantes de la vida 

cotidiana~ en que a la mi'Sma persona cor·respondan la legitimación . 
ad c~usam y la legitimación ad processum. (92) 

Como regla gener-al, podemos decir que están legitimadas 

ad ca1..1sam las personas que jurídica y direc't.amente ,..c:\n a ser· 

afectados en sus derechos por la sentencia. 

192) CORTES FIGUEROA CARLOS, lntraduc.c.16n a la Tearu General del Prac.esa, rlhlc.a, C~rdenn, 1975, ilO. ¡02~¡1)3, 
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ESTA 

SALIR 
TESIS 

DE LA 
NO DEBE 
BiBUOTECA 

Para Kish(93) la demanda judicial de un derecho es una 

-Forma de su ejercicio, no pudiendo por el lo tener resultado más 

que cuando se ejercita por la persona a quien la ley concede 

facultad para el lo y pt-ec:isamente contra la persona frente a la 

cual la acc:icin de que se t1·ate tiene que ser ejen::itada. Fer lo 

que la cualidad en virtL1d de la que L\na acción o derecho puede y 

debe ser ejercitado por y contra una persona se llama 

legitimación en la causa. 

Por ende, la par-te que pone dt~ relieve (primero 

provisionalmente y tan solo para los e-Factos de constituir la 

relación jurídica procesal y qu1za mas tarde, en t=orma 

definitiva en la sentencia) ser titular de los intereses 

jurídicos en duda o en disputa, se considera legitimada en la 

causa, es decir en el acto o negocio subyacente<94)~ lo que puede 

decirse también de aquel contra quién se pt·etende. 

En otro aspecto, se considera legitimada ad processum 

la persona c+ue reune las cualidades para actuar procesa~mente por 

si mismo o en nombre de otro. Así, un niño o un enajenado mental 

pueden tener legitiffiación ad causam en cuanto que pued~n ser 

titulares de algún derecho de Tondo o sustantivo, pet·o no ad 

procesum porque no pueden actuar por si mismos 

judicial de este; por lo que los que estarán legitimados ad 

1931 KlSH, Op. Cit. pp. 106-107 

1941 CORTES Fl6UEROA, Op, Cit. p. 202. 
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proc:essum en ese caso seran sus representantes <paares o tutores> 

de lo que se desprende que este concepto está intimamente ligado 

al de parte Tot·mal. 

No obstante lo anterior, también puede darse el 

supuesto de que el legitimado ad c:ausam lo esté también ad 

processLlm,' esto es que a la vez sea el titular del interes en 

litigio y que esté autorizado por la ley para actuar por si mismo 

en el Juicio. 

3.3.3 LEGITIHACION ACTIVA Y LEGITlHACION PASIVA 

La distinción en esta clasiTicación estriba en la 

actitud o-fensiva e defensiva del sujeto legitimado. Toda vez que 

hay siempre como ya . -fue analizado, en todo pro·.: eso 

ne"."esat·1 amen-.: e dos partes: una que acc:1ona v una que se de-fiende. 

De le1 anterior a-firmación se desprende que la 

leqitimac1ón activa es la facultad que tiene un sujeto para 

1n1c1ar un proceso; por el contrario. la legitimación pasiva. se 

re-fiere a la situación juridica de aquel sujeto de derecho en 

contra del cual se qL\iere enderezar el proceso C95) 

F'or último. Arellano Garc:ía.<96) sostiene en relac10n 

1951 GC!El LAIA, Op. Cit. p. 230, 

1961 ARELLANO GARCIA Op. Cit. p, 205. 
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con este punto un criterio que por perogrullesco resulta 

altamente c:lari~ic:ador al decir que la legitimac1ón activa ~era 

la cualidad que tenga la parte ac:tora pat·a actuar ·,¡alidamente 

como actora en un proceso y la leg1timac1on pasiva será la 

calidad que tenga la parte demandada para actuar- validamente como 

demandada en un proceso. 
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4.- LA REPRESENTACION EN EL PROCESO CIVIL 

4.1 CONCEPTO 

Sin duda la Yigura de la representación, es una de las 

aportaciones más importantes de la Ciencia Jurídica a la vida 

social y económica de las comunidades humanas. 

ella la personalidad de un sujeto de derecho, 

Ya que a través de 

puede desdoblarse 

para realizar actos jurídicos simultanees en lugares distantes, 

otorgando así a las pei-sonas un cierto don de la ubicuidad que 

les permite en ~arma casi mágica superar las limitaciones 

espacio-temporales a las que está sujeta fatalmente la naturaleza 

humana. Así mismo permite que los sujetos de derecho que poseen 

capacidad de goce más no de ejercicio puedan ~ictamente superar 

su incapacidad, posibilitandoles el ejercicio y defensa de sus 

intereses jur1oicos que de otro modo se ve1·ian an .... laao=> nasta en 

t•nto la incapacid•d no desapareciese. También hace posible que 

las personas morales, entes abstractos e ideales, puedan actuar 

en el mundo real con la misma e.fec:tividad que los seres humanos, 

lo que sólo se logra a través de sus representantes: pe1·sonas 

.fí:sicas. 

De lo anterior se desprende la í:ntima relación que 

guarda la .figura de la representación con los conceptos de 

personalidad, capacidad y legitimación, por lo que un estudio de 

estas sin analizar el de representación estaría ciertamente 

incompleto. 
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Doctrinariamente la representación se ha de-finido como 

la facultad que tiene una persona de actuar~ obligar y decidir 

en nombre o por cuenta de otral97> o como la institución jurídica 

que posibilita que una persona realice actos jurídicos pot· otra~ 

ocupan~o 'SU lugar o actuando por ella(99) 

La representación en general se ha clasificado en 

varios tipos como son la representación legal, la voluntaria y 

para varios autores la oficiosa, mismos que serán anal1::ados en 

forma particular más adelante poniendo én.fasis en su aspecto 

procesal. 

Dentro de juicio y para estar legitimado~ cuando 

una persona no comparece nombre propio sino con una 

representación, bien sea legitima. bien sea voluntar·ia, debe 

acreditar esa representación exhibiendo los documentos que 

satisTagan las formalidades que exige l~ ley para el otorgamiento 

del mandato o para su valide;: frente a terceros, cuanL4o se trata 

de representación voluntaria, o acreditar la designac1dn o el 

entroncamiento. tratandose de representación legal." <99) Lo 

anterior se encuentra preceptuado en el artículo 95 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

1911 PEREl FERHAHDE! DEL CASTILLO, Gp. tit. I• 3. 

198! som LARA. Gp. Cit. I• 230, 

\!f~l &ECERll.A flAUTlSTA, Jasé, El Prace'ia Cuil .. n Op. Cit., ~· 33, 
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4.2 NATURALEZ JURIDICA 

Varios autores coinciden sin exageracidn en aTirmar que 

la representación es uno de los conceptos fundamentales en que 

descansa el mundo moderno, ya que sin el ia· la tendencia hacia la 

globalización económica~ comercial y política en que está inmerso 

nuestro mundo sería imposible. Por ello a lo largo del tiempo los 

estudiosos del Caracho han tratado de dilucidar la naturaleza 

jurídica de esta institución tan compleja e importante existiendo 

varias teo1-ias entn! las que destacan las siguientes: 

a) Teoría de la -ficción. " Sostiene en síntesis que 

p~r virtud de una -ficción se reputa hecho por el representado 

(no prasanta en el acto de la celebración> lo realizado por el 

representante En otro orden de ideas, se finge que los ne~ocio• 

ju1·idicos son celebrados personalmente y con su propia volL1~t~d 

por el repreeentado no obstante no estar pre&ente en el acto de 

la celebración. (100) 

Esta clásica teoría de la representación, originada en 

Francia <Geny, Pothier), considera que realmente el acto 

jurídico se ejecuta como si compareciera el representado, porque 

el t·epresentante sólo hace el papel de un simple instrumento para 

exteriorizar su voluntad. Por influencia fr•ncasa, esta teoría 

tradicional ha sido la acoQidatpor nuestra legislación y por las 

!IOOlORTll UROU!O!. Op. Cit., p.262. 
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legislaciones de muchos otros paises. 

b) Teoría del nuncio. Creada por von Savigny, est8 

teoría estima que el representante tiene como única ~unción 

llevar la palabra del representado como un simple mensajero 

portador de una voluntad ajena. Como se puede ver, la doctrina 

analizada es inutil pBra explicar el caso de representación de 

menores e incapaces ya que a estos no los considet·a la ley como 

ser.es poseedores de una voluntad capaz de obligarse y por lo 

tanto un mensajero de tal voluntad inmadura no podría r·eal izar 

actos jurídicos válidos. 

el Teoría de la cooperación de ·voluntade;. 

Formulada por Mitteis, qui~n cree que an todo género de 

representación no existe una sola voluntad, sino que hay una 

verdadera cooperación de voluntade'ES en distinto grado. ~egún las 

distintas Termas de representación jurídica, ya que tanto 

representante como representado participan en la con-formación de 

la expreSión de la voluntad con la que se realizar4 el acto. A 

esta teoría podrían hacersele las mismas críticas que a la 

anterior, ya que no serviría para explicar la representación de 

incapaces ni tampoco la representación legal o Tor2osa que en 

ningún momento puede ser entendida como una cooperac1on de 

voluntades. 

d) Teoría de la sustitución real de la personalidad del 

rep1-esentante por el representado. Los autor·es de esta teoría 
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sostienen q1..te el representante sustitLlye real y completamente la. 

personalidad jurídica del representado, por e$o los efectos 

jurídicos surten en la esfera patrimonial del representado Y no 

del representante. La siguen entre otros Planiol, Ripert, 

lhering, Enneccerus y Bonnecase. Borja Soriano dice que esta 

teoría es la mejor y más convincente desde el punto de vista 

doctrinario. Sin embargo, teniendo en cuenta qL1e los 

nuestros códigos civiles de 1884 y 1928 en 

a1-t.1cLtlo::; oi=: 

materia de 

representación proceden del Código de 1870, época en la que entre 

nosotros la teoría conocida era la de la ficción, es en esta 

teoria donde debemos interpretar nuestros preceptos legales en 

materia de representación. (101) 

4.3 LA REPRESENTACION LEGAL 

Según la doctrina, la representación leqal es la 

impue&ta por la ley a determinadas personas, a diTerencia de l.a 

voluntaria que surge de la autonomía de la voluntad~ Varios 

autores han criticado la anterior denominación, ya que a.firman 

que todos los tipos de representación tienen su origen en la ley, 

proponiendo por tanto que se utilice el término representación 

-forzosa. Arellano García(102> coinc:ide esto al aTirmat· que 

"Quienes t:.ienen capacidad de goce y t .. ~neri c.:apac.ici,:,.a 

ejerc:icio procesal tienen el deber de hac:erse representar en 

llOll PERE! FERNANDE! DEL CASTILLD, Dp. Cit. p. 10, 

11021 A!EllAND GARCIA, Op. Cit. p. 201, 
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Juicio. A esa r·epresentación la 1 lamaríamos Tor::osa pues es 

imprescindible para comparecer en juicio.''. A pesar de lo atinado 

de estos criterios, el término representación legal está 

-Fuertemente arraigado en nuestro medio, por el lo 

continuaremos utilizando. 

4.3.1 CASOS HAS RELEVANTES 

causas que dan origen al 

será el que 

supuesto de 

representación legal son variadas. En ocasiones se re-fieren a la 

necesidad de expresar la voluntad de quien tiene lim1tada su 

capacidad de obrar < minoría de edad, interdicción etc.1. En 

algunas otras, la administración de un patrimonio o sector del 

mismo, en de-fensa de su titular (ausente, nasciturus) o por razón 

del destino de los bienes, normalmente su liquidación (quiebra, 

concurso, y sucesión) "(11)3). Por su par-te. Gómez Lara < 104> 

sostiene que 11 
••• la representación legal o -forzosa no sólo se da 

por la ley en caso de incapacitados, sino también de las personas 

corporativas o colectivas que, siempre tienen que actuar a través 

de rep..-esentantes, personas Tío;;icas ya que su misma naturaleza 

asi lo e>:ige, puesto que por si mismas no pueden cctuar. pues 

necesitan de estos órganos~ de estas personas f1s1cas, para 

materializar los actos ju1·1dicos en qu¿ participan.'' 

1103! PEREZ fERNANDEl DEL CASTILLO, Dp. Cit., p, BI, 

11011 GD~El LARA, Dp. Cit., pp. 231·232, 
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A continuación analizaremos en Terma particular los 

casos más importantes de representac: i dn procesal• legal. 

a) Representación de los menores no emancipados sujetos 

a la patria potestad. Como ya analizó, la capacidad de 

ejercicio y por ende la capacidad procesal· se adquieren por regla 

general con la mayoría de edad. Por tanto •. los menor-es de edad no 

emancipados para poder ejercitar SL15 derechos dentt·o v .f·uera del 

proceso necesitan ser representados. Según el derecho su¡¡tantivo, 

los legítimos representan~es de los menores, son quienes ejercen 

sobre ellos la patria potestad, entendiendo por esta -Figura al 

''c:onJunto de derechos, deberes y obligaciones con-Fer idos poi- l ~ 

ley a los ascendientes para que cuiden y gobiernen a sus hijos 

desde el nacimiento hasta la mayoría de edad o la emanc:1pac1on, 

así como para que administren sus bienes y lQs representeñ en tal 

periodo. 11 ClOS) De ahí se desprende que uno de las principales 

~unciones de esta rigura es el de la representación del menor de 

acuerdo a lo que establece el Código Civil para el Distrito 

Federal en su artículo 423. El mismo ordenamiento, tambié~ 

estatuye c;laramente que quienes ejerzan la patria potestad 

representarán a los hijos en Juicio, pero no podrán celebrar 

ningún arreglo para terminarlo si no es con el c:onsentimie-nto 

expr·eso de su consorte y con la auto1·izac1on JLIOLciai. cu'"'-n(lo ic\ 

ley lo t•equiera e}:presamente. <art 427 del código citado) .. Cuando 

11051BAQUEIRO ROJAS Edgird y BUENROSTRO BAEZ RouH1,· Derecho de Faailii y Sucesiones, "hico1 Huh, 1990, 

,.m. 



90 

por algún motivo no exista ninguna de las personas autorizadas 

por el articulo 414 del ordenamiento sustantivo d1strital para 

ejercer la patria potestad (padres y abuelos> o cuando los 

intereses de los ejercientes y del menor sean opuestos. este será 

rept·esenta do en juicio por un tutor. Pero en todo caso, la 

tutela de menores sólo es una institución supletoria de la patria 

potestad. 

b) Representación de los menores de edad no sujetos a 

la patt·ia potestad y de los mayores incapaces. El medio para 

suplir la incapacidad de estos sujetos. es el de la 

representación por medio de Ltn tutor. Siendo la tutela. una 

institución Jurídica por medio de ta cual. se enca1-ga a una 

persona capaz el cuidado y protección y representacion de los 

menores de edad no sometidos a 'patria potestad ni emancipados, v 

de los mayores de edad. incapaces de adm1nistrat·se por si 

mismos. (106) Existen varios tipos de tutela a saber: 

-tutela testamentarias ea aqL1el la que se establece 

por testamento para que, surta e-factos a la mL1erte del testaoor. 

-tutela legitima; es la con-ferid,:1; por la ley 

falta de designación por testamento. y recae en p8rientes del 

menor a les que no les corresponde ejercer la patria potestad y 

en los parientes del mayor incapacitado que ya ha salido de la 

ll06JibldHp, 237, 
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patria potestad. 

-tutela dativa: es la que se establece por disposición 

del juez a .falta de las dos anteriores; presupone que no e>:iste 

tutor testamentario ni parienta hasta. el cuarto grat.Jo con 

obligación de desempe~ar la tutela legitima. También es dativo el 

tutor del menor emane ipado por. matr imor)io para sus asL1ntos 

judiciales. <107) 

Una de las principales funciones del tutor, es la de 

representar a su pupilo en Juicio o ·Fuera de él, teniendo en esto 

cierta6 limitaciones como serían que no puede transigir o 

comprometer en árbitros los negocios de 

autorización Judicial, no puede hacer donaciones 

bienes de este~ ni ser su heredero. 

su pupilo sin 

ni compr~r los 

En algunas legislacioneS, entre el las la nuestra, al 

lado de la -figura del tutor existe la del curador. Se denomina 

as& al individuo nombrado para vigilar los actos del tutor. El 

curador está obligado a representar los intereses de su pupilo en 

juicio y ~uera de él, exclusivamente cuando estén en oposición 

con los del tutor; de acuerdo a lo preceptuado en la Tracción I 

del artículo 626 del Código Civil para el Distrito Federal. 

También está legitimado para poner en conocimiento del juez todo 

aquel lo que pueda ser. dañoso para el pupilo y para dar aviso al 

<1071 ibide1. pp. 239·240. 
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juzgador cuando el tutor -faltare o abandonase el cargo.<108> 

e) Representación de las personas ausentes: De acuerdo 

al contenido del at·ticulo 66(1 del Código Civil para Dist1-1tal, 

el representante del ausente será aquel que haya sido nombrado 

administrador de los bienes de este. sin embargo puede darse el 

caso d'e personas ausentes a las que no se les haya nomb1·ado 

administrador y que no tengan representante, por lo que en 

ciertos momentos podrían quedar en total estado de indefensión. 

Para evitar eso, el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal en su articulo 48. permite al Min1ster10 Público 

representar en estos casos a los ausentes cuando se t1·ate de 

diligencias urgentes o cuya dilación i=uere 

independientemente de que al ausente se le llame a juicio de 

acuerdo a lo establecido por el capítulo I'J del titulo II del 

mencionado ordenamiento. <mediante exhorto) 

d) Representación de la masa hereditaria. A la muerte 

de un sujeto de derecho. su patrimonio queda sin titular, por lo 

que es necesario se nombre a un representante de ese patrimonio 

autónomo para que Ío administre y represente hasta en tanto no 

sea adjudicado a sus nuevos titulares. Esa persona es el albacea, 

'figura que puede ser def-inida como el sujeto nombrado por el 

testador, los herederos o el juez. para cumplir con lo mandado en 

el testamento, representar los herederos y a la masa 

llOBlibld!I. p. m. 
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hereditaria, administrar éstos y liquidar el patrimonio del de 

cujus. El albaceazgo es un cargo complejo, ya que tiene .funciones 

de depositario, administrador, representante y au>:ili.:..r de la 

administración de justicia. Existen varios tipos de albaceas 

testamentario cuando se le de5igna en ~n testamento, leg~timo 

cuando es electo por los herederoB y dat1vo cuando es nombrado 

por el juez en el caso de que los. herederos no logren Ltn acuet·do 

para designarlo o cuando •l designado no se presenta.<109) Una de 

las Tunciones primordiales de los albaceas es precisamente la de 

representar a la suces:idn en todos los juicios en la .fo1·ma Y con 

las limitaciones establecidas por el código civil. 

e> Representación de los bienes del concursado o 

quebrado. Estos patrimonios autónomos en liquidación, están 

representados por un sujeto llamado sindico, quién es el 

administrador de los bienes del concurso y de la quiebra, siendo 

además un auxiliar de la administración de justicia de acuerdo a 

lo establecido por la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuera Camón del Distrito Federal. Por su parte, el Código 

adjetivo vigente en esa misma entidad, su articulo 7él 

estatuye que debe1-án -entenderse con él las opet-d.ciones (sic) 

ulteriores a toda cuestión judicial o extraJudicial que ~l 

concursado tuviere pendiente que hubie1-e ce-

ejecutando personalmente sus -funciones o a traves de mandatarios 

cuanco tuviera que desempeparlas ~uera del asiento del Juzgada. 

11011 ibidH pp.l/,l-l/,! 
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-f) Representación común en caso de lit1sconsorcio. 

Dentro de un proceso existe litisconsorcio cuando alguna de las 

partes está integrada por varios sujetos. Es decir, hay 

varios coac:tores Clitisconsorcio activo>, varios codemandados 

<litisconsorcio pasivo) o pluralidad de ambos. Los artículos 53 y 

54 del Código de F•rocedimientos Civiles para el Distrito Federal 

establecen la necesidad de nombrar un representante común cuando 

hay pluralidad de actores o demandados. Las personas involucradas 

están obligadas nombrar al representante común o a un 

mandatario que los represente a todos dentro del termino de tres 

días y si no lo hacen el jue;: está -facultado pat·a nomb1-at·lo en su 

rebeldía. El representante común tendra las mismas -facul~ades que 

le corresponderían si litigara exclusivamente por su propio 

der~cho, e><cepto la de transigir y comprometer en arbitras, sal1,10 

que esto le .fuere también -facultado expresamente- por los 

interesados. Todas las e itaciones, noti.ficaciones o 

emplazamientos se realizarán con el representante común o con ei 

mandatario judicial y tendrán la misma .fuer:a que si se hubieren 

hecho a los representados. ( 110) 

g) Representación de las personas morales o colectivas. 

Siendo las personas colectivas entes abstractos e ideales~ pal"& 

poder ejecutar en la realidad actos juridicos se necesita ae 

ciertas personas .f!sic:as QLle las representen. Algúnos autores 

llaman a esta .figur~ en particular representación orgánica, la 

lllOlARELlAND 6ARCIA. Op. Cit. pp 212-213. 
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cual es consustancial y pt·opia de las personas colectivas ya que 

sólo a través de sus representantes pueden hacer e.fectivo el qoce 

y eJercicio de los derechos que la ley les concede. El artículo 

45 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

recoge lo anterior al preceptuar que los entes colectivos pueden 

intervenir en asuntos judiciales por medio de las personas 

01·ganos QLte leg1t1mamente los t·.epresente_n. De ac:ue1·do cur1 let= 

múltiples leyes que rigen la organización de los diTerentes tices 

de pet·sonas morales~ podr1amos decir que por regla general estas 

son 1·epresentadas por sus administradores. gerentes, o conseJOS 

de administración~ quienes deberán acreditar tal calidad en el 
1 

momento de presentar la demanda anexando a la misma el doc:Ltmento 

en que conste su designación. Los administradores y gerentes 

go~aran de todas las -facultades que según la leqi~lación c:1v1l 

requieren cláusula especial cuando se tt-ata de apoderados, 

incluso desistirse del juicio de amparo. Además de esta 

rept·esentación orgánica, las personas morales podrán nombrar 

apoderados mandatarios para que actúen en su nombre en 

determinados casos y con .facultades más o. menos espeCiil.les de 

acuerdo con las reglas del mandato que se analiZarán con 

posterioridad. 

4.4 REPRESENTACION VOLUNTARIA 

La representac i lin voluntaria se real iza dentro del 

ámbito de la libet-tad y autonomía de la voluntad. Por medio de 

ella una persona -faculta a otr-a para actuar y decid\1· E'ri su 
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nombt"e o por su cuenta. El Código Civil no trata en capítulo 

especial a la. representación, sólo establece lineamientos 

generales. Así el artículo 1800 del citado ordenamiento establece 

que el que es habil para contratar puede hacerlo por s1 o por 

medio de otro legalmente autorizado. (111) 

Varios autores <Gómez Lara. Becerra EiaL1t1sta etc.) 

señalan que la i=orma más comun en nuestro medio de representación 

procesal voluntaria es a través del mandato y esto no deja de ser 

cierto, sin embargo Pare~ Fernandez del Castillo(l12> se~ala la 

necesidad de distinguir entre los conceptos de mandato y poder 

que son tratados como sinónimos por muchos autores y por la 

legislación vigente mani-festando que la pr1nc1pal distinc:idn 

consiste en que mientras el mandato es un contrato y por lo tanto 

requiere del acuerdo de voluntades: el poder es Lma declaración 

unilateral de voluntad consistente en el otorgamiento de 

Tacultades que da una persona llamada poderdante a otra llamada 

apoderado para que actOe en su nombre y representación. No 

obstante lo anterior. esa declaración L•nilateral de voluntad es 

recepticia por lo que para su realización debe estar unida a otra 

Tigura jurídica como el Tideicomiso, la sociedad, o la pt·estación 

de servicios, pero su vinculación más frecuente y común es con 

el mandato. Por ello para que el mandato sea representativo debe 

incluir entre sus elementos el del otorgamiento de poder. ya que 

lllllPEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO. Op. Cit. p,13. 

11121ibidfl, p, 11-17. 
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si no lo incluye, será sin representación. 

La unión entre poder y mandato ha sido tan Trecuente y 

coman en la práctica que la doctrina y la legislación usan los 

dos conceptos en Terma mezclada. Así el Código Civil vigente 

regula al poder dentro del contrato de mandato. 

Por la razón ya expresada de que el mandato es y ha 

sido la principal Terma de representación procesal voluntaria, 

nos avocaremos a continuación a su estudio detallado. 

4.4.1 E\. HANDATO <GENERALIDADES> 

Podemos deTinir al mandato da acuerdo al artículo 2546 

del Código Civil como un contrato por el que el mandatario se 

Obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos _:,_,,. ~.:i11:.c··· 

que éste le encarga. Sánchez Medal(113> señala que esa deTinición 

no exige que el mandato sea representativo, por lo que puede no 

serlo aunque como ya lo analizamos, el hecho de que lo sea es lo 

más com~n. Del concepto en estudio se desprende también el hecho 

de que el objeto del mandato deben ser ~orzosamente actos 

juri'.dicos no pudiendo serlo actos materiales. 

Para Zamora y Valencia(114> el mandato es un contrato 

tllllSANCEZ nEDAL Ra,n, De los Contratos Civiles, rthito 1 Porrúa, 19861 8'¡, 1d., p. 303, 

1114HAl\ORA Y \IALENC1A l\i~uel Angel. Contratos Civiles, rihico, rorrúa, 1985, 2¡, ed" pp, 19l-li5. 
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generalmente bilateral, porque existen obligaciones reciprocas 

entre las partes y solo por excepción unilateral, cuando se pacte 

expresamente que no existe obligación de retribuir al mandatario~ 

generalmente oneroso por 
. 

existir provechos y gravámenes 

rec:iprocos y excepcionalmente gratuito cuando el mandatario 

reciba retribución por los actos que realice, es un contrato 

-formal, en oposición a consensual, porque la ley siempre exige 

una -forma determinada para su validez; y por Ultimo~ es un 

contrato intuitu persona.e por celebrarse en atenc:idn a las 

cualidades personales del mandatario. 

En cuanto a la ~orm~lidad, el Código Civil para el 

Distrito Federal siempre exige una .forma determinada p8ra la 

celebracidn válida de este contrato. Pudiendo solamente ser 

verbal~ si el interés del negocio para el que se concede 

excede de doscientos pesos, pero debe ratif'icarse por escrito. 

antes de que concluya el negocio para el que se otorgd, no 

requiriendose en este caso que haya testigos. Pero si el interés 

del negocio excede de doscientos pesos per·o no llega a,cinc:.o mil. 

el mandato debe constar en escrito privado ante dos testigos~ sin 

requerir la ratific:acidn de firmas. Por último debe constar· en 

escritura pública en documento privado firmado ante dos 

testigos y ratiofic:adas las firmas del oto1·gante y testigos ante 

notario, ante juez, o ante la autoridad administt"ativa ante la 

que se vaya a hacer valer el documento: cuando sea general, 

cuando el interés del negocio para el que se confiere llegue a 

cinco mil pesos o exceda de esa cantidad o cuando los actos que 
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deba ejecutar el mandatario, deban constat· para su validez en 

escritura pública con-forme a la ley. 

Nos dice Zamora y Valencia(ll5) que de acuerdo a su 

clasi-ficacidn, los mandatos pueden ser generales o especiales. 

Son generales aquellos mandatos que con-fiaren al mandatario 

amplias -facultades. para pleitos y cobranzas, para actos de 

administt·acidn y para actos de riguroso 

totalidad de los bieneB y derechos del 

eKisten tres tipos·de mandatos generales, 

dominio respecto de la 

mandante. Por lo tanto 

a saber: 

a) Para pleitos y cobranzas, bastando que se diga que 

se otorgan con todas las .facultades generales, incluyendo las 

especiales que para su ejercicio requieran poder o cláusula 

especial, para que se entiendan con~eridos sin limitacidn alguna. 

b) Para ~ctos de administracidn, bastando eKpresar que 

se otorgan con ese carácter, para que el apoderado tenga todi' 

clase de facultades administrativas. Este mandato tmplica la 

facultad de cobranzas aunque no especifique expresamente, 

porque el efectuar cobros debe considerarse como un acto 

administrativo y también implica la posibilidad de t•epresentat· al 

mandante en juicio asuntos de carácter estrictamente 

patrimonial, pero no en asuntos relacionados directamente con la 

situación personal del mandante. Asi, un apoder·ado general para 

1115libidOI PP• 200-201, 
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actos de administración, podrá contestar una demanda de pago d& 

pesos, pero no una de divorcio. 

el Para actos de dominio: por medio de los cuales, el 

mandata1·io tiene todas las .facultades de dueFío, tanto en lo 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a 

-fin de de.fenderlos, y por lo tanto· ese mandato implica .facultades 

de administración, pleitos y cobranzas en relación con los bienes 

del mandante, auque no se especi.fique expresamente. 

Los mandatos especiales son aquellos que se celebran 

para. la realización de determinados actos Jurídicos o los que 

habiéndose celebrado con .facultades para pleitos y cobran;o:as, 

para actos de administración o para actos de dominio, .se le 

imponen limitaciones al mandatario. Par., Sánchez Medal(116) 

cuando el mandato se otorga para realizar actos de derecho de 

~amil1a, por ejemplo, para contraer matrimonio, para reconocer a 

un hijo, para adoptar, para promover un divorcio, etc. dicho 

mandato debe 'Ser siempre especialisimo, puesto que en él ha de 

precis~rse el acto juridico por realizar y adem~s designarse 

individualemente a la persona que va a afectarse con el mismo, 

esto es, la persona con la que se va a contraer matrimonio, la 

persona que va a ser· r·econocida como hijo, o la persona que va a 

adoptarse. Así, pues, esta clase de mandatos para actos d~ 

derecho de Tami lia nunca puedef'\ ser generales. Ademas en cuanto a 

•l!OISAKCHEI ftEDAL. Op. Cit., p, 311, 
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la ~orma que han de revestir los mandatos de esta clase, cabe 

a.firmar- que deben otorgarse siempre en escritura pUblic:a e en 

escrito privado ante dos testigos y rati-ficadas las -firmas de 

estos como del otorgante ante el notario, juez o autoridad 

administrativa correspondiente. 

En los mandatos celebrados ante .notario, y de acuerdo 

con la legislación vigente, es menester que las respectivas 

escrituras reúnan los t·equisitos que establece no solo el Código 

Civil. sino la Ley del Notariado para el Distrito Federal, lo 

que deberán cuidar las partes y especialmente el órgano 

jurisdiccional dada la primordial importancia de la legitimación 

como presupuesto del proceso. A pesar de eso la correc:cicin de las 

esct· i turas pocas veces es analiza da por el juzgador con . la 

diligencia. debida, quizá porque presupone que los notarios saben 

realizar adecuadamente su traba.Jo, y a.sí es las más de las veces. 

Sin embargo existen casos (más ~recuentes de lo deseado) en que 

los actos Jurídicos contenidos en las escrituras no reunen los 

requisitos de existencia y de validez establecidas por las leyes~ 

casi siempre por descuido, otras veces por desconocimiento {sobre 

todo en- los notarios principiantes), algunas por ta.cañerla ya que 

hay algunos ~~d~tarios que omiten o no consignan con la amplitud 

debida ciet·tos requic::itos con tal di: ahorrarse hojas de :.us 

protocolos o lo que es menos -frecuente: pot· corrupción. ya que 

s1 bien l.,; mavor1a de l.:Js •not.=i•·1o·s son gent:e capa:: .. nt:Jnor<:1ble, 

e~~sten alq~nos (como en todas las pro+esiones1 de es~asa o nula 
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documento que les ponga enfrente si alguien paqa por el lo. 

(lo antet· i or sucede sobre todo aquellos estados donde el 

otorgar las patentes notariales es una .facultad c.asi discrecional 

del gobernador en turno}. De lo anterior desprende la 

importancia del cuidadoso examen de los instrumentos por los que 

alguien acredita su repr·esentación o legitimación en p1·oceso, 

lo que es más diTicil y complicado cuando el mandato e~ otorgado 

por una persona colectiva pues muchas vec~s su 1·epresentación no 

está debidamente .fundada. Por tanto. "Los poderes otorgcidos por 

personas colectivas, deben 

determinar si provienen de 

analizarse cuidadosamente, 

las personas autorizadas 

para 

para 

otorgarlos, y si estas personas vez encuentran 

debidamente legitimadas para hacerlo y, a.si. sucesivamente hasta 

llegar a la constitución misma de la persona colectiva, con el 

.fin de saber si el poder está otorgado legitima.mente y fundado. 

Si esta cadena de legitimación se rompe o no está bie'n 

establecida en algún momento~ signiTica que el presunto 

mandatario no está legitimado para ser tal. 11 <117) 

No obstante la importancia de que los mandatos y demás 

instrumentos representativos reLman los. t·equis1tos lega1es. 

considero que de acuetdo a nuestras normas vtgentes ex1sten 

demasiados -formalismos qL1e compi.ican o di.f1cult~n mc•S ele Lo 

deseable las cuestiones de legitimaclon proc:esal. F·nr ~1emplo el 

hechC'I de que 

q171 GDllEZ LARA. Dp. :1t •• o ~n 



totalidad, por no dec11· todos los poderes deben ser otor·gados 

siguiendo formalidades rígidas (escritura pública eser i to 

privado con ratificación de -Firmas ante notario o autoridad 

judicial> debido a que la espiral inflacionaria que ha vivido 

nuestro país en las últimas decadas ha con11ertido en letra muerta. 

las disposiciones del Código Civil que permiten la consensualidad 

de aquellos manda.tos otorgaaos respecto de: actos cuyo valor no 

exceda de .•• idosc1entos pesos~ o el otorgamiento en escrito 

pr1vaoo y sin rati-ficac1ón de -firmas cuando exceden de dicha 

cantidad pero no llegan a cinco mil pesos. O aquella otra 

obligación a mi modo de ver inutil y perniciosa de que siempre 

que se celebre un contrato de mandato general. como debe 

otorg~rse en escritura pública (o en documento rati-Ficado ante 

Notario>, el -fedatario que intervenga debe tt"anscribir los 

testimonios cort"esp0ndientes~ el artículo 2:554 del Código Civil, 

por imperativo contenido en la última parte del mismo precepto. 

Por c:ulpa de escrituras en donde no está transcrito íntegramente 

ese malacia.do artículo. quién esto escribe ha visto venirse-abajo 

varios procesos en benefic:io de partes que en el Tondo no tienen 

ra;:dn lo que es a todas luces injusto y contrario a los Tines del 

proceso y del derecho en general al prolongat· por minucias un 

.;ostado de litigiosidad, 1-::omentando así la inseguridad jurídica y 

!a ~alta de c:onTianza que tiene el comQn de la gente en 103 

procesos judiciales. 
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Por lo anteriot· co1ncidimos con Ossorio y Gallardo(llBJ 

cuando dice que "Muestran los pueblos prog1·eso v su depura.e i 011 

por el dominio de lo sustantivo sobr·e lo formal. y es cosa t1·ist.e 

ver ·a gentes cultas y buenas aferradas a mantener esto sob1·e 

aquello ••• Ante casos tan flag1·antes de injusticia perpetrados en 

aras de ritualismos necios ••• debieramos <los juristas> contemplar 

como uno de nuestros más honrosos menesteres el de que el 

espíritu recabara su ascendiente sobre la .forma y se acercase a 

ser la única -fuente de inspiración la vida ju1·idica y el 

rector insuperable de las relaciones humanas. 

4.4.2 EL MANDATO JUDICIAL 

El llamado mandato judicial~ es una especie del mandato 

general, pudiendo def=inirse como aquel contrato por virtud del 

cual, una persona Tísica o mo1·a1~ denominada mandante. encomienda 

a otra persona ~ísica, denominada mandata1·io que la represente en 

iuicios en general o en un iuicio en particular. (119> F·or su 

importancia~ el Código Civil para el Distrito -federa~ le dedica 

un capítulo especial que establece algunas r6='glas espec iTicas 

para él, además de las reglas generales del m.andato a las que 

también está sujeto. Para Sánchez Medal <120> las particularidades 

que identiTican al mandato judicial son las siguientes: 

111BIOSSORIO Y 6ALLARDO Angel, El ¡Ju de 11 toq1 1 Suenos Aires 1 Loud1, 41, ed,, pp, 88-69. 

lll!IARELLANO SARCIA. Op. Cit., p, 229, 

1120J~CHE! "EDAL. Op. Cit., pp.m-m. 
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al En CLtanto los elementos personales tienen 

incapacidad para ser apoder-ados judiciales o proc:uradot-es. los 

juec:es, los magistrados. Tuncionar-ios y demás empleados de la 

administración de justicia y de la hacienda pública. así como los 

menores y demás incapacitados. También son incapaces para ser 

mandatarios judiciales aquellas personas que no sean Licenciados 

en Derecho con título debidamente registt-~do. cuando se confiera 

un mandato especial para asuntos judiciales o contencioso .. 

administrativos determinados que no sean asuntos agrarios, 

obreros, cooperativos o amparos con carácter penal <Artículo 2b 

de la Ley de Pro-Fesiones>. 

bl En cuanto los elementos Termales, no hay 

derogación a las reglas generales del mandato ya estudiadas, lo 

que lo hace rígidamente Tor-malista al requerirse escritura 

pública o escrito privado con r·atiTicación de Tir-mas ante notario 

o juez. 

el En cuanto a las obligaciones del mandatario 

Judicial, para la ·ejecución del mandato señalan limites 

precisos a las -facultades concedidas en los mandatos judiciales 

especiales. al ~xigir· cláusula especial pa1·a una ~e1-1e d~ 

~•cult~des anumeradas ~n cancr·eto por 

2587 del Código Civil para el Distrito 

el leg1~lador '~r·c1cu1a 

Federal). Además se ¡e 

imponen al mandatario judH:ial bajo amenaza rje sanciónes civiles 

y penales •. la obligacion de guat~dar- el secreto pro-fesional y li'll 

•1e na prevdr\car. o sea d~ no ~ceptar el mand~ta de 14 oarte 
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contraria si ya tiene el de una de ellas en un mismo jL\ic:10, aun 

cuando 1-enunc ie este últiino poder. Ademas se impone al 

apoderado judicial el deber de anticipar e}:pensos, a reser·va de 

exigir posteriormente reembolso, lo a.Íterior se e::pi ica poi· la 

exiguedad de estas, dado el carácter de la 

administracion de justicia. 

d) Se establece11 como causas especiales de terminación 

de cont1·ato~ el hecho de separa1·se el pode1·dante de la occ1on t.1 

oposición que haya -formL\lado. por haber terminado la personal ioad 

del poderdante ( o su leglt1macion> ~ por haber transmitido el 

mandante a otros sus derecnos sobre la cosa l 1tigiosa. luego que 

la transmisiOn o cesion sea debidamente noti-ficada y ;;e haig.;. 

constat- en autos. por hacer el dueño del negocio °"lguna gestion 

en el juicio~ mani~estando que revoca el mandato y por- nombrar el 

mandante otro procurador para el mismo juicio. 

4.4.3 LA PARTICIPACION DE LOS ABOGADOS EN EL PROCESO CIVIL. 

El comün de la gente ignm-a el det·echo., sin -.=:mbargo. 

desde hace más de dos mil años e:<iste una presuncion iL1ris et de 

iure que constituye un vet-dadero escar-nio y la- mci.s g1·ande ti1·an1a 

que se naya ejercido Jamás en· la histor-ia. -fincada 1,:?r1 los 

conocidos a-forismos 1·omanistas que son: nemini ;us ignot-are 

licet, neme Jus ignorere censetu1·; ignorantia leo1s nem1r1em 

e~cusat. <A nadie es per-m1 ti do 1gno1·a,· las leyes y se presume que 

todo el mundo las conoce por· lo cual. 6'unque ·='ia iqno1·en. obl lqan 
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lo mismo que si se hubieran conocido). El articulo 21 de Código 

Civil para el Distrito Federal todavía así lo estpblece. 

La presunción de que el derecho debe ser conocido por 

todos es una .ficción, es una -Falsedad ya que en la realidad nadie 

conoce todo el derecho, y sólo una insig~iTicante minoría sabe 

Llna parte y no grande de las leyes ~igent~s en un momento dado, 

ya que es humanamente imposible que la mayoría y aun la m1noria 

las conozca todas .. Por ende, la presunción con-forme a la verdad 

de los hechos sería cabalmente a la inversa: que nadie conoce 

las leyes salvo que se pruebe lo contrario. 

La -Ficción sin embargo se considera absolutamente 

necesaria para la pre&er·vaciOn del órden social, por lo que s~ 

condena a los hombres a regir sus vidas por criterios que les son 

dados y que generalmente han de serles ignorados. 

Adem~s, el legislador promulga las leyes en una forma 

conv&tncional, ignora.da por las mayorías con lo cual es muy 

incierto que lleguen a conocimiento de los obligados por ella9. 

La ley, desde antiguo, ha de promulgarse por escrito, -funda.ndose 

en las de.finiciones de Aristóteles, Cicerón, Santo Tomás y o~n:iis_ 

Hace más de dieciocho siglo'il que un e><cecrable 

emperador romano que habiendo exigido obediencia a ciertos 

decretos .f:iscales pt·omulg~dos en secreto, como se quejaran y 

protestaran por Plto lo~ c11.1dadanos. burló disimula.aame.\~e. ~l 



108 

requisito de publicidad, haciendo grabar lo ordenado, en 

caracteres muy diminutos y .fijarlos a gran altura sobre el suelo 

para que nadie pudiera enterarse y .f'uesen muchos los 

transgresores y muchas las multas que imponer. 

Somos tan ciegos que todavía no hemos caido en la 

cuenta de que Caligula no es simplemente una individualidad 

desequilibrada que pasó por el escenario del mundo, es toda la 

humanidad, son sesenta generaciones de juristas multiplicando sus 

tablas de preceptos hasta formar piramides de papel de cuya 

existencia no han llegado a enterarse, cuando menos en lo 

referente a su texto, los pueblos a quienes están dirigidag. Ello 

aún ahora en que existen tantas -facilidades de comunicación y de 

diTusión, cuando ni el proTesor de la Facultad. ni el abogado con 

treint~ años de ejercicio, ni el magistrado encanecido en la 

pro~esión y menos el hombre instruido pero dedicado a otra 

especialidad - el médico, el ingeniero. el eclesiástico, el 

maestro- saben más que limitadamente el derecho que rige a su 

país. iSe pretende pues que lo ~epa el bracero, el ana_lTabeta, el 

campesino o el obrero. quienes leen de corrido, pero nunca las 

leyes y si las leyeran no las entenderían. ! 

Un sucedido real es eJemplar sobre el desconocimiento 

del derecho : en el siglo pasado, recibió un sujeto una herencia 

sin acogerse al beneTicio de inventario: acudieron los acreedores 

y practicada la liquidacidn, resultó en de~initiva alcanzado el 

heredet·o en una suma CL\antiosa. Mal avenido c.on 2sto v deseando 
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salir de la dii=ic:ultad~ consultó a un abogado quien le dijo 

sorprendido: 

-¿como no ac:epto la herencia a bene-fic:io de inventario?; 

-Porque no sabía yo que existiera semejante cosa: 

-Pues debió saberlo. porque todo ciudadano tiene la 

obligación de conocer las leyes; 

-Pues mire usted, tampoco eso lo sabía. ( 121 > 

No obstante los inconvenientes de lo anterior, hasta 

ahora la humanidad no ha encontrado mejor medio para mantener la 

cohesion y progreso social que las leyes. Coincidimos por tanto 

con aquella máxima aristotélica que a la letra dice •1Sólo lo 

infrahumano y lo sobrehumano pueden vivir fuet·a de la ley". 

Por ende la presunción re-Ferida y criticada se vuelve 

.fatalmente necesaria, y como imposible que todos los hombres 

dediquen su vida al estudio y conocimiento del Derecho, es 

necesario que algunos hagan de el lo su o-Ficto y se 

dediquen después a auxiliar y guiar ·a sus semejantes por el 

complejo mundo jurídico al que está indisolublemente unida su 

existencia. 

H2116ALINDO "ARTINEZ Carlos Eduudo. Algurras Ca~sidl!nc1anes sobre el Caihl Sochl de tu Sacied•dH 

~' Tesis Protesiond pan optar por el titulo de Licenciado en Derec~o, "é1ico1 Un1venld1d 

P1n11uicana1 1989, pp, 7·10. 
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Pero el abogado, no sólo sirve como un guía~ sino 

también para interponer un Juicio sereno entre el interés 

enardecido y los estrados del tribunal. El litigante lo p~diria 

todo, a cualqUier hora y de cualquier ma.rier.::l. ei de-ft:!n!5or pcn 

obsec:ado y mal ic:ioso que sea~ sabe que hay bat-reras para la 

iniciativa y que sus movimientos tienen el valladar de la 

circ.unspeccton, perdida la cual, peligra el éxito de la causd y· 

el e.rédito de su amparado1·, de ahí que el buen abogado d¿t:Je 

de-fendet· los juicios como pt·opios y sentit•los como ajenos. ( 122> 

Un abogado recibe en su despacho la con-f i denc: i a 

pro~esional como un caso d~ angustia humana consiguiendo deducir 

de las conrusas d1vagaciones oe sus clientes las circunstancias 

esenciales del caso, trans-1=-ormando como qi.1ien resuelve 

ecuación, 11 
••• a través de intensos procesos de intel1gern::ia, la 

angustia en lógica y la pas1on de los intet·eses en un senci U.:..:i 

esquema menta.1"<123) que pueda ser solucionado mediante un 

proceso. El jut*ista calc::ul.:a con conceptos, dice von Savigny, por 

eso un mal matemático no puede ser un buén jurista. 

La peculiar ~unción dal abogado, c:omo aquel a quién las 

personas con.fían sus intereses. patr- tmonio. Famí l ia y libertad 

hacen que el eJei-cic:io de esta pro.fesión requiEir-a una gran 

vocación, responsabilidad, rectitud y capacidad par-a dedicars~ a 

1122lQSSOR10 Y GALLARDO. Op. Cit., pp. 45-+! 

U23)C0UTURE. Eduardo J, Les l'tandaientos del l\bo91do1 Suenos Aíres, Af¡yá, 19n1 p. 27. 
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ella. Desde siempre grandes juristas (Cicerón. Al~onso el Sabio, 

Couture. Calamandrei, etc:.} se han preocupado por escribir acerca 

de la dignidad y cualidades necesarias para ejercer la abogacía. 

aqL1i sólo citaré unas hermosas palab...-as de Ossorio y 

Gal lardo ( 124> quién ha c:onc: luido magistralmente que en el abogado 

la rectitud de la c:onc:ienc:ia es mi 1 veces más impot·tante que el 

''tesot"o de los conocimientos. F'r imero es ser bueno: lLtego ser-

-Firme: después, ser prudente: la ilust1·ación viene en cuarto 

lugar y la pericia en el último. 

Desa-fortunadamente; en nL1estro pais desde hace tiempo 

la abogacía no goza de la consideración debida, por culpa de 

muchos de los que supuestamente la ejercen. ut i l i zondolr.t 

solamente para lucrar. timar y estafar a las pet·sonas Que tiene 

la desgrac:ia de caer en sus manos. y tambien por la mas1-fic:ac16n 

de la misma ya que c:ientos de mi les de personas estudian De1·echo 

sin tener vocación o aptitudes para la c~rrera pensando que por· 

si misma la profesión es camino fácil a la 1·1que=a o un 

trampolín para triunfar en la política, a tal grado que se dice 

con sorna que en México todo ~1 mundo es Lic:enc1ado en De1·echo 

hasta que no se demuestt e lo contrario o que al levantar 

cualquier piedra sale una at"aña v un abogado. day c-ientos de 

"abogad0s" conduciendo ta>< LS, ... endiendo en las cal les, atendi~ndo 

cajas en los bancos, pot· no dec.1r los miles QL1e langu1dec.en er1 

oscuros puestos burocraticos. 

1124JDSSDRID 1 GALLARDO, Dp. Cit., p.JS. 
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El desprestigio de nuestra pro-fesión ha ocasionado que 

la sabiduría popular invente múltiples dichos Y bromas de 

desprecio como aquel la -frase repetida como maldición: "Entre 

abogados te veas" 

La anterior situación resulta demasiado enojosa para 

todos. y más para aquellas personas que sentimos verdadera pas1on 

por el Derecho. y que queremos hacer del ejercicio libre de .la 

abogacía nuestra ·forma de vida y razón de ser. Por ello~ veo la 

necesidad de que exista una re-forma legal que reg 1 amente 

severamente los 1-equisitos par-a ejei-cet" como abogado. 

actualidad de acuerdo con lo establecido por la 

En la 

Ley de 

F'ro-fesiones y por el ai-tículo 47 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal para poder patrocinar en u11 

proceso civil a alguna de las par't.es~ y pa•·a ser receptor de un 

mandato judicial especial, sólo se requiere tenP-r cédula 

pro~esional de Licenciado en Derecho y en la práctica ni 

siquiera eso. ya que existen cientos de personas con la ca1-re1·a a 

medias o gentes sin estudios jurídicos (vulgarmente llamados 

coyotes) que se dedican patrocinar litigios, lo que ha 

provoc:ado que el nivel del -foro meHicano sea lamentablemente 

bajo. Siendo esa <entre muchas otras), una de las caL1-=oa~ o•.n~ 

ocasionan que 19s procesos sean tardados y tortuosos poi- el uso y 

abuso de actos y procedimientos dilatorios o indebidos. 

ciue los 1-equisitos actuales han mostrado 

insur1.t..:1~ntes oat ;.o .lat OJ11t:1.:~r un ni .. ·el a.cept~ble de 
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en Mexico, para mejorarlo pt"opongo la re.forma las noi-ma.s 

pertinentes, para poder establecer en las Leyes Organicas de los 

Poderes Judiciales de todas las entidades .federativas. un 

articulo que establezca requisitos más estrictos para eJercer la 

proTesión de abogado <como existen en muchos paises> mismos que 

serian similares a los que establecen en la actualidad la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal para obtener la patente de 

notario y la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común del Distrito Federal para ser .funcionario o auxiliat· de la 

administración de Justicia. El articulo propuesto diría la 

letra: 

Para ser abogado se requiere: 

1.-Ser ciudadano en pleno uso y goce dP todos su» derechOSJ 

II.-Ser de notoria honradez y respetabilidad; 

111.-Ser licenciado en Derecho con la correspondiente cédula 

profesional (Cabe intet·calar aquí las re-flexiones de Ossorio y 

Gal lardo (125) cuando dice que "La aboga.cía no es una 

consagración académica, sino una concreción pro-fesional. Nuestro 

título universitario no de Abogado sino de Licenciado en 

Derecho. para poder ejercer la pro~esión de Abogado. Basta pu~s 

leerle pera saber que quién no dedique su vida a dar consejos 

jurídicos V pedir justicia en los Tribunales. será todo lo 

Licenciado que quiera~ pero Abogado~ no.): 

11251 lbidH 1 p.14, 
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JV.-No habe1- si.do condenado pot delito que ame1·1te 

pena corporal de mas de un ano de Pr" is1ón; pero s1 se tratare de 

robo, .fraude, -falsi-ficac1ón, abuso de con-f1an=a, ott·o que 

lastime seriamente la buena -fama en el concepto públ i.co. 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V.-Comprobar que, por lo menos. durant'? ocho 

meses ininterrumpidos, posteriores a la obtenci.on Clel titulo de 

Licenciado en Derecho, ha reali::ado pr·ácticas profesionales baJo 

la direccior1 y responsabilidad de un abogado auto1·1:~do p81-~ 

serlo; 

Vl.-Presentar ante el Foder Judicial del estado en que 

se haya obtenido el título. de 

conocimientos necesarios para el ejercicio de la abogacía. 

EKisten muchos pa1ses; F1·anc1a entre el los. que e><iger1 

el requisito de un examen esta.tal poster101· a la ootenc1on del 

título de Licenciado en Derecho. y despues de haoer t.:ursado L\ni• 

especializac:ión un,versitaria en abogac1a ya que l~ ~1cenc1atu1·a 

en Derecho se considera solamente un t1·onco c:omun par~ 

abogado, notario o Juez, pro.fes1ones p~ra las que ta1nbién se 

necesita especializac:ión. f'or la estructura -federal de nuestro 

país~ donde existe un poder judicial en cada entidad v otro 

-Federal. lo anterior seri'.a más complicado. Sin emb.owgo para no 

embrol la.t· demasiado las cosas~ seri'.a posible implementar 

convenios de coordinación entre los poderes judiciales de cada 
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entidad para permitir que si se ha presentado y aprobado el 

examen en una de ellas se pueda patrocinar litigios en las 0~1·as 

o también cabría la posibil1dad de un e><amen nacional ante el 

Poder Judicial Federal cuya validez Tuera reconocida por los 

Poderes Ju di e: i al es de todos los estados través de los 

correspondientes convenios de coordinación para no vulnerar las 

es-feras de competencia y autonomía é:¡Ue constitucionalmente 

otorgan a cada uno de el los. 

Considero que lo anterior contribuiría en gran manera a 

1·evertir la degradación en que se encuentra sumida la pro-fesidn 

de ~bogado en nuestro pais, embargo su implantación además de 

requerir voluntad política por parte de las autoridades. tendría 

que vencer la .ferrea oposición de la medioc:rácia Jurídica: Por 

lo pronto todo ello no es más que una uto¡::da, sin embargo no 

debemos olvidar que las más brillantes realidades muc:ha.s veces 

han comenzado por ser sueños. En lo personal deseo -fervientemente 

que esa quimera se haga realidad en un .futLwo no muy lejano. 

Poniendo los pies en la tien·a~ quisiera proponer 

otra r·e.forma menos polémica pero si muy Lttil en materia de 

representación procesal y que también concierne a las -funciones 

de los abogados. Propuesta que tiene por objeto solucionar los 

pt·oblemas· que se desprenden del hecho de que en la actualidad; 

como ya se analizo, el r:;tot"gamiento de mandat.""'}S 11..uHcialei; 

recu1e1·e de ~ormas rig1das lesc:1·itu1·a pública o esc1·iio pt·ivado 

con t".:!.t i;:. tcac i ón de t t t"'mos I • Eso gran medida limita su 
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eficacia ya que los honorarios notariales por el otca-gamiento de 

poderes no están al alcance de todos, o el Mecho de tener que 

ac:udit· el otorgante y los testigos a rati-ficar las f".i1'1nas de su 

escita privado ante el jue:::: o ante algún notario, provoca muchas 

veces que estos no se otorguen y que la5 partes tengan que 

promov.er por su propio det·echo, con los trastornos que esto les 

provoca al tener que ir continuamente al despacho de su abogado a 

-firmar las promociones, (por no decit" las mult1ples -.1 eces qu~ 

estos se ven obligados a .fal3ificar las .firmas pot· no a..:uo1.- e>l 

cliente y tener un término procesal próximo a e:;pit·a1-, •;) ve1·se 

la necesidad de comparecer personalmente a todas las cti ligencias 

judiciales con la pérdida de tiempo y el enojo QL•e esto impllCi:'I 

al tener que descuidar sus actividades para acudir a un lUzgada 

(lugares a. los que por cierto el comun de la gente va. temor 

o desagrado>, solamente a .fungir como convida.dos de piedra c1...1\.·~ 

actividad sa limita a i-irmar· un acta despues de haber observado 

una audiencia o diligencia que mucha: veces no comprenden y en la 

que su abogado hace todo, ya que si el los tuvieran los 

conocimientos técnicos necesarios para nacerlo por 

necesitarian aboga~o. 

mismos, no 

Por lo anterior·, pr·opongo que se adicione el artict1lo 

46 del Código de procedimientos Civiles pat·a el Distrito Federal 

en el sentido de que .baste que una de las partes auto1· 1c:e par.a 

oir y recibir noti~icaciones a un abogado que reuna todos los 

requisito~ para ejercer como tal, para que este pueda real1~ar en 

su nombre todos los actos procesales e»cepto ¿1,quelJ.os que 
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impliquen disposición de los derechos litigiosos (desistirse, 

transigir, comprometer en árbitros, hacer cesión de bienes y los 

demás que según el artículo 2587 del Código Civil requieren 

cláusula especial en los mandatos>. El articulo 27 de la Ley de 

Ampa1·0 y algunos códigos procesales estata~es; por ejemplo los de 

Sonora y Zacatecas, ya contienen las ideas ,anteriores por lo que 

no veo ra;:cin para que no pudieran impiantarse en las dé>más 

entidades. 

4.5 REPRESENTACION OFICIOSA 

Dentro de las c:lasi-fic:ac:iones que se han hecho de la 

n:p1·esentación, algunos autores consideran solo la· voluntat·ia y 

la leg~l, sin embargo otros <Gutiérrez y González. Bejarano etc> 

lncluyen la -figura de la representación o-ficiosa, que seria 

aquella que no se enc:uentra impuesta como un deber por la ley, ni 

ha sido otorgada en eJerc1cio de la autonomía de la voluntad como 

son los casos de l~s representaciones legal y voluntaria, sino 

que tiene su Ot"igen en el hecho jurídico de que una persona 

cuide. administre bienes o realice cualquier trámite a Tavor de 

otra persona con el i=in de producirle un bene-Fic:io o evitarle un 

perjuicio sin que estuviera obligado expresamente para ello. Pa1·a 

Gdmez Lara(126> esta Figur~ es un tipo de reoresentación ~ictica. 

porqu& en rigor no ha sido otorgada~ es decir, el gestot· 

01-ici·~so está representcrndo a ~lguien. :;in ser formalmente su 

ili1:11GOtlEZ i.it~A. Op. Cit., p. 235, 
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representante, pero como si lo -Fuera. A continuación estudiat·emos 

las .formas características de la representación o-Fir.iosa que son: 

la gestión de negocios y su especie la gestión judicial. 

4.5.1 LA GESTION DE NEGOCIOS 

La gestión de negocios es aquella " ••• intromisión 

intencional de una persona que carece de mandato y de obligación 

legal, en los asuntos de otra~ con el propósito altruista ce 

evitarle daños o de producit'le bene.ficios. Es una inter-FE.>1·enc1a 

deliberada en la es.fara jurídica ajena que la ley no pt·oh.tbe n1 

condena, porque se Tunda en un sentimiento de sol 1 dar1 dad 

soc:ia.l" < 127> 

Para Bejarano(12e'>, las características principales de 

la gestión de negoc: i os son: que debe ?er espontci.nea v con la 

intención de inmiscuirse en los asuntos de otro. ya que el qL1e 

gestiona un 

gestión de 

asunto aJeno creyendolo 

negocios. También debe 

propio, no reali=a 

estar presidida. por 

un• 

l• 

intencidn de obrar con-forme a los intereses del dueño oel negocio 

y no debe ser emprendida 

de este. 

contra la voluntad expresa o presunta 

De acuerdo a lo que establece el Código Civil par·a el 

U27lBEJARANO SANCHEZ llanul!I, ObJigaciones Civiles, lléxico, Huh, la. ed" 1984, p.211. 

IJ28Jlbid .. , pp. 211-213. 
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Distrito Federal, el gestor debe actuar con la diligencia que 

emplearía en sus propios asuntos pero obrando con-forme a los 

intereses del dueño, debiendo también dar aviso a este y esperar 

sus decisiones a menos que hubiera peligro en la demora, una vez 

comenzada la gestión debe continuarla hasta c:oncluir 'el asunto y 

al finalizarlo debe rendir cuentas al dueño. Por su parte este. 

(el dueño del negocio> debe pagar: los gast_~s realiza dos por el 

gestor con sus intereses, pero solo si estos -fueren necesarios y 

la gestión le hubiera resultado útil, debiendo también cumplir 

las ooligc.ciones contraídas por el gestor en su nombre. Pero si 

el dueño ratifica la gestión, esta se vuelve mandato con e-factos 

retroactivos a la Techa de iniciación de esta y por lo tanto el 

dueño deberá pagm.r todos los gastos aunque lo realiza do no le 

hubiere sido útil. 

4.5.2 LA GESTION JUDICIAL 

En el campo del Derecho Procesal, se plantea de manera 

especíTica una especie de gestión de negocios, denominada gestión 

Judicial. En nuestra legislación vigente. dicha 1=igura se 

encuentra regulada en los artículos 49 a 52 de¡ Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito federal. 

Para Arellano García (129> "Son requisitos de esenc:ia 

para que opere la gestión •judicial; a) que la persona en cuyo 

1l2HARELLANO GARCIA. Op. Cit., pp.225-'26. 
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nombre se ejerza la gestión no esté presente en el lugar del 

juicio, y b> que tenga persona que legitimamente la 

represente ••• Estimamos Que, debió pr-everse el caso de ausencia, 

no solamente de la parte en ~l juicio, sino de ausencia del 

representante legal cuando la parte carece de capacidad de 

ejercicio para comparecer directamente al juicio. 

"El gestor judicial ha de ser admitido en 

representación del ausente ••• siempre que se trate de una persona 

con capacidad para comparecer juicio. Por tanto. una pe1·sona 

que estuviera incapacitada como un quebrado, no podria a•.:udir 

como gestor judicial. 

·'Determina el artículo 50 del Cód1qo ae Procedim1ent.os 

Civiles para el Distrito Federal que la gesti.ón judicial es 

admisible para representar al actor o al demandado •••. s1endo que 

el Código de 1881 solo admitia la r-epresent.:..cion 1ud1c1al del 

demandado." 

El mismo Arellano(130) se~ala que ''El gestor para s~1· 

admitido debe dar Tianza de que el interesado pasat-á por lo que 

el haga, y de pagar lo juzgado y sentenciado e 1nde1nn1zar los 

perjuicios y gastos Que se causen. La ~lanza se1·a r:aJ1~1cada po1 

el tribunal bajo su responsabilidad. Con~orme al artículo 52 del 

mismo ordenamiento, el fiadoi- debe renunciar "t.odos los bene-ficios 

lllOllbideo, p. 228. 
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legales ••• (también> el -Fiador debe tener bienes inscritos en el 

Registro de la F'r·opiedad y de un valor que garantice las 

obligaciones que contt·aiga, excepto cuando el .fiador sea una 

i~stitucidn de crédito o cuando la .fianza sea para garantizar el 

cumplimiento de una obligación que no exceda de mil pesos. Caso 

en que la -fianza puede sustituirse con prenda o hipoteca 

ºEl requisito de la -fianza hace nugato1·io el beneficio 

del gestor judicial para los que se hallan ausentes. cuando la 

situación pecuniaria del gestor judicial no le permite cumplir 

con esa e~ioencia legal.'1 

"Desde el punto de vista pr.ác:tico, la c:uestidn más 

grave que o-t=rece la gestión judicial, está relacionad.;. con lo!:> 

términos judiciales, pues en tanto esto~ son ~atales, ••• Rl 

ofrecimiento de la gestidn, la fijación de la -fianza. su 

otorgamiento y cali-ficacidn y admisión, requerirán de un término 

mayor que el Tijado por la ley o por el juez, pa1·a el 

cumplimiento de la obligacidn procesal. Para comprender meJor la 

gravedad de la cuestión, supongase el caso de que hubiere 

necesidad de contestar una demanda enderezada en contra de una 

persona que de momento se encuentre ausente •.. la gest 1 i:in sP.1·=-

cuando la Fianza queaE ........ .::..r :.• 

transcurrido el término de la contestación.''(131> 

llllJPE~El FALKA RAFAU, &uh de Derecho Proceul Civil, lfhico, Cirdenu, oa. ed., 1981, p. BO. 
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Por último podriamos dec.ir con Gómez La.ra(l32) que la 

~igura de la. gestión judicial muy que se de en la 

práctica po~que se reqL11et·e un verdadero espíritu de sacriT1cio. 

una gran con.fianza o amistad, pat·a presta1·se a de.fender los 

intereses de un tercero, teniendo que otorgar- gar·a.ntías. 

responder de da~cc:; y perjuicios y no tener derecho a ninguna 

remuneración. Es evidente que una actitud de tal tipo, en un 

mundo que se vuelve cada día más egoista y ocupado, será po~o 

probable y común. 

lll2160~EZ LARA, Op, Cit., p. 2l7. 



CAP JC TUL..CI 15 

JURJCSPRUDENCJCA V TE&JCa 

REL..ACXONADA& CDN L..DS TEMAS 

TRATADOS 



124 

5.-JURISPRUDENCIA Y TESIS RELACIONADAS CON LOS TEMAS TRATADOS 

"ALBACEAS. FACULTADES OE LOS 

El <i.lbai:ea puede deducir todas las acciones que pertenecier·on al 
autt:n- de la. herencia~ y tiene la -Facultad de deTander en juicio y 
~uera de él, así la herencia como la validez del testamento, 
conforme a derecho estos actos son obligatorios pal"'a él. Ninguna 
disposición autoriza a los herederos a hacer gestión alguna 
judicial o extrajudici~l, en de~ensa de los bienes de la 
herencia.. Es oues. bien claro, que la defensa de la herencia 
c:orn~sponde ~l albacea~ por lo cual es evidente que el ejercicio 
de los recursos correspondiente, inclusive el de garantías~. es 
atribución propia del albacea. 

Quinta Epoca~ 

Tomo .<XIX. Pág .. 729. Guerrero Mayg,¡u·tta .. 
Tomo XXIX. Pág. 2056.. Guerrero Margarita. 
Tomo XXIX, P.:ig. 2.056. Guerrero Marga.rita. 
Tomo XXX. F'á.g. 2177 .. Arratía Angel. 
Junco Ramon, del 5 de nov1embre de 1~30, <archivada>." tl:::3) 

"ALBACEA. LEGITIHlZAClON DEL, PARA EXIGIR AL CONVUGE SUPERSTITE, 
ADMINISTRADOR DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, LA CONVOCATORIA A UNA 

ASAl1Bl.EA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

De conformidad con los articules 1704 y 1705 del Código Civil. el 
derec:ho ~ la posesicin de los bienes hereditarios se transmita~ 

por ministerio de. ley, · a los herederos, desde el momento de la 
muerte del autor de la herencia;, salvo en el c:aso en que muera 
uno de los cónyuges, pues entonces el que sobrev1va, continuará. 
en la. .administración del -fondo social. mientras no se veri-fique 
la partición, aunque eso si, con intervención del representante 
de la sucesión. el que tiene atribuciones o -facultades 
·especificas, precisas, porqL\e el cónyuge supérstite tendrá la 
posl?sión y ~dministración de la sociedad conyugal~ y en la cual 
deba ponérsele y otorgársele, pero aquél debe vigilar dicha 
administración c:on la obligación de dar cuenta al juez en 
cualciuier momento en qLte observe que no se hace c:onvP.nientemente; 
por lo qt.1e Sl entre los biE·nes de la socif?d<:>o ,~ ,::,r,/•-··~~¿.¡ 

comprendieren acc1ones de una sociedad anónima. c¡ue son 
titLllos de créd1to respecto de los cuales deban 
practicars~ todos los actos necesarios para la conservac:idn y 
protección dE? los deret:ho-¡; que con-fieren~ t"ec:onocíendo que su 
posesión y administrac:icin corr~sponda a la cónyuge supérstite, no 
puede desr:onoc:erse al albacea, legitimación pat·a exigi1·, en 
ejercicio de:? SLt -Función de vigilancia, que la admínistradora de 

Hl31APE11Dlt:E AL SE!!AHARlO JUDICIAL DE LI\ FEDERACION 19J7 ... B5, 4& parte, Ttrclrl S•h, l\hico1 n1ya, 1995, p.Jb.. 
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la sociedad mercantil, y a la vez ooseedora en adm1nist1·.ación 
de la mayoría de las acciones de la mencionada sociedad~ haga la 
convocatoria a una asamblea general de acc Lonist.as. y de 
rehusarse a hacerla, que la disponga el jLtez del conocim1ento. 

Se~ta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXVI. Fág. 29. A.O. 4799/58. 
Rosa Blanca Campos Vda. de Rod1·ígue:: Ar-ella.no. Mayo1·1a de 4 
votos."< 134) 

"ALBACEA, REPRE5ENTACION LEGAL 

De con-formidad con lo dispuesto pot· los artículos :726. 37";;.7 y 
3731), Fracciones Vil y VIII del Código Civil de 1884. el albacea 
tiene la posesión de los bienes a nombre de los herederos y 
legatarios y a él compete represent~r a la sucesión en todo~ los 
juicios que se promuevan en su contra, por lo QLte t1·atándose de 
un acto que afecte los intereses de la masa hereditaria, aunqL\e 
pudiera recaer sobre el importe ce un legado. de conf"o1 mid.3d cor. 
lo dispuesto por el articulo 31133 del propio or·dena.n1ento. el 
albacea es el único capa.citado para sal lr a la. defen!:ia de sus 
intereses, pues de otr·a manera, en todo cc;1.so en que se afectara 
los bienes sucesorios, la de"fensa en amparo corr·esponderia a. los 
herederos o legatarios, que son las person8s en quienes, en 
~ltimo término, viene a recae1· el pe1·)uic10 de SU$ acLos. 
contrariándose entonces, el estcotuto civil de la materia. 

Ouint~ Epoca: Tomo XXXIV, Pág. 2'517. Morec-.u Juan B. Suc. D. "(13'5> 

"ARRENDAtlIENTO. LEGtTIMACION DEL ARRENDADOR 

La calidad de arrendador dimana oel contrato de an·endamiento, 
_por lo que, quien se ostente como tal en un juicio. no necesita 
acompañar documento probatorio de la propiedad, n1 de que el 
dueTCo le ha conferido la -facultad para arrendat·; le basta con el 
contrato de arrendamiento, porque la acción o defensa que del 
mismo se desprende son de carácter personal y no real. 

Cu i nta Epoca: 
Tomo CXXVII, Pág. 1019. A.O. 2519/55. Eduardo Ventura. 5 votos. 
SeMta Epoca, Cuarta Parte: 
Vol. 21, Pág. 30. A .. D. 5729/58. Ana Maria Melina BecL. 5 votos. 
Vol. 24, Pág. 76. A.O. 6027/58. Joaquín Villa Palacios. 5 votos. 
Vol. 62, Pág. 24. A.O. 4056/61. Agustín Andrade. unanimidad de 4 
votos .. " (1'3b> 

11311lbidH p. 78. 

lll5l!bldo• p. eo. 

11361lbldH p. 151. 
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El criterio anterior resulta. lñteresante y.:a que en primer lugar· 

establece claramente el c:ár.actei- de personales de aquel las 

acciones derivadas del c:ontrato de arrendamiento, contrariamente 

a lo que piensa mucha gente (8Un abogados) que creen que solo 

puede demandar un Juicio inquilinario el propietario del inmueble 

arrendado. Además. la jui- isprudencia comentílda también presenta 

interés para este trabajo~ ya que. atendiendo a las fechas de las 

ejecLtt:.oria~ que la .forman <1955, 1959 y 1961l podriamos decir que 

es una de las primeras veces que el vocablo legitimaciein es 

utilizado en el derecho positivo mexicano. ya que con 

ante1·ioridad y aó.n con posterioridad este er-.a confundido i:on el 

de per-sonalidad. El interés aumenta si recordamos c¡ue ~l c:om:epto 

legitim~ción no ~ue incluido en al Código de Prccedimientoe 

Civiles para el Distrito Federal sino hasta 1996, lo que 

demuestra que dicho término en nuestro ~ais ;:>rimero -Fue acogido 

en los criterios del Poder Judicial Federal y sólo muetio después 

en la l~gíslac:idn positiva. 

"CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

Cuando una persona intervenga en un a.c::t.o judicial y manif"1este su 
profesión, edad, estado civil, lugar de nacimiento y domicilio~ 
aun cuando no se e><prese que tiene capacidad legal. s1 de su 
manifes'tac:ión as! se desprende, es claro que su intervención es 
válida ya que en Derecho Civil, la ca.pacida"d constituye la regla. 
y la incapacidad es 18 excepción; la capacidad no depende de que 
se diga tene1-la~ sino de que la persona reuna re~lmente las 
c:ond1c1ones legales. 

Amparo'' en n~visión. Enrique:o-: Guzmán Jase,, Pag 2114. Tomo XXVllt, 
5a época, 193(1. "<137) 

U37lTELlEZ ULlOA Jasl Antonio, Jurisprud1mcta tleruntil !\nícana, tleuasillo, tditi6n plftitular, l983, To10 
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"CAPACIDAD Y PERSONALIDAD 

Las partes en un juicio son, normalmente., un actor y un 
demandado. El interés sustantivo derivado de los derechos 
litigiosos~ solo puede set· dei=endido por el titulat· de esos 
derechos, por si, o por conducto de su apoderado o su 
representante legal. De ahí que la capacidad de las partes y la 
personalidad de quién deduce la acción~ en nombre oe otro sean 
presupuestos procesales. 

Amparo. Directo 5121/56 .. -Sindicato Patronal de Comer·c1antes., 
lndustriale!'s y Agricolas<s1c::) del Municipio de J;:eynosa Tamps.-1(1 
de julio de 1963.- Unanimidad de 5 votos.- Ponent~: M~r1a 

Cristina Salmarán de Ta.mayo. 4a. Sala, Suprema Corte de Just1r:1a 
de la Nación.''(138> 

Esta tesis de 1956, pretende poner de relieve la importanc:1a de 

la capacidad y la person"al idad en su carác:tet· de presupuestos 

procesales, sin embargo, los citados términos no son usados a mi 

modo de ver en la -forma correcta, ·~a que util1::a el vocablo 

personalidad como sinónimo de 1·epre::.entacion procesQl. lo que 

desde mi punto de vista es erroneo, ya que esta ~lgu1·a 

corresponde más bien al concepto de legitimación ad processum .. A 

pesar de ello y dada la. -fecha en que -fue emitido, estE.• c1·1terio 

es relevante por el solo hecho de utilizar el concepto de 

presupuestos procesales, ya que a pesar del gran tratamiento 

doctrinario ~ue a estos les ha dado desde que 1-ueron 

descubiertos por Bülow en el siglo pasado y no obstante la gran 

importancia práctica que tiene existencia en todos los 

procesos~ no han sido tomados hoy con la seriedad debi:~a en 

1138JJURISPRUDENCIA Y TESIS SDiRESALIENTES 1955-65, ACTUALIZACION CIVIL. Sustentadas por la la, S•h de ¡, 

Suprua Corte de Justicii de la NacUn, l'lhico, !'layo, 19óS1 pp. 342-343, 
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·nuestro medio jurídico. No olvidemos que -fue hasta la re.forma que 

entró en vigor el 10 de enet·o de 1.986 en que se incluyó en el 

artículo ~5 del Código de P~ocedimientos Civiles para el Distrito 

Federal el concepto de pt·esupuestos procesales. 

"CARTAS PODER CUYAS FIRMAS NO NECESITAN RATIFICACION <LEGISLACION 
DEL ESTADO DE CHIAPAS> 

Cuando en el otorgamiento de una carta poder el nota1·io da fe de 
que en su presencia la suscriben las partes y los testigos, no es 
necesaria. la rati~icación de ~irmas a que se re~iere el at·ticulo 
2529 del Código Civil, CLlYO objeto es solo afirmar o comprobar la 
autenticidad de lo que se ha hecho ~uera de la Te pública de 
los notarios, jueces o autoridades administrativas 
correspondientes~ y en aquella hipótesis se veri.fica ante la .fe 
pU.bl ica. 

Sexta Epoca. Cuarta parte: Vol XXXVI. Pág. 43. A.O. 2608/59. Jos0 
He1·nandez Sánche:::. 5 votos." <139) 

"GESTION DE NEGOCIOS Y EL MANDATO. NATURALEZA JURIDICA DISTINTA 
DE LA 

Son de naturaleza juridica di~erente la gestión de negocios v ~1 

mandato, pues este t.tltimo es contrato y como tal requiere de la 
existencia del concurso de voluntades de los contratantes para 
que el mandante contraiga las obligaciones que su ejercicio 
implica, de donde resulta que la eficacia de las acciones 
derivadas de este contr·ato está condicionado a la comprobacion 
del vínculo jurídico existente entre el mandante y el mandatario, 
mientras que pat·a la existencia de la gestión de negoc.1os. se 
requiere c:iue una persona, sin tener mandato y sin estas obligada 
legalmente, se encargue de un asunto que esté momentaneamente 
abandonado por su dueño, por encontrat·se ausente. o impedido para 
atenderlo personalmente, p1.\eS se trata de una institución aue 
tiene su -fundamento en un pt·incip10 de solidaridad sociaJ.: de lo 
anterior· •e colige que si en los escritos en que se ~i1~ l~ litis 
en el jucio del qLte em~na.n los actos t·ecl..=i.mados. le. acto1·a él.l.Ude 
a la existencia de un mandato y en los conceptos de violación 
aduce la figura ju1·ídica de la gestión de negocios. esta Tet·cera 
Sala de la Suprema Corte de Justicie:. de la Nación. se encuentra 
impedida a efectuar el estudio del motivo de la inconfot·midad, 
dada la técnica jurídica del ·juicio de garantías, ya que ello 
implicaría deJar en esta.do de inde-fensiór:' a los ahora terceros 

u;mop. Cit., Apendice lql7-l985, p. '542. 
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perjudicados, al no habe1· tenido la oportunidad de combatir un 
argumento no esgrimido e.;.n el juicio natural. 

Amparo Directo 207/82.-''Inmobiliaria Aguigon'' S. A •• - 4 de 
noviembre de 1983. Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Gloria Leen 
Orantes. Secretario: Marco Antonio Rivera Carel la. 11 

( 140) 

"GESTORES OFICIOSOS Y APODERADOS 

El carácter de gestor o~ic:ioso excluye el de apoderado, y para 
tener a aquel como tal. es preciso que otorgue la .fian=:a 
correspondiente, con arreglo a la ley. 

Amparo Directo. Bermúdez Benito, Pag 3739, Tomo LXXII, 5a. época. 
1942." ( 141) 

"LEGITIMACION. CUANDO SU ESTUDIO PUEDE SER OMITIDO 

Si bien la ~alta de legitimación activa como p1-esupuesto 
procesal, debe ser estudiada de o~icio por el jue2 A que, esto 
solo es da.ble, siempre y cuando el juzgadot· encuentre que no se 
da tal presupuesto y, en el caso en estudio, la legitimación 
ouedo acreditada con el contrato de arrendamiento. 

Amparo Directo 268/ 78. - Ernesto Alba HernanC":ez. - 13 de Die iembre 
de 1978.- Unanimidad de vo~os.- Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel.- Secretaria: Clar·a Eugenia Gonzalez Avila Urbano.''(142) 

"MANDATO, REOOISITOS DEL. 

Cuando el interés del negocio sea mayor de doscientos pesos y no 
llegue a cinc~ mil. bastara una carta poder~ o sea un escrito 
privado, ~irmado ante dos testigos, sin que sea necesario pa.ra su 
validez~ ni la previa ni la posterior rati~icación de las ~irmas. 
y si el valor del negocio no llega a doscientos pesos, b~sta que 
el poder se otorgue verbalmente en autos. sin necesid~o de 
testigos ni rati~icación de ninguna ~lase. 

1140l INFORME DEL fiESIDEHTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJDN 19Bl, Lic. lor9e mrr1tu y RHórez de 

Aguilar, llhico, lt•yo, 19831 Segund• F•rtl!, Tercera S•h, pp, 44~45, 

1141JTELLEZ ULLOA. Op. Cit •• p. mo. 

<14211NFDRftE DEL PRESIDENTE .DE LA SUPREftA CORTE DE IUSTlCJA DE LA NAClDN 1979, Lic. Aqust;n Téllez Crum, 

lthico, lt•yo, 19791 Tercera P•rtt, Tribunales Colegaao11 p. 193, 
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Ouinta Epoc:a: 

Tomo XLIV, Pág. 1ü72. Agui lar J. Gustavo. 
Tomo XLIV, Pág. 1407. Almada Luis G. 
Tomo LXXIII, Pág. 2364. Almada Luis G. 
Tomo LXXIII, Pág. 8673. Almada Luis G. 
Tomo LXXIII, Pág. 8673. Almada Luis G.''<143) 

"MANDATO JUDICIAL. DISPOSICIONES OUE LO RIGEN. 

Aó.n aceptando que la 1-alta de personai1dad pueda hacRrse valer en 
c:ualqu·ier momento, debe tomarse en cuenta que un poder especial 
para representar en Juicio al otorgante, de acuerdo con lo 
dispuesto por 
el artículo 2586 del Código Civil. por tratarse de un mandato 

Judicial. no se rige por las disposiciones contenidas el 
artículo 2555 del propio Código. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXXII, Pág. 195. A.O. :!85üf56. 
Jacobo Pérez Barrozo. 5 votos."\144> 

"MANDATO JUDICIAL, FORMALIDADES DEL. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sustentado la tesis de-· que 
cuando el mandato judicial comprende negocios cuyo interes e:·:cede 
de doscientos pe<sos y no llega a cinco mil, bastará ·un ecscrito 
~irmado ante dos testigos, sin que sean necesarios ni le previa 
ni la posterior ratii=icación de las -Firmas. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte~ Vol. LX, Pág. 142. A.O. 
2:546/60.Arsenio Magdaleno Alvarez. Unanimidad de 4 votos."(145) 

Los tres criterios anteriores~ ejemplo del e~:ces1vo 

-Formalismo que adolece en nuestro derecho positivo el contrato de 

mandato y por ende la representación voluntaria. Como ya se 

analizó en esta misma obra, el ref'erido i=ormalisrno es 

obstáculo para nuestra vida juridica dentro y Fuera del procesrJ, 

razón por la cual deberían modii=icarse la~ leyes pertine11tas para 

11431 APENDICE 1917·95, Op Cit., p. 542. • 

ll441lbldH p. 88, 

ll451ibldH p, 89. 
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hacer más -Fle;.cibl.;. este tipo de rept·esentación lo que una 

exigencia de nuestra cada vez más compleja vida social. 

"MANDATO, SUBSISTENCIA DEL, DESPUES DE LA MUERTE DEL MANDANTE. 

El mandatario judicial debe continuar el eJ~rc1c10 deL mandato. 
después del -Fallecimiento del mandante. en todos aquellos 
negocios en que haya asumido la reoresent:ac1ón de éste. 
entretanto los herederos no pt·ovean por s 1 mismos esos negocios, 
siempre que de lo contrario pudiera resultat·les algún per·1uicio. 
de acuet·do con lo que dispone el art1culo 2601) del C6d1gr; Civil 
del Distrito Federal. 

Quinta Epoca: 

Tomo XIII, Pág. 281. Fr~nco Salvador. 
Tomo XVII~ Pág. 1311. Gomez ldelTonso. 
Tomo XXXI. Pág. 1832. Carrión Octaviano G. 
Tomo XLI l, Pág. 2800. Herrera Mar-malejo Jesús.· 
Tomo LXIII, Pág. 1783. Verdaguer Franc:1sco. 11 l146> 

"MANDATO, TERMINACION DEL, EN CASO DE MUERTE. 

En caso de muerte del poderd.:-nte, el mand.ato no puede te1·m1nar. 
sino hasta cuando la sucesión tenga la representación legal del 
de cujus. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXIV. Pág. 178. A. O. 1•:02:.1ss. 
Clara Rojas viuda de Chagoya. 5 votos .. " ( 147> 

"PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA RESOLUCION GUE DESECHA LA 
EXCEPCION DE LA FALTA DE 

La interlocutoria de segunda instancia que desecha la excepción 
de -falta' de personal 1 dad en el actor. opuesta por la parte 
demandada, no puede ser reparada en la sentenci.a de-Finitiva .• por 
set· imposible al t1·ibunal de alzada volver sob1·e su 01·op1a 
determinación, y por lo mismo, el amparo ind11·ecto es 01·ocedente 
contra dicha interlocutoria, por quedar el caso comprendido en la 
-Fracción IX del ar·tículo 107 constitucional. 

ll461 lbidel p. 90. 

11171lbideo, p.135. 
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Quinta Epoca: 

Tomo LXXII, Pág. 5818. Garza Cantd Cruz de la. 
Tomo LXXII, Pág. 7496. Guzmán ArnulTo de. 
Tomo LXXIII, Pág. 5260. Rocha Vda. de Peña Carlota. 
Tomo LXXIII, Pág. 5707. Rivera Pérez Campos José y Coags. 
Tomo LXXIII, Pág. 7031. t"tL1ñoz JoseTina."<148) 

"PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA RESOLUCION QUE LA ADMITE. 

La interlocutoria de segunda instancia que conTirma la admisión 
de la pet·sonal idad del rep1·esentante de la parte demanaada. 
constituye t.m acto de.finitivo que p_roduce consecuencias 
irreparable&, en virtud de que el juzgador no podra ya dec1au
nuevamante sobre la per·sonalidad de que se trata. y~ por lo 
mismo~ contra dicha interlocutoria es procedente el amparo 
indirecto. Sobre el particular, debe estimarse que la tesis de 
jurisprudencia de~inida sustentada en el sentido de que la 
resolución que desecha la excepción de ralta de personalidad 
puede reclamarse en ampa1·0 indirecto, es aplicable, por igualdad 
de razón, tratándose de la resolución que admite la perso.nalidad 
del apodera.do o rep1·esenta.nte del demanda.do. 

Quinta Epoca.: Tomo CVII, Pág. 670. Corporación Continental, S.A. 
Pág. 670." ( 149) 

"PERSONALIDAD, EXAMEN DE L.A 

La personalidad de las partes es un presupuE:sto procesal que debe 
examinarse de o.ficio por el juzgador. como e~presamente lo 
dispone el 
articulo 47 del. Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en relación con los artículos 35~ .fracción IV, 
Y 36 del mismo ordenamiento. por lo que. también debe resolver la 
obJecion que al respecto presenten las partes, cualquiera que sea 
el momento en que lo hagan, porque la ~alta de impugnación 
oportuna no puede gene1·ar la existencia de una t·epresentacion que 
no existe y solamente debe omitir la reiteración del examen de la 
personalidad, en caso de haber sido resuelto antes de manera 
expresa y esté consentido el .fallo. porque entonces opera el 
principio de la preclusión. 

Se:-:ta Epoc:~. C:1..1arta F"3rte: 
Vol. lll, i-ag. !~7. H.D. ::::;74/56. Silve1·10 Gal1c1a Urne1¿,s. 
votos. 
~'ol. XXII, Fág •. ::;31. A .. D. 6314/58. Velina Ponce. Unanimidad de 4 
V0,1~0S. 

l14Bllbide., p.137. 
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Vol. XXXI. Pág. 81. A.D. 5115/58. Cristóbal Villamil. Linan1m1dad 
de 4 votos. 
Vol. LXI, F'<i\g. 211. ~.D. 2.395/60. Natalia Barreta Calderon. 5 
votos. 
Vol. LXIV, Pág. 49. A.O. 4826/61. Algodonera y Aceitera de 
Monterrey, S.A. Unanimidad de 4 votos."< 150) 

El critet·io que antecede parec:e englobar dentro de la palabra 

personalidad. no solamente lo que ésta estrictamente rept"esenta, 

sino también los conceptos de capacidad procesal y legitimación 

como suele hac:e1·se comunmente en nuestro medio donde dichos 

términos se Llsan indistintamente. Sin embat"go su importancia 

estriba en pt·ecisar el carácter de presupuestos procesales de los 

conceptos tratados y la c:onseC:Llente necesidad de su estudio 

o-ficioso por el juzgador sin perjuicio de que las partes puedan a 

su vez objetat" su falta en v1a de excepción. 

"PERSONALIDAD, ACEPTACION DE LA. 

Si consta en aL1tos que .fue el mismo actor quien en su demanda 
señaló como apoderado de la empresa demand~da a una pet·sana. para 
que por su conducto se le empla=ara tal he~ho consti~uve 

clara aceptación de la pe1·soner1a de dicno apoderado, má~~1me s1 
al admitir la personeria el juzgado no la objetó el actor. s1no 
que lo hizo hasta !a segunda instancia en que lo a1egó com·o 
agt·avio, aduciendo que hasta el momento de ente1·at·se de la 
sentencia de primera instancia se d10 cuenta de que el poder con 
que acredi td el mene ionado apoderado su c.o.1·áct-,c:?r durante toda el 
juicio, sin objeción alguna del actor. e1·a insuficiente. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XLIV. Pág. 145. A. D. 5t)7t)i57. 
Carlos Cortina Gutiérrez."(151> 

"PERSONALIDAD, ACEPTACION DE LA. 

Si bien la personalidad debe set· examinada de o-ficio, por ser de 
orden público, en el caso de que se admita con perjuicio de 
litigante, debe ser recurrida. 

llSOllbidH. p. 131, 

liSllJbideo p. 140, 
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Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LI, Pág. 128. A.O. óób9/59. 
Juana Hueston Vda. de Rios y Coags. Unanimidad de 4 votos." ( 152) 

"PERSONALIDAD. CARECE DE ELLA CUALQUIERA GUE NO SEA EL ALBACEA DE 
UNA SUCESION O SU REPRESENTANTE LEGAL 

Un ce demandado y heredero carece de personalidad para p1·omover a 
nombre de la sucesión, quién, solo puede ser representada por el 
albacea. 

Amparo Directo 1272/79.-Juan Aguilar Mondra,gón.- 12 de septiemot-e 
de 1980.-Unanimidad de votos.,... F·onent~: Gustavo Rodríguez 
8ergan::o." ( 15-3) 

"PERSONALIDAD DE LAS PARTES. OPORTUNIDAD PARA EXAMINARLA 

Las cuestiones de personalidad son examinables en cualquier 
momento, canto en primera como en segunda instancia~ por la 
sencill~ 1·azon de que seria antijurídico y violator10 de 
garant:Las resolver una contienda en la que una de las partes no 
estuvieri'i legitimamente representada, aparte de que sería absurdo 
condenar o absolver a quién por no estar debidamente 
1·ep1·esentado. resultar~a un te1·cero extraAo al Juicio. 

Amparo directo 2374/56. Si lverio Galicia Orr.elas. Septiembre 18 
de 1957. Unanimidad de 5 votos."< 154> 

"PERSONALIDAD DE LOS CONTRATANTES 

Si al celeb1·ar el contrato de arrendamiento el arrendatario no 
exigió que quién Tirmó como representante de los copropietarios 
del inmueble objeto del arrendamiento acreditara quién era la 
copropietaria mencionandola con su nombre sino que por el 
contrario le reconocio personalidad a quién inte1·vino en 
representación de los copropietarios. esa situación viene a set" 
res inter alias acta y ~urte e~ectos entre las parteG 
contratantes aunque sólo sea para ese negocio exc lLtS 1 v 21 mente. 

11521lbide1 p. 140. 

11511 IMFORNE DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION IVBO, Lic. Agustín T!llet trum, 

llhico, l'layo1 19801 Tercera Partl! 1 Tribunales toleghdos, p. 166. 

050 JURISF!i.UDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES. Sustentadas por la S1h CiVl1 (3a, 51111 de la Supreu Corte de 

Justicil de la Nacidn 1955·1963, t\tJico, ltayo, 19BO, 21. ed,, p.682., 
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porque se ""entiende que dici poi· proba.da. la personalidad de la 
representante de su contrapa.t"te. bien oorque estuvo seuut"o de 
el lo o que de ese acto obtuvo bene.f i e ios como son los de - obtenet· 
la posesión y dis~rute del inmueble at·rendado. ya que si es lo 
1:irimero, o sea que el quejoso conoc1a. perf·ectamente que la 
persona ~ísica Que intervino et·a la que ejercla tal 
rep1·esentación, nada hay que objetar, y si lo segundo. esto es. 
que el inconforme $6lo aceptó tal r·epresentación con el fin de 
obtener uri bene-ficio, entonces en el caso de aplicar por 
similitud el apotegma.jur1dico neme audttur pt·opt·i~m turoitum 
dinem allega.ns, es decir, que nadie escucha al que alega su 
propia torpeza puesto que el inconfome coloco en esas 
situaciones a su propio 1·iesgo. 

Lo anterior· es así, porque como la buena ~é base inspi1·a.dora 
de nuestro derecho~ debe se1·ia tambien del comportamiento de las 
partes en todas sus relaciones jut·id1cas y en todos los actos del 
proceso en que inte1·vengan: oe suet-te que el quejoso no puede sin 
faltar al principio de buena fe. desconocer· en el Juicio de 
terminación del contrato de an·endamiento seguido en su cont1·¿,, la 
personalidad de quién susc1·ibio el cont1·ato de arrendamiento en 
representación de los copropietarios del inmueble arrendado. pues 
sería absurdo el criterio de tenet· poi· buena la representación de 
quién suscribió el contt·ato coffio arrendadora para obtener la 
posesión y dis~rute del IJ1en objeto del arrendamiento y 
desconocerla para cuando lleoar·a el momento de q1Je se demandara 
la terminación de ese cont1·dio. como sucede en el caso. 

Amparo direct\j 506/84.-Silvestre Sánche;: Gómez.-5 de abr·ii. de 
1984.-Unanimidad de votos.-F'onente:Jose RoJas AJa.-Secretario: 
Elíseo Carrillo Bracamontes."<155) 

"PERSONALIDAD, EXCEPCION DE FALTA DE. 

La eKcepcidn de ~alta de personalidad en el actor consiste~ segun 
doctrina uni-forme. en carecer éste de la c.:.lidad necesaria para 
comparecer en juicio o en no act"ed1tar el car~cter o 
t"epresentación con que reclame y, por lo mismo. la excepción ele 
-falta de personalidad no puede oponerse al que comparece en 
Juicio por su propio derecho. no debi~ndose confur1dir. por 0~1·~ 
par·te, la falta de personalidad con la 1-=a1ta de ac:-::idn y de 
derecho a la cosa litigiosa~ pues la p1·1mera se re~iere a la 
calidad de los litigantes v no a la substa~cia del pleito. 

SeHta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LXII, F'ág, i:.o. A.O. 84::.1160. 
Fe1·nando Valderrama GaLicia y Coag. 5 votos."(156) 

1155HNFORl'IE DEL PRESIDENTE DE LA SUPREl'IA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOM L984, Lic.. Jorge lñarritu y ~al{rez de 

Aguilu, llhic.01 !layo, L984 1 Tercera parte, Tribunalu Colegiados, p. 192. 

ll561APENDICE 1917-65, Dp Cit. p. 154. 



136 

Este r:riterio util1::~ en .forma incot·rec:ta el concepto de 

personalidad, ya que le hipótesis de que trata se refiere mas 

que a -falta de pet"sonalidad a la cat-enc1a de legitimación, por lo 

que indebidamente acoge el error coman en la ley y en la práctica 

-forense de con-fundi1- dichos vocablos. lo que no es adecuado Yd 

que la .función de la Jur·isprudencia es precisamente corn:.l'gl.t· 

mediante una interp1·etac1ón adecuada lo que la ley no establece 

claramente. 

"PERSONALIDAD, EXCEPCION DE FALTA DE 

La -falta de personalidad en ~l actor unicamente puede 
Tunda.r·se en dos causas o motivos: a). F'or carecer el actor de l.:is 
cualidades necesarias par·a comparecer en Ju1c10 v b).-Por no 
acreditar· el carácter representación con que reclama. La 
primera se re-riere a que solo podt·án comparecer en juicio los que 
estén en pleno eJercicio de sus derechos c:1v1les. El segundo se 
relaciona con la obligación que tiene el actor de acompañar a la 
demanda el documento o documentos que acrediten el carácter con 
que se presenta. de tal S\,.lerte que la e:{1:epción de falta da 
personalidad ·sólo existirá s1 se acredita que el actor no se 
encont1·aba en pleno eje1-cicio de sus der-echos c1v1les~ o que 

·quién compareció a nombre de otro, no acredita el carácter o 
representaci·ón c:on que r·eclama. 

Amparo en revisión 193182.- Gregorio Lopez ramirez.-18 de junio 
de 1982.-Unan'imidad de Votos.-Ponente: Marco Antonio Arroyo 
Montero.-Secretario: f-'tm:.1da Ch1ñas Fuentes." (157) 

"PERSONALIDAD EXCEPCION DE FALTA DE, ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
ALEGA GUE EL PODER CONFERIDO NO PUEDE SURTIR EFECTOS AL NO 

HABERSE INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO SI EL ACTOR EXHIBID DICHO 
PODER CON SU ESCRITO DE DEMANDA. 

La .finaliciad del R~gistro Público de la Propiedad es la de dat· 
publicidad a 105 actos 1·egistrables. a e.fecto de que los terceros 

llS7lINFDRnE DEL PRESIDENTE DE LA SUPREM CDKTE DE JUSTICIA DE LA NACIDN 116l, Lic. nmo 6, Rebolledo F., 

ttéxico 1 "ayo, 1902, Tercera Parte, Trit1unah;; toie91ados, p, 349, 



137 

interesados puedan tene1- conocim1ento ae tales actos~ ese 
objetivo se satis~a~e plenamente con la ~~nibic1on del pode1-
respect1vo por parte de la acto1·a, ye. Que ce esa rr,aner-a la r101·,.. 

<sic) recurrente tuvo conocimiento del mismo v. por ende. gozo de 
la oportunidad de impugna1-lo como en realidad lo hizo, 
causandole por ese motivo. agravio alq1.mo. 

Amparo en 1·evisirin 23/85.Autobuses Xonacatlan Cometa Azul. S. A. 
de C. V. 20 de mar;:o ce 1985. Ponent.2 Jase Becerra 
Santiago.Sec1·eta1·io: Marco Antonio Rodrigue: Ba1·djas.''il581 

A las dos tesis de jut· isprudenc ia que anteceden. ouede 

aplicarseles la crítica anterior·, ya qua tamb1en usan en forma 

vaga la palabra personalidad~ englobando en ella los conceotos de 

capacidad procesal y leg1t1m~cio~. 

"PERSONALIDAD, IMPUGNADA CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTACION DE 
LA DEMANDA 

Dirigida contra quién la formula. e~ta objeción necesariamente 
debe substanciarse antes de que se emita la sentencia. conforme a 
lo previsto en los art1culf'.ls 135(• del Coaigo de Comet:cio v 571 
del Código Procesal Civil Local max1me Que el a.rt1culo So. de 
este óltimo ordenamiento dete1·mina que l~•s e::cepc1011es se 
resuelven en la sentencia. salvo las de incompetencia y falta 
de personalidad en el actor o en el demandado. de no tener este 
el carácter con que compa1·ece, pues se deciden previamente. 

Amparo Directo.-305/76.-Mutualidad de Seguros Agri.-::ola v Ganadero 
de Nuevo Leon.-16 de marzo de 1979.- Unanimidad de votos. 
Ponente: Federico Taboada Andraca." < 159> 

"PERSONALIDAD V PERSONERIA. EXAMEN DE LA. !Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Hicoacán) 

El Código Procesal Civil para el Estado de Michoacan hace una 
distinción entre lo que es la p~r~cn~l1dad y la o~r-soneria. 
se~alando pa1·a cada una de ellas disposiciones diversas. ~ot· ello 
si la personalidad debe entender=te c:omo caoacida.d en la causa. 
para accionar en ella y la personet·ía como la Facultad conFe1·ida 

OSBIINFO~llE DEL P~ESIDENTE DE LA SUPREl'IA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACtDM 196S, Ltc. Jorge lñuritu y ~uirez 111! 

Ag11ihr, llhico1 1'11yo1 1985, Tl!rnrl Pute, Tribunales Colegiados, pp, 194-195. 

11511 INFOR"E DEL PRESIDENTE DE 'A SUPRE"A CORTE DE JUStlCIA üE LA NACION 197!, Op. Cit., p, ¡¡3, 
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para actuar en el juicio en representación de otra persona. y el 
Código Adjetivo en el numer·al 4(1 determina que los t1-1bunales 
podran examinar esa personalidad en cualquier momento del juicio, 
y bajo su responsabilidad, ello no los -faculta en modo alguno, 
pa1·e n~cer un examen de la personería en los términos seRalados 
en el p3,·1·a~o p1·1me1·0 del precepto legal en cita. De la redacción 
del artículo 41, se desprende que una ve;: aceptada la personer1a, 
:as partes solo pod1·án impugnar la misma por· causas 
supervenientes. oor medio de un incidente y por tanto. la 
autoridad 1·esponsable no puede en modo alguno proceder· a. examinar 
;a personer·ia en -for·ma oficiosa, sin que las partes afectadaE se 
opongan al reconoc1m1ento que de ellas se haga pues se 1·e1ter~ 
que con.feit·cr,e a lo establecida por el ar·tic1,,.1lo 41, en su parrafo 
segundo esa ~acuitad de los Tribunales se limita al tiempo de que 
estos compare~can a juicio • 

.4mparo en revision 317/85. 11aría Soledad e Isaura f;;ub10 Agui lar y 
El vira Agu1 lar f;·ubio. 9 de septiembre de 1985. Unanimidad de 
votos. Pon2nte: Raul rlurillo Delgado. Secretaria: Libertad 
~odr·1gu~~ ~et-du=co.''(lb0) 

"PRESUPUESTOS PROCESALES, DE OFICIO PUEDE EMPRENDERSE EL ESTUDIO 

El e~amen sobre l~ e::1stencia en el juicio del sujeto t1tt1lar de 
los derechos deducidos )'' la personalidad de quien promueve en su 
nombre. constituyen presupuestos procesales cuyo estudio puede 
hacer de o-ficio el tribunal en cualquier memento, por lo Que si 
la autoridad respon=iablt:- abordó su exam8n sin petic1Cin de 
parte. ello no imolicó violación de garantías en perjuicio dP l~ 
quejosCi. 

SEXTA EPOCA, CUARTA FARTE: 

Vol XXVIII. Pag. 254 A. D.255/59 Sucesión de Juan García 
Unc3n1midad de 4 Votos."<1611 

Este c1·iter·10 resalta una de las más importantes caracterist1cas 

de la teoria de los presupuestos procesales, consistente en el 

necho de que el juzgador puede emprender su estLtdio c,.1:1.c1osa. la 

uue viene a se1· de suma lmpo1·tanc1a sobre tollo ;;:;1 .:.e r-ecue1-aa qu~ 

en el Código de Proced1m1entos Civil~s para el Distrito Federal 

11601 INFOR"E DEL PRESIDENTE DE LA SUPREnA CDrn DE JUSTICIA DE LA NACIDN 1905, Do. Cit., D• 296-297. 

11611 hF·ENDICE l~li-85. DP. Cit. :i. 171. 
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lo anterior no se seRala claramente, ya que ei único a1-t1culo que 

menciona las palabras Ol"esuouestos orocesales es el .35. cionde se 

regula solamente su objeción'po1· l~s partes 

lo que ha provocado que en la pr·actica casi ningún juzgado•· entr·v 

a su estudio de motu pr-opr10. sino solamente cuando alguna de las 

partes opone la excepción 1·espectiva. 

"REPRESENTANTE COMUN. ESTA FACULTADO PARA INTERPONER RECURSOS. 

Es infundada la aseveracion de que la figura _iur1d1ca de la 
representación común solo es pre.cedente cuando se tntenta algúna 
acción o se opone alguna excepcion. pe1·0 no cuando se inte1·ponen 
los recursos previstos poi" l~ ley; pues del art~culo l0bú del 
Código de Comercio no se desprende tal situac16n y poi· el 
contrario. faculta al r·epr~s~ntante comon para interponer los 
recursos este1blecidos 001· la ley. al preceptual" que: " ••• El 
representante común tendrá 1~5 mismas ~acultades que ~1 litigara 
e>:clusivamente por su pt·op10 oer-echo. e~:cepto las de t1·ansig1r y 
comprometer en árbi tres. .a 1oenos de que e.-:-;pr·esamente li= 1~ueren 

también concedidas poi· los interesados ''. de la t1·ansc1·ipc1ón 
citada se desprende que. en realidad. las únicas llm1t.ac1ones que 
tiene el representante común son las de tt·ansigir o comprometer· 
en árbitros. aunque na en ·Forma absoluta. pues incluso podr1a ser 
facultado para eJercerlas Ot.."' aqu1 se puec-de .:i+i1-ma1· que el 
representante común también podrá interponer recursos, hl cesando 
en su encargo por el hecho de que se pronuncie l~ sentenL:1a en el 
Juicio, ya que la misma razón que hay pa1·a Que un~ ~ol~ oersona 
ejercite la acción respectiva u oponga la e::c~pc1on QL\'"=" conforme 
a derecho proceda. existe p~ra que ella 1nten~e los 1e~ursos 
previstos por la ley, y no admit1rlo perm1t11·1a que las oa1·tes a 
su arbítr10 y con solo maniFesta1-se inconfor·mes con los ac..:r.:is del 
representante comun, pudie1·an intentar recu1·sos y m~o1os de 
de-fensa aisladamente y en fonna contr-3dictor-1a. entor-p<?c1..;nwa as1 
la secuela del procedimiento. 

Amparo en revisión 11)43182.-Lucia :alce Tor1·es. par· ~1 an 
representación de la. Asociación de Colonos de la Hob1tac:ión 
Popular de la República l"le::icana~ A. C.- 6 de Oct.ubre de 1983. -
Unanimidad de votos. - F'onente: José f;:oJaS AJa. -Sec1·eta1-io: 
Enrique Ramirez Gámez. '' (l.!,2) 

11621INFDRftE DEL PRESIDENTE DE LA SUPREKA CDm DE JUSTICIA DE LA NACION tm. uP. Cit., '" 16a-t6i. 
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"REPRESENTACION COMUN IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AHPARO 

Sabido es que la representación común constituye una figura 
jurídica instituida por razones de economía procesal que 
tiende en fot·ma destacada. debido a que las partes pierden el 
ejercicio de la acción p1·ocesal que solo al represen't.ante comun 
se encomienda, a evitat· en el procedimiento correspondiente la 
confusión que surgifia si cada una de las partes que ejercitan la 
misma acción u oponen igual e><cepcion pudieran obrar 
independientemente unas de otras y haciendo promociones de 1ndole 
d1·.1ersa o contradictor·ia con lo que podrían su1·gi1· en ese 
orocedimiento conflictos de dificil o impQsible resolución. En 
Gsas condiciones. lógico resulta conclui1· que la 1·epr·esentacion 
de que se habla unica.mente opera dentro de los límites del 
1·efe1·ido p1·ocedimiento, pues de admitirse lo contrario, forzoso 
sería conv?nir también en que en relación con ese proced1miento 
solo el representante comun y no cualqu1e1·a de sus rept·esentados 
estaría en aptitud de intentar el jLticio de amparo. lo que se 
traduciria en una indebida limitación restrictoria de los 
derec:ha9 que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los intere<!'ados para acudir a ese juicio. 

Amparo Di recto 332/82. - Amal ia Contreras l':amirez de Saavedra. - 4 
de oc:tubt·e de 1982.- Unanimidad de Votos.- Ponente: Raúl Murillo 
Delgado.- Secretaria: María Cristina Torres Pacheco." (16.3) 

<16111MFQR~E DEL PRESIDENTE uE LA smm com DE JUSTICIA DE LA HACIQN l!Bl. Qp, Cit .... lll. 
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CONCLUSIONES 

1.- El proceso jurisdiccional debe entenderse como ~l 

medio por el cual los estados modernos; través de organos 

especializados, resuelven los litigios que surgen entre sus 

gober-nados, con miras a mantener la pa-:: social y lograr en la 

medida de lo posible la realización de la justicia. Evitando as.i. 

el ca~s que surgiría si cada qu1én se hiciera justicia por su 

propia mano .. 

2.- En México, la legislación procesal es marcadamente 

atrasada, no solamente por el hecho de que los Cód1gos de 

Procedimientos de casi todas las entidades de la Republica tienen 

m4s de medio siglo, sino principalmente por la razón de que la 

mayoría de ellos además <fincan sus raices en las Leyes de 

Enjuiciamiento Español de 1855 y 1881, las cuales tieanen un sabcit" 

marcadamente medieval al reproducir en ~arma casi identica los 

tiempos y procedimientos establecidos desde el siglo XIII en las 

"Siete Partidas" elaboradas durante el reinado de Al-Fonso X el 

Sabio. Es así que las <formas procesales contenidas en la Partida 

Tercera han llegado casi intact~s en su esencia nuestros 

cddigos, con sus procedimientos marcadamente E·~c:r l tos~ 

rígidamente -formalistas, plagados de incidenteo;, de Ju1c1os 

especiales, con abundancia de recursos. divididos en mUltiples 

etapas preclusivas, , con sistemas estrechos y anticuados de 

desahogo y apreciación de pn.1ebas y con carencia de inmed1atez. 

entre el juez y las partes. d8jando todavía en gran merilda el 
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impulso procesal a estas, lo que acentúa sLt lentitud. Este tipo 

de procesos, sólo siguen vigentes en los paises de tradicidn 

española, ya que han sido abandonados en el resto del mundo donde 

priva otro tipo de enju1ciamianto basado un proceso ordinario 

menos .formalista. con tendencia hacia la oralidad y por ende más 

breve, buscando el mayor contacto posible entre el jue;: y las 

partes, dando amplias facultades al juzgador para la dirección e 

impulso del proceso, y con sistemas mas abiertos de valoración de 

las pruebas. Por lo anterior propongo una urgente re.for·ma de la 

legislación procesal me>:icana que le permita superar at1·aso • 

. haciendo más dinámica la administración de justicia. lo cual es 

una prioridad en un país como el nuestro necesitado sobremanera 

de seguridad jurídica, sin la cual los es-fuerzas de 

indust1·ialización, apertura comercial, modernización 'financiera y 

agricola Ctue se est.in emprendiendo en los últimos tiempos serán 

vanos al carecer de la s~gL1ridad que sdlo se puede ga1·antizar ~ 

través de una administracidn de justicia que de con~ianza a los 

gobet-nados de que sus intereses verán en peligro en el no 

remoto caso de que surja un litigio • 

.,,:.. - Los presupuestos procesales pueden de-f1 nu·se e.orno 

aqt..u;!l los elementos necesaric..s para que el Juicio tenga existenc1a 

jurídica y valide:: -fo1·mal, Lle modo que s1 alguno df-" e.Llos 1:a!t.a, 

la relación jurídica procesal no podrá constituirse validamente y 

por lo tanto las actividad~s que de el la. se der1ven no tendrán el 

cat".:!cter de actos jurídicos, sino de meros actos no vinculativos 

ni obligatorios para los sujetos que intervienen. 
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4.- Todas las cuest1ones relativas a los pr·1:s1..muest:os 

del proceso, deben ser examinadas de o-fic10 por· el Juzgador desde 

que este anali:a por primera vez la demanda que le es present~da. 

Sin embargo. cuando dichos presupuestos 

oficiosamente por el juez. su falt;1. p1..•o:?de hacerse valer· 001 las 

partes mediante e:;cepc 1 on p1·ocesal. No obstante. es 

importante aclarar que no tooas las excepciones procesales tienen 

que ver con los presupuestos ael proceso como podría ser l.a 

excepción de cone:-.1dad. que s1 bien 

procesal no constituyen un presupuesto del mismo. 

5.- Los presup1..1estos procesal¿~ se encuentr.:.n 

adecuadamente regulados en el Codigo de Procedim1entos Civiles 

para el Distrito Federal, ya q1..1e solamente se les menciona en el 

articula 35 en el que se preceptúa que las objeciones aducida~ 

por las partes en relación con los presupuestos procesales 

resolverán en la audiencia previa y de conciliac1ón ~tn que en 

ningún otro articulo se establezca cuales son estos. Además. como 

se ve, este ordena.miento solo regula el tratamiento de Las 

presupuestos aludidos cuando sean aduc1aos por las p.3.t"tes como 

excepción, pasando por alto la ya analizada caracteristica de que 

deben ser anali::ados de o.fic10 por el .1L1:'gado1·. lo que p1·ovoc:a 

que en la práctica estos cas1 no se estudien si l~s partes no ios 

objetan, contraviniendo as1 el car~cter de orden pUolico de la 

relación jurídica procesal al deja1· a las partes la carga de la 

objeción de los elementos constitutivos de la misma, lo que 
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muchas veces se convierte en abuso por la tendencia de lo~ 

1 i t igantes en nuestro medio a utilizar estas cuestiones para. 

embrollar y dilatar los procesos. 

6.- Por lo anterior, propongo una re-forma al Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el sentido de 

que se enumeren claramente aquellas -figuras que la ley repute 

como presupuestos procesales, estableciendo la· obligación al 

ju::gador de pronunciarse o-fic1osamente en el auto admisorio de 

d<:>manda y en el que r-eca1ga la pr·imera comparecenc:1a del 

demandado acet·ca Cle la e:~ istencia de los mismos. Debiendose 

ademas re-formar la fracción del articulo 723 del citado 

ordenamiento para hac:e1· procedente él recurso de Queja contra 

todas las reseiluc.1ones que pronuncie de o-fic10 el juez respect.o 

de los presupuestos procesales. 

7.- Atendiendo lo anterior• considero que la 

legislación procesal civil vigente en el Distrito Federal debería 

regular claramente y en un mismo cap:Ltulo a todos los 

presupuestos procesales, entre los que pcd_riamos considerar 

siguiendo a la mayor1a de los autores: a) la existencia de un 

órgano jurisdiccional SL\bjetiva y objetivamente competente; b> al 

que a través de L1na demand~ que r-euna todos los requ1s1't.os de la 

ley le sea sometida una controversia juridicamente tt·a~cendente y 

e) que esa demanda se eJe~cite por y contra una per~ona jurídica 

capaz y le~itimada para elle. 
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8.- De la conc.lusion .;..nterior puede inferirse que los 

presupuestos procesales e!:.pec1Ticamente referidos e1 las partes 

son la personalidad, la capacidad y la legitimación; términos que 

son usados en la leg1slac1on positiva. en la JLirisprudenc1~ y 

la practica forense mexicana en forma vaga y con~usa, va que el 

concepto de personalidad se utiliza casi ;:;iemore en nuestro medio 

en Tot·ma técnicamente de.ficiente englobando a las otros dos, lo 

cual se presta a con.fusiones al corresponder C1 cada uno de ellos 

un signiTicado propio y diferente. 

9.- La capacidad p1·ücesal y la personal1C1ad dentt·y del 

juicio, son conceptos de c:a1·ácter· genér 1co Que t i.::nen que ver cor. 

cualidades esenciales del SLtJeto e que :;oea pen~ona, que teng,;. 

cierta edad, que no caiga en uno de ios supuestos de 

interdicción) que lo facultan para actLtar validamente dentro del 

proceso. La legitimacion es un con.::epto de car.:t.cter concreto al 

estar re~erido a una situación o posic1on que tiene un sujeto 

regper::to a un determinado supuesto normat1vo. que lo a.1..u::or i::a a 

realizar con e.fic:acia un acto procesal concreto y a sopo1·tar los 

e.factos jurídicos del mismo; no obstante esas di-Fe1·encias, las 

tres -Figuras se encuentran estrechamente ligadas ya que no se 

puede entendet· a una sin las otras. 

lü.- Al ser la personalidad. la capacidad y l.:.. 

legitimación de las p.:wtes pres1..1puestos del proceso. el JLtzgador· 

tiene la obligación de anali:::a1- de oTicio su e:dstenc1ci .• ya que 

si alguna de ellas falta la relac1on juridica proces~l no ~odr~ 
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constituirse y el proceso no tendrá existencia jurldlca nl 

validez Termal. Para el caso de que el juez resuelva 

incorrectamente sobre dichos presupuestos, procede el r·ecurso de 

queja. 

11.- En la práctica procesal mex!cana, pocos son los 

jueces que cumplen con su obligación de analizar de oficio las 

cuestiones de personalidad, capacidad y legitimación de las 

partes, absteniendose de su análisis proTundo a que los 

litigantes denuncien su i=atta en via de excepción .. Este hecho 

propicia que .al no ser resueltas de motu proprio por el órgano 

JUr1sdiccional las cuestiones relativas a las -figuras comentadas~ 

muchos litigantes las aprovechen para dilatar o embrollar los 

p1·oceso~, ya que es muy comun que los demandados cuanao no tu~nen 

algún argumento sustantivo válido, objet·~n innecesariamente l• 

pe.rsonalidad, la capacidad ..,, la legitimación de la actor'a para 

asi ganar tiempo para orillar al otro litigante a una 

negociación ante la perspectiva de un proceso demasiado largo, 

situación que se atenuaria con el oportuno pronunciamieñto 

o-ficioso del juzgador. 

12.- La representación es una -figura auxiliar de la 

cap~c1daa, ya que permite a las personas -físicas que carec~n G'=' 

capacidad de ejercicio. las personas moraleS y a cierto& 

patrimonios autónomos comD' las sucesiones, intervenir valida.mente 

en actos Jurídicos que de otra manera se verían imposibilitados a 

realizar 
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13 .. - La forma más comUn ae 1·epresentac:ión procesal en 

nuestro medio es el mandato judic"i.al, figura Que puedt:." 

definida como el contrato por medio del cual el mandatario se 

obliga a ejercitar por cuenta del mandante los actos jur·1dicos 

que este le encarga, definición de la oue se desprende que el 

objeto del mandato puede ser exclusivamente la reali=acion ae 

actos jur:í.dicos y no materiales 

14 .. - Considerando los Factores e~onomLCOs actuales v la 

dinámica del Derecho, debe re-formarse la ley pare reduc11· las 

condiciones y formalidades reque1· 1das para el otorgamiento de 

mandatos,, ya que en la actualidad esta materia adolece de gran 

rigidez y ~ormalismo que consc.1t.uye Ltn oost.ac.ulc.i par·.:t. la 'ndo 

Jurídica de nuestro pois. 

15.- En vista de la rigidez con que se regula ~ntre 

nosotros la representación procesal, para Tlexib1lizarla propongo 

una re~orma al articulo 46 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal y sus similares de los códigos 

procesales de las demás entidades, a ~in de que baste que una de 

las partes autorice para 01r y recibir notiTicaciones y 

documentos a un abogado ,reconoc1do por la ley pa1·a .aJet·cer como 

tal, para que este pueda realizar en su nombre todos los actos 

procesales excepto aquellos que impliquen disposición de los 

derechos litigiosos (desistirse~ transigir, comprometer en 

árbi tres etc). 
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16. - Toda que la complejidad de los sistemas 

jurí.dic:os contemporaneos hacen cada vez mas necesarias las 

f"unc1ones de patrocinio, asesoria y representación jut-:ld1c"' de 

los abogados~ y con el -fín g@neral de elevar en nuestro país las 

niveles técnicos y éticos de la abogacía Cque desa-fortunadamente 

son muy bajos). propongo la promulgación de una Ley sobt·e el 

Ejercicio de la Abogacía o por lo menos una amplia re-forma a la 

Ley de Pro-fesiones, las Leyes Orgánicas de los F'oderes 

Jud1c1ales Federal y locales y a los Cddigos de F't-ocedimientos de 

todo el pais, para establecer requisitos más estrictos· que los 

actuales pa1·a ejercer como abogado entre los que se inc.luir1an: 

ser ciudadano pleno uso y goce de sus derechos civiles. ser de 

notor1a honracez ~· r-=-=.petab1l1dad, ser Licenciado 

cédula pro~esional, naber reali:ado año de práctica 

pro~es1onal a partir de la obtención del título de Licenciado en 

Derecho bajo la dir-ec:c1cin y responsabilidad de Lm abogado 

autorizado para ejercer como tal y presentar ante el poder 

judicial del estado en que se obtenga el ti'.tulo un e>:amen 

teórico-práctico de concu:1~ientos necesarios pat-a el eJerc:icio de 

la abogacía o por lo menos re·Formar el plan de estucios de las 

Escuelas y Fac:L1ltades de Derecho del país, para sin descuida1· la 

~orma~1nn te~r1c:a. aspecti:i 

conocimientos que en ellas se imparten, debiendo además buscarse 

los medios para vincular al estudiante d¿. Derecho con el ambito 

pr.o.fesional en el que poster101 ml'?nte se desenvolvE:H·á. Considero 

oue anter 101·~5 1·oc11.1is1tos •e ood1·1a 
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substancialmente el nivel del -foro me~:icano que tan nec:esitado se 

encuentra de ello. 

17.- Dentro del Cóoigo de Procedimientos Civiles pat·a 

el Distrito Federal. se regula también como de 

representac:ión procesal a la qestiOn judicial. sin embargo en ese 

mismo-ordenamiento y en el Código Civil para el Oist1·ito Fedet·al 

se éstablecen severos y complejos requisitos para la admisión de. 

dicha gestión, entre los que !Eie encuentran el de que el gestor 

debe dar garantía de que el au~ente casará por lo Que el haga. 

debiendo además responder de los posibles daños y perJuic:ios que 

la gestión pudiera causat·, sin tener ademas derecho a ninguna 

remuneración. Lo ant&rior provoca que requier,:\ gran 

interes. ~amiliaridad, amistad o espíritu de altruismo para que 

una persona quiera intentar una gestión Judicial en "auxilJo de 

otro, por lo que en la practica esta .Y:1gura es mL'V poco 

;:recuente. 
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